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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

LETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por 
escrito, así como las contestaciones recibidas del Gobier- 
no. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de mayo de 
1990,P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

184/002393 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Soledad Becerril Bustamente, Diputada por Sevilla, 
perteneciente el Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Relaciones con las Cortes, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En relación con la sociedad estatal Expo-Sevilla 92, 
¿cuál es el coste de la campaña de publicidad prevista 
para 1990-9 1 ? 

¿Cuál o cuáles son las empresas adjudicatarias de di- 
cha campaña? 

¿Cuáles son las líneas a desarrollar por dichas campa- 
ñas? 

Madrid, 5 de abril de 1990-Soledad Becemil Busta- 
mante. 

184/002650 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Recientemente se ha visto recogida en la prensa la no- 
ticia de la compra por parte de Telefónica del 49,2 por 
ciento de la Compañía de Teléfonos de Chile, por valor de 
42.700 millones de pesetas. 

A este Diputado le interesa conocer: 

1. ¿Qué motivos han inducido a la Compañía Telefó- 
nica Española para hacerse con el 49,2 por ciento de la 
Compañía de Teléfonos de Chile? 

2. ¿Cuáles son las necesidades actuales de la Compa- 
ñía Telefbnica Española para dotar de un correcto servi- 
cio a todos los usuarios? 

Madrid, 14 de mayo de 1990.-Felipe Camisón Asensio. 

184100265 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Gbmez Darmendrail y Loyola de Palacio del Va- 
lle Lersundi, ambos Diputados por Segovia, pertenecien- 
tes al Grupo Popular en el Congreso, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del vigente Reglamento de la 
Cámara, tienen el honor de formular las siguientes pre- 
guntas al Gobierno, de las que desean obtener respuesta 
por escrito. 

En el mes de febrero del presente año, el Ministro de 
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Transportes en visita a Segovia manifestó públicamente 
su satisfacción por el funcionamiento del ferrocarril Se- 
govia-Madrid y viceversa. Dichas declaraciones, que no se 
corresponden con las reiteradas quejas de los usuarios, 
motivaron que los Diputados abajo firmantes hiciésemos 
la pregunta núm. 1841002074, aún sin contestar, relativa 
entre otras cosas a las anomalías del Electrotrén «Río 
Eresma)) y a las posibles soluciones para disminuir el 
tiempo empleado en el recorrido Segovia-Madrid y vice- 
versa. 

Como quiera que las quejas de los usuarios aumentan 
cada día y que, fundamentalmente, manifiestan un me- 
nosprecio al viajero, al no preocuparse por la mejora del 
servicio, el estado de abandono y suciedad que ofrecen las 
unidades, el hacinamiento a que se ven sometidos los via- 
jeros en determinados días de la semana, la inseguridad 
de conseguir en determinadas fechas el asiento a que da 
derecho el billete, los importantes retrasos con las consi- 
guientes esperas y la falta de información sobre la causa 
de todas estas anomalías, es por lo que preguntamos: 

1 ." ¿Es consciente el Sr. Ministro del lamentable dete- 
rioro de la línea Segovia-Madrid? 

2: ¿Cuáles son a juicio del Sr. Ministro las causas que 
originan la actual situación y que provocan las insisten- 
tes quejas de los usuarios que ven que el funcionamiento 
de un servicio público tan necesario como ése no se corres- 
ponda con las promesas de Renfe de cuidar el trato a los 
viajeros? 

3: (Cuáles son las soluciones que propone el Sr. Mi- 
nistro para mejorar el servicio y evitar las frecuentes ano- 
malías en la línea de cercanías Segovia-Madrid? 
4: ¿Está previsto por Renfe agregar más unidades a 

los trenes que circulan en días punta en la línea Segovia- 
Madrid para evitar el hacinamiento de los pasajeros, con 
el fin de que éstos puedan disfrutar del asiento a que tie- 
nen derecho al abonar el billete? Si es así ¿podría rela- 
cionar el Sr. Ministro qué fechas son consideradas punta 
y qué número de unidades se agregan en cada caso? 

5: En cuanto a la duración del viaje Segovia-Madrid 
y viceversa ¿considera el Sr. Ministro que la propuesta 
que damos en la pregunta núm. 1841002074 es la correc- 
ta, o tiene datos el Sr. Ministro que posibilitan una mejor 
solución con el consiguiente ahorro de tiempo? 

6: ¿Es consciente el Sr. Ministro del sufrimiento a que 
somete a los trabajadores de Renfe que, en ocasiones, son 
increpados por los usuarios que, por desconocimiento o 
por no poder dirigirse a los verdaderos responsables, les 
culpan de unas anomalías de las que no tiene responsa- 
bilidad alguna? ¿Sabe el Sr. Ministro que la Sección Sin- 
dical del Sector Ferroviario de USO se vio obligada a ha- 
cer el 13-2-90 un llamamiento en los medios de comuni- 
cación para que los trabajadores de la empresa no fuesen 
objeto de las iras de los reclamantes? ¿Conoce el Sr. Mi- 
nistro las manifestaciones de dicha Sección Sindical en 
las que recuerdan a los directivos de Renfe que ésta es 
una empresa de servicios, que son los que deben primar, 
y no los de los principios económicos, únicamente? [Cuál 
es la valoración del Sr. Ministro sobre estas declaracio- 

nes públicas de la Sección Sindical del Sector Ferrovario 
de USO? 

Segovia, 30 de abril de 1990.-Javier Gbmez Darmen- 
drail. 

1841002652 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito, en base a los siguientes antecedentes. 

Antecedentes 

Ante el estado en que se encuentra la marina mercante 
española, el sector naviero invertirá una media de 30.000 
a 40.000 millones de pesetas anuales en el próximo trie- 
nio. 

A tal fin, las empresas españolas del sector han acorda- 
do crear un organismo para promover y coordinar los pro- 
gramas cooperativos en los que participan. 

Visto lo anterior, este Diputado formula la siguente pre- 
gunta: 

¿Es conocedor el Gobierno de la creación de este Orga- 
nismo y participa él de alguna manera? 

Madrid, 8 de mayo de 1990.-Jorge Fernández Díaz. 

1841002653 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Rupérez Rubio, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara,-'tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Según informacione<s aparecidas en la prensa y más 
concretamente en «El País» del viernes 4 de mayo, la Au- 
tovía de Levante no pasará por Arganda. La noticia en sí 
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misma afirma que el Ministerio de Obras Pública y Urba- 
nismo ha decidido no realizar el tramo de la Autovía de 
Levante comprendido entre el Puente de Arganda y la lo- 
calidad del mismo nombre, siempre en la provincia de 
Madrid, por cuestiones presupuestarias. 

Es evidente que la no realización o el retraso del men- 
cionado tramo llegará a constituir un obstáculo de gran- 
des proporciones en la fluidez del tráfico de salida y de 
entrada de Madrid por la N-111, por lo que el Diputado 
que subscribe pregunta: 

1." ¿Son ciertas las noticias de prensa que anterior- 
mente se recogen? 

2: (Cuáles son los planes del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo para proceder rápidamente a la rea- 
lización del tramo mencionado? 

3." ¿Existen planes alternativos para la realización de 
la Autovía de Levante entre el Puente de Arganda y la lo- 
calidad de Arganda? 

4." ¿Qué otros datos puede y debe ofrecer el Ministe- 
rio de Obras Públicas al respecto, tratándose de un tra- 
mo sin cuya realización todo el proyecto de la autovía de 
Levante quedaría gravísimamente comprometido? 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-Javier Rupérez Rubio. 

1841002654 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Rojas-Marcos de la Viesca, Diputado por Se- 
villa, del Partido Andalucista, integrado en el Grupo Mix- 
to, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, para la que solicita contestación por escrito. 

El pasado día 4 de abril, cuando el petrolero «Avaj-dos) 
descargaba crudo para la terminal de Repsol, en Málaga, 
como consecuencia de una extraña maniobra se desengan- 
chó la manguera originándose un vertido de unas 100 to- 
neladas en la bahía. 

Según nuestras noticias en la investigación realizada 
no se ha detectado malicia alguna, ya que la opinión de 
los expertos exculpa a la tripulación de responsabilidad 
en lo que se ha considerado un accidente. 

Sin embargo, cabe la posibilidad de que exista algún 
tipo de responsabilidad civil como consecuencia de la 
contaminación originada, que haya producido daños in- 
demnizables a personas o cosas. Para cubrir este evento, 
la compañía armadora N National Iranian Tarker Com- 
pany» constituyó un aval por 500 millones de pesetas. 

A estos efectos, pregunto: 

Conoce el Gobierno si se han producido daños indem- 
nizables con cargo a este aval? 

¿Se ha realizado por las Autoridades competentes la pu- 
blicidad necesaria y conveniente acerca de los posibles 
afectados para que estos conozcan sus derechos y la po- 
sibilidad de reclamar en defensa de sus intereses? 

¿Existen ya algunas reclamaciones de Entes Públicos o 
de particulares en relación con este asunto? 

Madrid, 10 de mayo de 1990 .-Alejandro Rojas-Marcos 
de la Viesca. 

184t002655 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi, Diputado por Astu- 
rias y perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, a 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los, Diputados, formula al 
Gobierno la siguiente pregunta de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Los profesores de Religión de EGB en centros públicos, 
que no tienen reconocida la condición de funcionarios es- 
tán en la siguiente situación: 

Llevan años desempeñando SU función sin contrato de 
ningún tipo, sin Seguridad Social, sin reconocimiento de 
los años de servicio y recibiendo una retribución en fun- 
ción de una cantidad fija global, no actualizada. 

Es esta una situación incomprensible, si se tiene en 
cuenta que este personal dedica a sus tareas escolares las 
mismas horas que el resto de sus compafíeros. Por otra 
parte, constituiría una falta grave de darse en la empresa 
privada, mientras es contemplada con pasividad por ia 
Administración. 

En virtud de estos hechos este Diputado forixla al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea respuesta 
por escrito: 

¿Qué medidas piensa adoptar la Administración para 
dar satisfacción a los derechos adquiridos por los profe- 
sores de EGB en los Centros Públicos, asignatura de reli- 
gión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo de 
1990.-Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi. 

184i002656 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda y Lozana, Diputado por 
Guadalajara, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
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lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Como consecuencia de los graves problemas y falta de 
información que se esta poniendo de manifiesto en los ú1- 
timos meses con la escolarización de los niños portadores 
de anticuerpos del SIDA, se plantean las siguientes pre- 
guntas: 

1 ." ¿Cuál es el criterio del Gobierno respecto de la es- 
colarización en Centros ordinarios de alumnos portado- 
res de anticuerpos del SIDA? 

2." ¿Cuál es el número de alumnos de niveles no uni- 
versitarios con anticuerpos de SIDA? 

3." ¿Cuál es la distribución de los anteriores alumnos 
por niveles educativos (preescolar, EGB, FPI, FP2, BUP- 
COU, Educación Especial) y dentro de los niveles, por 
Centros públicos, privados concertados y privados no con- 
certados? 

4." ¿Cuál es la distribución de los alumnos portadores 
de SIDA por provincias? 

5.a (Qué atención de la Administración están recibien- 
do, en el medio escolar, los alumnos portadores de anti- 
cuerpos del SIDA? 

6." ¿Qué dotaciones de medios, personal, etc. están re- 
cibiendo de la Administración los Centros públicos y pri- 
vados con alumnos portadores de anticuerpos del SIDA? 

7." ¿Qué precauciones higiénico-sanitarias se han de 
observar para evitar la transmisión del SIDA en el ámbi- 
to escolar por parte de alumnos portadores de anticuer- 
pos? 

8.= ¿Qué información se facilita a los distintos esta- 
mentos de la Comunidad educativa sobre las precaucio- 
nes a que se refiere la anterior pregunta? 

9: ¿Qué acciones emprende la Administración con los 
distintos estamentos de la Comunidad educativa en los 
supuestos de incorporación a la misma de alumnos con 
anticuerpos del SIDA? 

10. ¿Qué cauces concretos de cooperación ha abierto 
la Administración con las organizaciones sociales, de la 
enseñanza pública y privada, de profesores, personal no 
docente, padres, alumnos y titulares de Centros a fin de 
atender adecuadamente en el medio escolar a los alum- 
nos portadores de anticuerpos de SIDA? 

Madrid, 4 de mayo de 1990.-Enrique Femández-Mi- 
randa y Lozana. 

1841002657 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda y Lozana, Diputado por 
Guadalajara, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 

lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué causas han motivado la modificación del proce- 
dimiento en la elección de los directores de los centros de 
profesores, que harán posible que un profesor que no haya 
sido elegido mediante votación consejero de los mismos, 
pueda ser nombrado Director por la Administración Edu- 
cativa (O. M. de 5 de abril de 1990, «B. O. E.» de 11 de 
abril de 1990)? 

Madrid, 8 de mayo de 1990.-Enrique Fernández-Mi- 
randa y Lozana. 

1841002658 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, perte- 
neciente al Gmpo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La Comarca natural del Río Nacimiento en la provin- 
cia de Almería es la Comarca de menor renta de toda la 
geografía andaluza, debido principalmente a la falta de 
canales de comercialización, a la elevada edad de los agri- 
cultores que quedan en la comarca, y a las pocas perspec- 
tivas de los cultivos existentes en la zona. 

Se desea conocer: 

1 ,a ¿Qué medidas está aplicando el Ministerio de Agri- 
cultura para elevar la renta de la Comarca del Río Naci- 
miento en Almería? 

2." ¿Qué medidas piensa aplicar con idéntico fin en los 
próximos meses? 

3." ¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por di- 
cho Ministerio en esa Comarca en los últimos tres años? 

4.a ¿Cuáles son las inversiones previstas para este año? 

Madrid, 24 de abril de 1990.-Manuel Arqueros Orozco. 

1841002659 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Lacalle Coll, Diputado por Barcelona, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
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amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Tras el Consejo de Ministros celebrado la pasada sema- 
na, se hizo público por el Gobierno el llamado Plan de 
Transportes en las grandes ciudades que pretende mejo- 
rar algunos de los problemas que sufren los principales 
núcleos de población de España. Este Plan afecta a dis- 
tintas ciudades de la geografía española y con objeto de 
conocer con mayor detalle el contenido del mismo, se for- 
mulan las siguientes preguntas: 

1: ¿Podríamos saber en qué fecha se adoptó la deci- 
sión de elaborar el Plan de Transportes en las grandes ciu- 
dades? 

2: ¿Podríamos saber si dicho Plan ha sido elaborado 
por la Administración Central o si por el contrario tam- 
bién existen competencias asumidas por las Comunida- 
des Autónomas y por las distintas corporaciones locales 
para su ejecución? 

3: ¿Podríamos conocer cuáles son las dotaciones eco- 
nómicas incluidas en la Ley de Presupuestos de 1990 para 
comenzar la ejecución de dicho Plan, con detalle de su 
cuantía? 

4." ¿Cuál es el importe económico total del menciona- 
do Plan con distribución de sus actuaciones plurianuales? 

5: ¿Cuáles son las acciones y dotaciones que contem- 
pla el Plan para Cataluña, especificando las ciudades a 
que afecta, los proyectos concretos que se realizarán y el 
calendario de los mismos? 

Madrid, 8 de mayo de 1990.-Enrfque Lacalle Coll. 

184/002660 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pre- 
guntas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En nuestra opinión, la Administración Penitenciaria 
debe velar por la vida, la integridad y la salud de los in- 
ternos y asegurar que éstos disponen de unas condiciones 
de vida dignas; lo que hace necesario extremar las medi- 
das sanitarias para garantizar el derecho a la salud de los 
reclusos. 

Por diversas circunstancias la población reclusa ha su- 
perado con creces la capacidad de las instituciones peni- 

tenciarias españolas, produciéndose en ocasiones autén- 
tica aglomeración en alguno de estos centros. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

1. ¿Podríamos saber los metros destinados a asisten- 
cia sanitaria y los servicios médicos que existen en cada 
uno de los centros penitenciarios dependientes de la Ad- 
ministración Central del Estado, a 31 de diciembre de 
1989? 

2. ¿Podríamos conocer el número de camas para la 
atención sanitaria de los reclusos enfermos en cada uno 
de los centros penitenciarios dependientes de la Adminis- 
tración Central del Estado? 

3. ¿Podríamos saber el personal que presta atención 
sanitaria a la población reclusa en cada uno de los cen- 
tros penitenciarios dependientes de la Administración 
Central del Estado a 31 de diciembre de 1989, especifi- 
cando titulación de cada una de estas personas? 

4. (Podríamos conocer cuáles son los controles perió- 
dicos sanitarios que se efectúan sobre la población reclu- 
sa en cada centro penitenciario dependiente de la Admi- 
nistración Central del Estado? 

5. ¿Podríamos saber si se dispone de alguna depen- 
dencia dotada de material de obstetricia necesario para 
el tratamiento de las internas embarazadas y de las que 
acaban de dar a luz en cada uno de los centros peniten- 
ciarios dependientes de la Administración Central del Es- 
tado? 

6. ¿Podríamos conocer cuáles de las instituciones pe- 
nitenciarias dependientes de la Administración Central 
del Estado existen guarderías infantiles con el fin de que 
las internas puedan tener en su compañía a los hijos que 
no hayan cumplido la edad de escolarización obligatoria? 

Madrid, 9 de mayo de 1990.-Jorge Fernández Díaz. 

184/002661 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Guillermo Perinat Elio, Diputado por Murcia per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

l.a ¿Qué información tiene el Gobierno respecto de los 
rumores de paralización de obras proyectadas por la 
Compañía Americana General Electric, para la construc- 
ción de un complejo industrial en el campo de Cartagena? 

2.' En el caso de ser ciertos dichos rumores de para- 
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lización ¿Tiene el Gobierno proyectado realizar alguna 
gestión encaminada a obtener la continuación de las 
obras necesarias para la construcción del referido com- 
plejo industrial de la General Electric? 

Madrid, 8 de mayo de 199O.-Luis Guillermo Perinat 
Elio. 

1841002662 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Por diversas circunstancias la población reclusa ha su- 
perado con creces la capacidad de las instituciones peni- 
tenciarias dependientes de la Administración Central del 
Estado, produciéndose en ocasiones auténtica aglomera- 
ción en algunos de estos centros, con el consiguiente de- 
terioro en las condiciones de vida de los reclusos, dificul- 
tando sus posibilidades de reinserción y, dando lugar a 
conflictos que ponen en peligro el orden y la seguridad 
tanto de la población reclusa como de los funcionarios en- 
cargados de su custodia. 

Con objeto de obtener datos sobre la situación de la in- 
fraestructura de las instituciones penitenciarias depen- 
dientes de la Administración Central del Estado, se for- 
mulan las siguientes preguntas de las que se desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1 .  ¿Podríamos conocer cuáles son los distintos centros 
penitenciarios dependientes de la Administración Central 
del Estado que existen en España, especificando la loca- 
lización de cada uno de ellos, el número de reclusos exis- 
tentes en cada uno de ellos a 31 de diciembre de 1987, 
1988 y 1989, así como los metros cuadrados habitables en 
cada uno de ellos a 31 de diciembre de 1989? 

2. ¿Podríamos conocer el año de construcción de cada 
uno de los distintos centros penitenciarios dependientes 
de la Administración Central del Estado? 

3. ¿Podríamos conocer las inversiones destinadas a 
obras de reposición en cada centro penitenciario depen- 
dientes de la Administración Central del Estado en 1987, 
1988 y 1989, así como los créditos destinados a inversión 
nueva en cada centro penitenciario en cada uno de los 
años antes mencionados? 

4. (Podríamos conocer la inversión prevista a realizar 
en cada centro penitenciario dependiente de la Adminis- 

tración Central del Estado durante 1990, distinguiendo 
entre inversión nueva e inversión de reposición? 

Madrid, 9 de mayo de 1990.-Jorge Fernández Díaz. 

1841002663 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

En la Ley 2311988 de 28 de julio, de Modificación de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
se especifica que sólo podrán cubrirse por el sistema de 
Libre Designación los altos puestos y aquellos que se de- 
terminen en las relaciones de puestos de trabajo. 

En la relación de Puestos de Trabajo del ICONA, apro- 
bada por Resolución de 26-7-1989 de la Comisión Ejecu- 
tiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones y 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) de 
21-10-1989, figuran 316 puestos a cubrir por Concurso, 
destinados en los Servicios Centrales del ICONA y en las 
Unidades Territoriales del ICONA en las Comunidades 
Autónomas. 

De estos puestos, se han nombrado, durante el pasado 
mes de marzo de 1990, por libre designación, sin el pro- 
cedimiento del concurso, como consecuencia de la Orden 
Ministerial comunicada, del 22 de enero de 1990, 267 
puestos, quedando vacantes por tanto otros 49 puestos de 
trabajo. 

Por todo ello, se desea conocer: 

1.0 ¿Por qué razón se han nombrado por libre desig- 
nación 267 funcionarios del ICONA de los 316 que en la 
Relación de puestos de Trabajo de este Organismo figu- 
ran por concurso, vulnerando por tanto lo establecido en 
la Ley 23/1988 y la propia Relación publicada en el «Bo- 
letín Oficial del Estadon de fecha 21-10-1989? 

2." ¿Piensa el Sr. Ministro de Agricultura corregir di- 
cha anomalía? 

3." En su caso ¿qué tiempo se tardará en anular los 
nombramientos anteriores y en publicar los pertinentes 
concursos para la provisión de dichos puestos de trabajo? 

Madrid, 7 de mayo de 199O.-Luis Ramallo García. 
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1841002664 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Los propietarios de vehículos que están obligados a pa- 
sar la Inspección Técnica, como consecuencia de la edad 
de los mismos o por ser procedentes de importación, tie- 
nen que pagar un importe considerable por dicha Inspec- 
ción, que en la mayoría de las ocasiones es realizada en 
menos de diez minutos, como fácilmente puede ser com- 
probado por cualquiera que tenga necesidad de pasar esa 
ITV . 

Por dicho motivo, se desea conocer: 
c 

1: ¿Cuáles son la tarifas oficiales que deben satisfa- 
cer los propietarios de vehículos que tienen que pasar la 
correspondiente Inspección Técnica? 

2: De ese importe ¿existe alguna parte que vaya des- 
tinada a pagar directamente algún tipo de impuestos o ta- 
sas? 

3.0 De ese mismo importe ¿qué parte va destinada a 
pagar la mano de obra empleada en la inspección? 

4: (Cuál es el importe por hora de trabajo de la mano 
de obra que los talleres oficiales de automóviles pueden 
cobrar a los usuarios de los mismos? 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-Luis Ramallo García. 

1841002665 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Qué medidas, ayudas e inversiones incluye el Plan Na- 
cional de Catedrales en el período 1990/1995 y concreta- 
mente qué medidas se destinan a reparar los daños pro- 
ducidos por la contaminación y otros deterioros en las Ca- 
tedrales y otros monumentos españoles? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-María Teresa Estevan 
Bolea. 

1841002666 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1 : ¿Cuáles son la concentraciones medias de cadmio 
en las aguas de la Bahía de Algeciras y en los sedimentos 
de la zona del litoral? 

2: ¿Qué medidas se van a adoptar para impedir el ver- 
tido de cadmio y otros metales pesados en la Bahía de Al- 
geciras? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-Mana Teresa Estevan 
Bolea. 

1841002667 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, para la que desea obtener respuesta por escrito. 

Pregunta 

¿Ha previsto el MEC establecer en EGB un horario es- 
colar de sesión única y continuada al igual que ocurre en 
Formación Profesional y BUP? 

En caso afirmativo: ¿En qué fecha se llevaría a cabo? 

Ciudad Real, 3 de mayo de 1990.-Eduardo Rodríguez 
Espinosa. 
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1841002668 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, para la que desea obtener respuesta por escrito. 

Exposición 

Durante los últimos cuatro años, la provincia de Ciu- 
dad Real entre otras, ha sufrido daños aproximados en- 
tre el 40-60 por ciento, según las zonas, en sus cosechas 
de vino debido a heladas, pedrisco y mildium. 

En las noches del 13 al 22 de abril del presente año, se 
han vuelto a producir heladas en casi toda la provincia, 
estimándose unas pérdidas entre el 40 y el 65 por ciento 
hasta la fecha. 

Ante ello pregunto: 

{Qué medidas económicas pondrá en marcha el Minis- 
terio de Agricultura con el fin de paliar las pérdidas oca- 
sionadas por las heladas? 

Ciudad Rqal, 3 de mayo de 1990.-Eduardo Rodríguez 
Espinosa. 

1841002669 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, para la que desea obtener respuesta por escrito. 

Exposición 

Durante los últimos cuatro años, la provincia de Ciu- 
dad Real entre otras, ha sufrido daños aproximados en- 
tre el 40-60 por ciento según las zonas, en sus cosechas de 
vino debido a heladas, pedrisco y mildium. 

En las noches del 18 al 22 de abril del presente año, se 
han vuelto a producir heladas en casi toda la provincia, 
estimándose unas pérdidas entre el 40 y el 65 por ciento 
hasta la fecha. 

Dadas las sucesivas pérdidas del sector vitivinícola en 
la provincia de Ciudad Real, y puesto de manifiesto un 

gran descenso del poder adquisitivo por las condiciones 
atmosféricas. 

Pregunto 

¿Está estudiando el Ministerio de Agricultura la posi- 
bilidad de otorgar subvenciones a fondo perdido, con el 
fin, al menos, de pagar los créditos que tienen concedidos 
en años anteriores? 

Ciudad Real, 3 de mayo de 1990.-Eduardo Rodríguez 
Espinosa. 

184l002670 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, para la que desea obtener respuesta por escrito. 

Exposición 

En la opinión pública de Ciudad Real está muy difun- 
dida la opinión de que existe el proyecto de autorizar por 
el Gobierno de cerrar la factoría de molturación y trans- 
formación de remolacha azucarera ubicada en Ciudad 
Real. 

Ante ello pregunto 

1. ¿Existe algún estudio o proyecto de ese Ministerio 
para autorizar el cierre de la factoría de molturación y 
transformación de remolacha azucarera que hay en la 
provincia de Ciudad Real? 

2 .  En caso afirmativo, ten qué plazo tiene previsto 
realizarlo? 

Ciudad Real, 7 de mayo de 1990.-Eduardo Rodríguez 
Espinosa. 

1841002672 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
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lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿De qué medios dispondría la Guardia Civil para 

2. ¿A cuánto ascendería el presupuesto para dotar de 

3. ¿De qué manera, dónde y por cuáiito tiempo se ha- 

hacerse cargo de la vigilancia costera? 

medios de vigilancia costera a la Guardia Civil? 

ría el adiestramiento del personal? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Arsenio Femández de 
Mesa Díaz del Río. 

1841002673 

Pregunta al Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito, 
en base a los siguientes 

Antecedentes 

Los médicos que atienden al personal en los ambulato- 
rios de la Seguridad Social, se ven frecuentemente ame- 
nazados por parte de toxicómanos que acuden a la con- 
sulta para solicitar medicamentos sustitutivos de sustan- 
cias estupefacientes. 

Dichos médicos, en su mayor parte, ejercen en centros 
alejados de los núcleos de población y la negativa obede- 
ce a que la mayor parte de drogadictos, venden los estu- 
pefacientes en el mercado negro. 

La falta de protección policial les sitúa en una clara pe- 
ligrosidad al darse el caso de que grupos de drogadictos 
esperan a la puerta del consultorio y les amenazan con 
alusiones a los lugares que frecuentan sus hijos y les in- 
dican que ya conocen sus domicilios y la situación de su 
familia. 

Visto lo anterior, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

¿Ha considerado el Gobierno tomar las medidas opor- 
tunas de protección a fin de proteger a tales funcionarios 
de cualquier agresión o amenazas? 

Barcelona, 20 de abril de 1990.-Jorge Fernández Díaz. 

1841002674 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En la madrugada del 22 al 23 de abril, se estima que 
desembarcaron en la Playa de La Atunara (La Línea de la 
Concepción) 50 lanchas rápidas con contrabando de taba- 
co y droga. 

A esta Diputada le interesa saber: 

1. (Tiene el Ministerio del Interior conocimiento de 
este hecho? 

2. ¿Se produjo en esta fecha alguna aprehensión por 
parte del servicio de vigilancia aduanera? 

3. ¿Se ha realizado, por parte de las Fuerzas de Segu- 
ridad del Estado, la detención de algún traficante en es- 
tas mismas fechas? 

Madrid, 25 de abril de 1990.-Teófila Martínez Saiz. 

1841002675 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Tiene conocimiento el Ministro de Cultura de los 
rumores de la venta de parte del archivo del régimen del 
General Franco? 
- ¿En qué condiciones se encuentra dicho archivo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo de 
1990.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002676 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
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lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Las instituciones penitenciarias dependientes de la Ad- 
ministración Central del Estado deben de gestionarse de 
tal forma que las personas recluidas dispongan durante 
la jornada de actividades formativas, culturales y depor- 
tivas que faciliten su reinserción en la sociedad una vez 
que hayan cumplido su condena. 

A nuestro entender el objetivo de reinserción y reedu- 
cación social tiene la máxima importancia por cuanto que 
los recluidos, a pesar de su situación mantienen derechos 
e intereses jurídicos no afectados por la condena, y con 
los que hay que asegurar las posibilidades de rehacer su 
vida. 

Con objeto de conocer con mayor detalle el conjunto de 
actividades que facilitan la reinserción y reeducación de 
los recluidos, se formulan las siguientes preguntas de las 
que se desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Podríamos saber en cada centro penitenciario de- 
pendiente de la Administración Central del Estado, los 
metros cuadrados destinados a actividades educativas, 
culturales y deportivas? 

2. ¿Podríamos saber con detalle el tipo de actividades 
educativas, culturales y deportivas que se desarrollan en 
cada centro penitenciario dependiente de la Administra- 
ción Central del Estado, especificando el número de ho- 
ras que se destinan a cada una de ellas, así como el nú- 
mero de reclusos que han asistido durante 1989 a cada 
una de esas actividades en cada centro penitenciario y los 
que asistieron en 1988? 

3. ¿Podríamos saber el personal encargado de este 
tipo de actividades en cada centro penitenciario depen- 
diente de la Administración Central del Estado, con ca- 
rácter permanente? 

4. ¿Podríamos conocer el tipo de material que existe 
en cada centro penitenciario dependiente de la Adminis- 
tración Central del Estado, destinado a las actividades 
culturales, educativas y deportivas a 31 de diciembre de 
1989? 

5 .  ¿Podríamos conocer el conjunto de actividades re- 
lacionadas con la Formación Profesional, desarrolladas en 
cada centro penitenciario dependiente de la Administra- 
ción Central del Estado durante 1989, especificando el nú- 
mero de horas destinadas a cada una de ellas? 

Madrid, 9 de mayo de 1990.-Jorge Femández Díaz. 

1841002677 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

El día 13 de mayo, un grupo de unas 500 personas y 
una veintena de tractores se manifestaron en el acceso a 
la autopista A-19 en Mataró, convocados por el sindicato 
Unió de Pagesos, con el apoyo de la mayor parte de las 
organizaciones cívicas y políticas de la comarca. 

El acto de protesta fue motivado por la indignación pro- 
ducida entre los habitantes de la comarca del Maresme, 
por el anuncio de que la prevista variante N-2, entre Sant 
Andreu de Llavaneres i Palafolls, se convertirá en auto- 
pista de peaje, en contra de todo lo previsto anteriormen- 
te. El carácter público de la obra y su interés general fue 
uno de los argumentos esgrimidos para pagar precios por 
debajo de los del mercado en las expropiaciones. 

Los manifestantes permitieron el libre acceso a al N-2 
y mantuvieron en todo momento una actitud pacífica y 
dialogante con las fuerzas de seguridad ampliamente des- 
plegadas. Mientras el funcionario policial, que se identi- 
ficó como el jefe de la fuerza pública, estaba dialogando 
con los dirigentes de los manifestantes, un grupo de po- 
licías, sin causa aparente, cercó a un reducido núcleo de 
manifestantes y un periodista gráfico de Europa Press, 
Jordi Gil, golpeándoles repetidamente, hasta que los man- 
dos consiguieron parar la agresión, resultando heridos de 
consideración el periodista y los manifestantes. 

- ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para identifi- 

- ¿Piensa el Gobierno indemnizar a las personas heri- 
car y sancionar a los culpables de la agresión? 

das? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo de 
1990.-Joan J. Armet Coma, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

1841002678 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no para la que se solicita respuesta escrita. 

- (Es política del MOPU empezar a reconvertir las au- 
tovías en vías de peaje empezando precisamente por ca- 
taluña y más especialmente por la llamada autovía del 
Maresme? 
- En este sentido, jes cierto que, según informan di- 

versos medios informativos, el MOPU ha decidido conver- 
tir en autopista de peaje la futura autovía del Maresme 
(variante de Sant Andreu de Llavaneres a Palafolls)? 
- ¿Es posible que se produzca la concesión de la ex- 

plotación de la autovía del Maresme a empresas conce- 
sionarias de iniciativa privada y por ello mismo esta vía 
se convirtiese en un tramo de peaje? 
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- ¿Es consciente el MOPU de que las expropiaciones 
producidas y los acuerdos sobre los justiprecios a los que 
se parece estar llegando se han hecho en la confianza de 
todas las partes afectadas -Ayuntamientos, agricultores 
(Unió de Pagesos), ciudadanos en general- de que se tra- 
taba de una vía pública, de interés general y de uso gra- 
tuito? 
- ¿Es consciente el Ministerio de la quiebra general 

de confianza que se produciría en el Maresme y en Cata- 
lunya caso de que la respuesta a todas las anteriores pre- 
guntas fuera afirmativa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo de 
1990.-Ramón Espasa Oliver, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

1841002679 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Por expediente número 1841000508 fue contestada de 
manera totalmente incompleta una pregunta de este 
Diputado relativa a la supresión de apeaderos por parte 
de RENFE. 

Por todo ello, se reitera el contenido de dicha pregunta 
en los apartados no respondidos. 

1 : ¿Qué apeaderos de RENFE van a ser demolidos in- 
mediatamente por presentar edificios ruinosos y por ra- 
zones de seguridad e higiene? 

2." ¿Por qué permite RENFE que una buena parte de 
sus edificios lleguen a presentar esas situaciones de aban- 
dono, falta de seguridad e higiene, que obligan a derribar- 
los? 

3." iCómo es posible que en la línea férrea Aranjuez- 
Cuenca, existieran apeaderos, todos ellos en la Comarca 
de Huete, que hay que derribar por sus malas condicio- 
nes, sin que quepa la posibilidad de que ninguno de ellos 
pueda ser restaurado? 

4." ¿Va a proceder el Gobierno a ordenar el urgente 
derribo de todos los edificios propiedad de todos los De- 
partamentos Ministeriales, Organismos Autónomos, Se- 
guridad Social y Empresas Nacionales, que presenten cir- 
cunstancias de falta de seguridad e higiene y que no atien- 
dan las funciones para las que fueron creados? 

5: (En los Concursos de adjudicación de los derribos, 

y el objeto de que se reduzca el importe del mismo, va a 
poner el Gobierno la condición de que el contratista ad- 
judicatario de los mismos, al igual que ocurrió con los 
apeaderos de Vellisca, Castillejo del Romeral, Villar del 
Sanz de Navalón y Caracenilla, se quede con los materia- 
les procedentes de dichos derribos? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Gervasio Martínez Villa- 
señor. 

184/002680 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En respuesta a una pregunta de este Diputado, expe- 
diente número 184100509, y en relación con la línea de 
ferrocarril Aranjuez-Cuenca, en la zona de Huete, se co- 
munica que: «Es de suponer que cuando se construyó la 
línea férrea que discurre por dichos términos municipa- 
les se procedería a la correspondiente indemnización por 
ocupación de terrenos». 

Se desea conocer: 

1 : iTiene el Sr. Ministro la seguridad absoluta de que 
fueron indemnizados los propietarios de los terrenos ocu- 
pados de la Comarca de Huete cuando se construyó la 1í- 
nea férrea Aranjuez-Cuenca? 

2: ¿Conoce el Sr. Ministro que no fueron abonadas in- 
demnizaciones de ningún tipo por la ocupación de terre- 
nos, propiedad de numerosos Ayuntamientos de la Co- 
marca de Huete? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.4ervasio Martínez Villa- 
señor. 

184100268 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
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greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss .  del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En respuesta a preguntas de este Diputado, expediente 
número 184l000508, y relativo al derribo de los apeade- 
ros de la Comarca de Huete, se comunica que: «ninguno 
de ellos reunía las condiciones objetivas que justificaran 
su rehabilitación de acuerdo con el tráfico existente en los 
mismos y la función que debían de desarrollar, encontrán- 
dose además en peligroso estado respecto a la seguridad 
de la edificación». 

Dado que según testimonios de los vecinos de los pue- 
blos donde han sido derribados los apeaderos, e incluso 
de los Alcaldes de los mismos, no existía peligro en di- 
chos edificios e incluso no estaban en ruinas, se desea co- 
nocer: 

1: ¿Quién o quiénes fueron los técnicos pertinentes 
que hicieron los correspondientes informes en donde se 
indicaba la situación ruinosa de dichas edificaciones? 

2: (En qué fecha fueron efectuados esos informes? 
3: ¿Por qué razón no se realizó un estudio económico 

para comprobar si era más económico conservarla que 
derribarla y construir posteriormente marquesinas? 

4.0 ¿Por qué razón no se conservaron dichos edificios 
en los últimos anos, destinándolos a otros usos? 

5.0 ¿Por qué razón no fue transferida su propiedad a 
la Comunidad de Castilla-La Mancha o incluso a los pro- 
pios Ayuntamientos? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Gervasio Martínez Villa- 
señor. 

1841002682 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En respuesta a una pregunta de este Diputado, expe- 
diente número 184lOOO509, relativo a la línea férrea Aran- 
juez-Cuenca, se comunica que: «La supresión con carác- 
ter provisional, de las paradas en Castillejo del Romera1 
y Caracenilla ...». 

Se desea conocer: 

1 .O ¿Por qué razón se indica que la supresión de dichas 
paradas de ferrocarril tiene carácter provisional? 

2." ¿No conoce el Sr. Ministro que el Sr. Director de 
1: Zona de RENFE comunicó el día 1 de mayo de 1989 
que dicha supresión tenía carácter definitivo? 

3.0 ¿Cómo puede existir esa discrepancia entre lo que 
manifiesta el Sr. Ministro y lo que manifiesta el Sr. De- 
legado de la l: Zona de RENFE? 

4." ¿Se ratifica el Sr. Ministro en la contestación an- 
teriormente ofrecida de que dicha supresión tiene carác- 
ter provisional? 

5." ¿Piensa el Sr. Ministro obligar a rectificar al Sr. 
Delegado de la 1: Zona de RENFE para que comunique 
a la comarca afectada que el cierre de las estaciones tie- 
ne carácter provisional y no defititivo? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.4ervasio Martínez Villa- 
señor. 

1841002683 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Durante los días 17 de abril a 3 de mayo se ha celebra- 
do en las dependencias del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo la Exposición de Seguimiento Primer Plan 
General de Carreteras. Esta Diputada desea conocer los si- 
guientes datos: 

¿Cuál ha sido el presupuesto de esta Exposición, seña- 
lando el detalle de los gastos? 

¿Ha sido necesaria algún tipo de colaboración ajena a 
los servicios de la Dirección General de Carreteras para 
el desarrollo de la exposición? 

(Cuáles han sido los objetivos pretendidos con esta ex- 
posición? 

¿Por qué no se ha editado la diversa información pre- 
sentada? 

Madrid, 4 de mayo de 1990.-Teófila Martínez Saiz. 
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1841002684 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miquel Roca Junyent, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Orden de 20 de enero de 1981 rige actualmente la 
profesión de Detective Privado, aunque el Tribunal Cons- 
titucional ha declarado nulos algunos de sus preceptos re- 
feridos a su régimen sancionador interno. 

Ante esta situación, los detectives privados cuentan con 
una regulación legal insuficiente, especialmente en los as- 
pectos de régimen disciplinario que les deben ser de apli- 
cación, hecho que propicia que determinadas actuaciones 
queden impunes con el consiguiente perjuicio hacia la so- 
ciedad, en general, y hacia el colectivo de Detectives, en 
particular. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

1." ¿Qué actuaciones están previstas para regular la 
profesión de Detective Privado? 

2." ¿Se está elaborando un Anteproyecto de Ley al res- 
pecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo de 
1990.-Miquel Roca Junyent, Diputado del Grupo Parla- 
mentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002685 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de lo que 
dispone el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cáma- 
ra, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitan- 
do la respuesta por escrito. 

¿Qué medidas ha previsto el Gobierno para destinar re- 
cursos económicos a promover la modernización de las in- 
fraestructuras turfsticas y la oferta turística complemen- 
taria que realizan las Comunidades Autónomas con com- 
petencia en materia de turismo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo de 

1990.-Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002686 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de lo que 
dispone el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cáma- 
ra, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitan- 
do la respuesta por escrito. 

¿Qué medidas ha arbitrado el Gobierno para promocio- 
nar las iniciativas turísticas que puedan desarrollar las 
Comunidades Autónomas con motivo de haberse procla- 
mado el año 1990 como «año europeo del turismo»? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo de 
1990,Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002687 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de lo que 
dispone el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cáma- 
ra, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitan- 
do la respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El turismo es el sector que proporciona una mayor en- 
trada de divisas a la economía española. Recientemente, 
en los pactos Gobierno-CEOE, se ha acordado elevar del 
5 al 15 por ciento las deducciones fiscales para aquellas 
inversiones españolas efectuadas en el extranjero para la 
creación o mejora de redes comerciales exteriores, ello 
debe incidir positivamente sobre nuestras exportaciones 
y por tanto en una mejora de nuestra balanza comercial. 

¿Prevé el Gobierno arbitrar alguna medida fiscal o fi- 
nanciera dirigida a promover la inversión en actividades 
turísticas, con el fin de que también este sector pueda be- 
neficiarse de incentivos fiscales similares a los que se han 
establecido para el fomento de la exportación? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo de 
1990.-Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002688 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tienen 
el honor de presentar la siguiente pregunta al Ministro de 
Sanidad de la que desean obtener respuesta por escrito: 

En el Estado español existen 40.000 médicos en paro, 
que dado lo restrictivo del sistema MIR no pueden acce- 
der a títulos de especialista, lo que podría facilitar su tra- 
bajo en campos de la profesión ajenos al INSALUD o en 
otros países. 

Mientras la entrada en vigor del Acta Unica Europea 
va a posibilitar la instalación en España para su ejercicio 
profesional de gran número de especialistas extranjeros, 
por lo que los Diputados que suscriben formulan la si- 
guiente pregunta: 

Unica. ¿Qué previsiones hay para poder posibilitar el 
acceso a las distintas especialidades médicas de estos pro- 
fesionales españoles, por una vía alternativa al Sistema 
MIR, que es totalmente insuficiente? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chiriviella. 

1841002689 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto, de acuerdo con lo que dispone el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tienen 
el honor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Cultura, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

El Convenio Cultural firmado entre España y la Repú- 
blica Dominicana en el año 1953, por el que se convali- 
dan los títulos de odontología, provoca un trato discrimi- 
natorio y vejatorio para los especialistas españoles, a los 
que se les exije una mayor preparación. 

Que por otra parte, los titulados en la República Domi- 
nicana no reúnen las condiciones de formación requeri- 
das en las directivas del Consejo de las Comunidades Eu- 
ropeas, lo que hace que al permitir el ejercicio de estos 
profesionales, España está incumpliendo estas directivas, 
por lo que los Diputados que suscriben formulan la si- 
guien te pregunta : 

Unica. ¿Se piensa revisar el Convenio Cultural firma- 
do con la República Dominicana en el año 1953 dado que 
la problemática existente hoy lo ha dejado totalmente 
desfasado 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chirivella. 

1841002690 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Oliver Chirivella y Vicente González Lizondo, 
Diputados de Unió Valenciana, adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y concordantes del Reglamento de la Cámara, for- 
mulan la siguiente pregunta al Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo de la que desean obtener respuesta por 
escrito: 

Con fecha 26 de abril de 1988 se publica en el «B. O. E.» 
la relación de bienes y derechos objeto de expropiación 
forzosa con motivo de las obras comprendidas en el Pro- 
yecto «Obra de Fábrica. Mejora de la Intersección de la 
CN-340 con la carretera VV-3021, de Benifayo a Catadau. 
CN-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, P. K. 222,300. 
Tramo: Benifayo». 

El 29 de noviembre de 1988 se levantaron las actas pre- 
vias a la ocupación en los correspondientes Ayuntamien- 
tos afectados. 

El 12 de diciembre de 1988 la Dirección General de 
Carreteras de Valencia, Sección de Expropiaciones, envió 
el expediente al Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo. 

Hasta el momento, los expedientes de Benifayó, Valla- 
da y Alberique están totalmente paralizados, sin que se 
haya procedido al pago de las correspondientes indemni- 
zaciones por expropiación en estos términos municipales, 
mientras en otras poblaciones se han venido realizando 
pagos referentes a estos expedientes de expropiación. 

En tal sentido y considerando el tiempo transcurrido 
desde que se ordenó la iniciación de dicho expediente de 
expropiación forzosa, los diputados que suscriben formu- 
lan la siguiente pregunta: 

Unica. ¿Cuándo está previsto que comience el pago de 
dichas expropiaciones en los términos municipales de Be- 
nifayó, Vallada y Alberique? 
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Madrid, 16 de mayo de 1990.-Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chirivella. 

184100269 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tienen 
el honor de formular las siguientes preguntas al Ministro 
de Transporte, Turismo y Comunicaciones, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito: 

Resulta evidente que el Gobierno tomó la decisión de 
priorizar la línea Madrid-Sevilla, para la implantación 
del Tren de Alta Velocidad, econtrándose en este momen- 
to en vías de ejecución avanzada, y prevista su inaugura- 
ción para la Expo 92. 

Así como que la segunda línea a construir sea Madrid- 
Barcelona sin que en estos momentos esté totalmente de- 
finido, y en vías de estudio su trazado. 

En consecuencia, parece innecesario resaltar que estas 
decisiones puedan tener repercusiones en otras áreas 
como el litoral mediterráneo de vital importancia social 
y económica para el Estado. 

Tales decisiones, es indudable que están produciendo 
inquietud y malestar en las citadas áreas no afectadas por 
el eje Barcelona-Madrid-Sevilla. 

Con el fin de disponer de una información adecuada y 
razonada sobre estas decisiones y siendo presumible que 
el Gobierno habrá realizado estudios comparativos sobre 
diversos trazados ferroviarios y entre los que por su in- 
dudable importancia deben figurar los trayectos La Jun- 
quera-Barcelona, Port-Bou-Barcelona; Barcelona-Ma- 
drid; Barcelona-Tarragona-Castellón-Valencia-Alicante- 
Murcia; Bilbao-Burgos-Madrid; por todo ello los Dipu- 
tados que suscriben formulan las siguientes preguntas: 

Primera. ¿Se han efectuado por parte del Gobierno los 
estudios comparativos económico y sociales aludidos en 
el preámbulo de esta pregunta? 

Segunda. ¿Cuál es el contenido de los mismos? 
Tercera. ¿Qué criterios de rentabilidad social y econó- 

mica se han seguido para iniciar la entrada en vigor del 
Tren de Alta Velocidad en España con la línea Madrid- 
Córdoba-Sevilla? 

Madrid, 16 de mayo de 1990,Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chirivella. 

184/002692 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya ha tenido conocimiento a través de un es- 
crito de la Organización socialmente reconocida, Sindi- 
cado Unificado de la Guardia Civil (Comité Regional de 
La Rioja), del lamentable estado de conservación y uso de 
los vehículos al servicio de la 521: Comandancia de la 
Guardia Civil, lo cual redunda, de forma evidente, en una 
menor capacidad operativa de la Guardia Civil en la Co- 
munidad Autónoma de La Rioja (se adjunta copia del es- 
crito). 

El hecho en sí, que por sí solo es preocupante, se ve 
agravado ante la circunstancia denunciada de que, pare- 
ce ser, en los talleres mecánicos de la propia Comandan- 
cia se da una cierta prioridad a las reparaciones de los ve- 
hículos particulares de determinados mandos y de sus fa- 
miliares, quedando relegados a un segundo plano los ve- 
hículos policiales. 

- ¿Considera el Gobierno, que la situación de los ve- 
hículos policiales de la Guardia Civil de La Rioja es la 
adecuada a los destinos que le son propios? 
- {Es cierto que se utilizan con fines particulares los 

servicios de reparación de vehículos de la 521.' Coman- 
dancia de la Guardia Civil? 
- En su caso, ¿qué medidas se piensa adoptar para 

acabar con estas prácticas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-José Luis Martínez Blasco, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/002693 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

Según escrito de la Dirección General de Policía de 24 
de abril de 1990 no existe en la provincia de Cádiz nin- 
gún médico encargado de atender a la plantilla de poli- 
cías y tampoco hay previsión alguna de que lo haya. 

Esta situación hace que en las prácticas de tiro no haya 
médico y ni siquiera un ATS con lo que las plantillas 
corren un grave peligro. 
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La existencia de un médico se hace también precisa 
para el control de bajas médicas. 

Ante esta lamentable situación ya denunciada por el 
Sindicato Unificado de Policía y por el Sindicato Demo- 
crático de Policía. 

¿Piensa la Dirección General de Policía cambiar de cri- 
terio y adscribir a la plantilla de policía en la provincia 
de Cádiz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841002694 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Diputado por Castellón pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular laís siguienteís preguntaís al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué número de delitos relacionados con el narcotráfi- 
co han sido detectados en la ciudad de Burriana en cada 
uno de los cinco últimos años? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Gabriel Elorriaga. 

1841002695 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Diputado por Castellón pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular lals siguienteís preguntals al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

{Qué número de delitos relacionados con el narcotráfi- 
co han sido detectados en la ciudad de Castellón en cada 
uno de los últimos cinco años? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Gabriel Elorriaga. 

1841002696 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Diputado por Castellón pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la/s siguienteís preguntah al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué número de delitos relacionados con el narcotráfi- 
co han sido detectados en la ciudad de Benicasim en cada 
uno de los últimos cinco años? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.4abriel Elorriaga. 

1841002697 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Diputado por Castellón pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular laís siguienteís preguntah al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué número de delitos relacionados con el narcotráfi- 
co han sido detectados en la ciudad de Vinaroz en cada 
uno de los últimos cinco años? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.4abriel Elorriaga. 

184/002698 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Diputado por Castellón pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular laís siguienteís preguntah al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

{Qué número de delitos relacionados con el narcotráfi- 
co han sido detectados en la ciudad de Villarreal en cada 
uno de los últimos cinco años? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Gabriel Elorriaga. 
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184/002699 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La falta de respeto reiteradamente demostrada por las 
normas que regulan la Función Pública, ha llevado a mo- 
dificar, por vía de hecho, mediante instrucciones verba- 
les, las estructuras orgánicas y funcional del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

{Cuáles son la estructura orgánica y funcional del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y, especialmente, 
la de la Dirección General del Instituto Español de Emi- 
gración, incluidas las Secciones de este Centro Directivo? 

¿Cuál es el destino real de aquellos funcionarios que, 
habiendo solicitado y obtenido por concurso un determi- 
nado puesto de trabajo, ocupan otro puesto diferente que 
ni siquiera tiene existencia legal al no figurar ni en sus es- 
tructuras orgánica y funcional ni en la relación de pues- 
tos de trabajo de ese Ministerio? 

¿Qué norma autoriza organizar mediante órdenes ver- 
bales la Dirección General del Instituto Español de Emi- 
gración? 
¿Qué norma se ha utilizado para restar competencias 

al Servicio de Acción Social? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Cali- 
lea. 

184/002700 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artfculo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado se recoge una 
enmienda del Grupo Socialista por la que se establece una 
cuota anual de 375.000 ptas. para las máquinas recreati- 
vas de tipo «B» lo que viene a representar un incremento 
del 275 por ciento aproximadamente. 

Tal medida podría afectar laboralmente a unos 10.000 
trabajadores directamente implicados en el sector. 

(Qué medidas piensa adoptar ese Ministerio ante la po- 
sibilidad de un drástico reajuste laboral de las empresas 
afectadas? 

Madrid, 
lea. 

7 de mayo de 199O.-Luis Angel Alegre Gali- 

1841002701 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Justicia, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Tiene ese Ministerio intención de introducir en el or- 
denamiento legal, las modificaciones necesarias que per- 
mitan la integración e igualdad de derechos a los extran- 
jeros residentes en España, procedentes de países de ha- 
bla hispana y norteafricanos? 

Madrid, 17 de mayo de 199O.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/002702 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Consejo de Organizaciones Empresariales (COESE) 
que agrupa a doce regiones europeas (ocho españolas, tres 
francesas y una portuguesa) se reunió los dfas 19 y 20 de 
abril en Burdeos y procedió a la elaboración de dos im- 
portantes documentos. Uno sobre infraestructura de 
transporte y otro sobre la necesidad de creación de un 
polo de desarrollo europeo en el Suroeste del continente 
en aras a la consecución de un desarrollo armónico de las 
distintas regiones europeas. 
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¿Tiene intención el gobierno español de solicitar el es- 
tudio y análisis de tan importantes documentos en la 
cumbre de Jefes de Estado de la Comunidad Económica 
Europea a celebrar próximamente en Dublín? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002703 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Energía, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En 1984 una inspección del Consejo de Seguridad Nu- 
clear (CSN) descubrió un alto grado de contaminación en 
el Centro de Investigación Nuclear de Madrid (CIEMAT), 
no sólo en los edificios, sino también en el medio ambien- 
te, aceras, lámparas e incluso en el subsuelo de algunos 
edificios de dicho Centro. 

¿Por qué no se conocen aún los resultados del estudio 
epidemiológico encargado en su día por el CSN en cola- 
boración con el Ministerio de Sanidad y Consumo? 

{Cuántos trabajadores prestan sus servicios en dicho 
centro? 

{Cuántos de éstos han fallecido de cáncer en los últi- 
mos diez años? 

{Es cierto que un número elevado de estos trabajado- 
res tienen hijos deficientes? 

¿Qué medidas se piensan adoptar para eliminar tales 
riesgos? 

Madrid, 17 de mayo de 1990,Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002705 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda la siguien- 
te pregunta de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La importancia del Centro de Gestión Catastral y Coo- 
peración Tributaria, especialmente visible en sus constan- 
tes apariciones en medios publicitarios, no está en conso- 
nancia con el trato que reciben los funcionarios por parte 
de la Dirección General del referido Centro. 

¿Existe reconocimiento explícito por parte del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de los tra- 
bajos técnicos desarrollados por los Arquitectos e Ingenie- 
ros Superiores y Arquitectos e Ingenieros Técnicos, en la 
formación y calidad del Nuevo Catastro? 

¿Son siempre diáfanos los concursos de traslado y no 
se ofertan vacantes ya cubiertas por técnicos de nuevo in- 
greso o interinos? 

{Qué medidas se van a tomar para que el temario de 
las oposiciones de acceso al Cuerpo de Arquitectos de Ha- 
cienda mantenga el nivel de conocimientos acorde con las 
funciones a desempeñar? 

¿Está previsto clarificar la discrecionalidad de los ge- 
rentes territoriales en el reparto del montante destinado 
a productividad? 

¿Han sido previstas las necesarias medidas para corre- 
gir la incorrecta situación actual por la que el total men- 
sual percibido por cada facultativo resulta inferior a la 
del ejercicio anterior mientras que se le exige más dedica- 
ción? 

¿Cómo se van a corregir los efectos negativos, especial- 
mente los derivados del nuevo sistema de distribución del 
complemento de productividad, causados por la Circular 
1-2-90 de la Dirección General del Centro de Gestión Ca- 
tastral y Cooperación Tributaria? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/002706 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el número de presos preventivos y penados, en 
total y con separación de hombres y mujeres, que exis- 
tían en los Centros Penitenciarios de Galicia el 31-12-1984 
y el 31-12-1989? 
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Madrid, 11 de mayo de 1990.-Angel Mario Carreno 
Rodríguez-Maribona. 

1841002707 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

(Hay previsto la edificación o construcción de algún 
Centro Penitenciario específico destinado exclusivamente 
a mujeres, del que se carece en la actualidad en Galicia? 

En caso afirmativo, ¿cuáles serían sus emplazamien- 
tos? ¿Hay previstas ya partidas presupuestarias para ello? 
{Cuáles serían los plazos de construcción? ¿Qué capaci- 
dad de internos tendrían? 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-Angel Mario Carreño 
Rodnguez-Maribona. 

1841002708 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Justicia y la Di- 
rección General de Instituciones Penitenciarias sobre la 
construcción de nuevos Centros Penitenciarios en la Co- 
munidad Autónoma de Galicia? 

Madrid, 1 1  de mayo de 1990.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

184/002709 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Economía 
y Hacienda, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el importe abonado por ese Ministerio 
por la confección del logotipo del Centro Catastral y Coo- 
peración Tributaria? 

¿Qué empresas concurrieron al concurso? 
¿Cuáles fueron las ofertas económicas hechas por cada 

(Cuál fue la seleccionada y en base a qué se determinó 
una de ellas? 

su adjudicación? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/002710 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y 
Consumo, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Rioja tan sólo ha recibido 14,8 millones de pesetas 
dentro del Plan Nacional sobre la droga. 

¿A qué es debido que haya sido discriminada económi- 
camente, teniendo en cuenta las cifras comparativas de 
población con otras Comunidades tales como Navarra, 
Cantabria, etc.? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/0027 11 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
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so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El pasado año fue concedido un CEIP (Centro Europeo 
de Información y Promoción) del medio rural a La Rioja 
por un proyecto presentado en Bruselas por las organiza- 
ciones agrarias ARAG-ASAJA (Asociación Riojana de Agri- 
cultores y Ganaderos-Asociación Agraria Jóvenes Agricul- 
tores). 

Tan sólo existen seis centros de estas características en 
toda Europa. Todos ellos cuentan con el respaldo profe- 
sional y financiero de sus respectivos gobiernos. 

(Es consciente ese Ministerio de la importancia que un 
centro de esas características tiene para el medio rural? 

¿Cómo valora el Ministerio de Agricultura la puesta en 
marcha del séptimo CEIP europeo de La Rioja? 

(Piensa colaborar, y si es así, en qué medida, en las ne- 
cesidades económicas, que el pleno funcionamiento de un 
Centro de estas características, requiere? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/002712 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y 
Consumo, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuántos concursos para la adjudicación de servicios 
de Ambulancias ha sacado el INSALUD para La Rioja en 
el período 1985-1989 ambos inclusive? 

(Qué criterios se han seguido para su adjudicación? 
(Es cierto que el año pasado se adjudicó uno de estos 

servicios a alguien fuera de la región y que todavía no ha 
puesto en funcionamiento el servicio? 

Madrid, 17 de mayo de 199O.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/0027 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuáles son las razones por las que ante la congelación 
de los precios agrarios para la campaña 1990-1991 en Es- 
paña y teniendo en cuenta, el enorme descontento que se 
percibe en el mundo rural, puesto de relieve diariamente 
en las continuas protestas y manifestaciones públicas de 
este sector, diga el Sr. Ministro que se encuentra satisfe- 
cho porque <c hemos peleado mucho y conseguido buenos 
resultados»? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

18410027 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué proyectos tiene el Ministerio de Justicia sobre la 
ampliación del Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar 
(Orense)?; en caso afirmativo, ¿plazo previsto para la eje- 
cución de las obras en qué consistirán éstas y su importe 
económico? 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

184í0027 1 5 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
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al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes pre- 
guntas al Gobierno, para las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las relaciones comerciales entre la Compañía IBERIA, 
del «holding» del INI, y el Organismo Autónomo Aero- 
puertos Nacionales, implican la utilización de unos deter- 
minados servicios, que tienen un coste real. 

En relación con el estado de la cuenta de pagos de IBE- 
RIA al citado organismo autónomo, a este Diputado le in- 
teresa conocer: 

1 .  ¿Cuál es la situación de dicha cuenta, explicitando 
la evolución en el último quinquenio de cada una de las 
partidas que la conforman? 

2 .  ¿A cuánto asciende la deuda existente, si tal fuera 
el caso? 

3. ¿Qué propósitos tiene el Gobierno de regularizar tal 
cuenta? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Felipe Camisón Asensio. 

1841002716 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga, Diputado por Castellón, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la/s siguiente/s pregunta/s al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Está conforme el Gobierno con la posibilidad de que 
se establezcan redes telefónicas exclusivas, desligadas de 
los sistemas generales de comunicaciones del Estado, por 
parte del Gobierno Autónomo Vasco y con que se preste 
asesoramiento a este objetivo por parte de Centros de Te- 
lecomunicaciones de las Fuerzas Armadas que han sido 
visitadas al efecto por funcionarios de dicho Gobierno Au- 
tónomo. 

Madrid, 16 de mayo de 1990.4abriel Elorriaga. 

184/0027 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En el Plan de carreteras y autopistas conocido como el 
«Plan Felipe» posibilita, según información de los diarios, 
que la autovía del Maresme, sea una vía de peaje. 

Al principio de febrero quedó desierto el concurso para 
la construcción de esta vía, libre de peaje, ya que el MOPU 
había calculado que costaría 17.500 millones de pesetas 
y las empresas constructoras pedirían entre 21.000 y 
30.500 millones de pesetas. Posteriormente los técnicos 
elevaron el precio de 35.000 millones de pesetas. 

Por el alcalde de Mataró se ha insinuado la posible exis- 
tencia de «presiones» con las que se ha utilizado dicha 
pista en compensación de la parte sur debidas a la inter- 
vención del alcalde de Barcelona para implantar en ella 
el peaje cuando el portavoz del MOPU ha asegurado que 
la privatización de la autopista «no está decidida» y que 
altos cargos del MOPU la han dado prácticamente por se- 
gura. 

Los afectados por la construcción de la autopista y los 
sindicatos, corren el peligro e incluso han llegado a ne- 
garse a la firma de las actas previas de expropiación, al 
enterarse de la posible declaración de que dicha vía de 
pago con lo cual puede dejar de ser una obra social. 

Visto lo anterior, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

¿Mantiene el Gobierno la decisión de aclarar la auto- 
vía del Maresme como vía de peaje o tiene el propósito 
de declararla vía libre? 

Madrid, 1 1  de mayo de 1990.-Jorge Femández Díaz. 

184/0027 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro para las Admi- 
nistraciones Públicas, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Según el Consejero de Industria, Trabajo y Turismo del 
Ejecutivo riojano, en su último viaje a Madrid, el Minis- 
tro para las Administraciones Públicas comprometió a en- 
cargar el proyecto, para su posterior construcción, del fu- 
turo aeropuerto de Agoncillo. 
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¿Con cargo a qué partida presupuestaria se va a reali- 

¿A cuánto asciende dicha cantidad? 
zar dicho proyecto? 

Madrid, 17 de mayo de 199O.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002720 

A 1a.Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Defensa de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En las Inversiones reales de los presupuestos del Minis- 
terio de Defensa, aparecen 600 millones destinados a la 
Base Aérea de Agoncillo, en La Rioja. 

¿En qué consiste el «proyecto de infraestructura)) que 

¿Cuál es el desglose de esa cantidad? 
se consigna en dicho presupuesto? 

Madrid, 17 de mayo de 199O.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184l002721 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué número de presos preventivos y penados alberga- 
ba el Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar el 30 de 
abril de 1988 y dos años después, el 30 de abril de 1990? 

Madrid, 1 1  de mayo de 1990.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Mari bona. 

184l002722 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el número de plazas de internos que el Minis- 
terio de Justicia D. G. de Instituciones Penitenciarias pre- 
vió como capacidad máxima del Centro Penitenciario de 
Pereiro de Aguiar (Orense), y cuál es el número de inter- 
nos ingresados en dicho Centro el 1 de mayo de 1990? 

Madrid, 1 1  de mayo de 1990.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

1841002723 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al .amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Dónde va a estar ubicada la presa llamada de D. Fran- 
cisco Abellán o Peñón de los Gitanos que el Ministerio 
piensa construir en la provincia de Granada? 

¿Cuál será su capacidad y presupuesto? 
¿Qué plazo de ejecución se contempla? 
¿Cuál ha sido la empresa adjudicataria de las obras y 

para cuando se prevé el inicio de las obras? 
¿Qué superficie podrá ponerse en riego y de qué térmi- 

nos municipales? 
¿Se piensa realizar otros aprovechamientos? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002724 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
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so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En algunos medios de comunicación ha aparecido la 
noticia de la próxima construcción de una autopista que 
una Madrid-Soria-Logroño-Pamplona. 

¿Es cierto que se pretender iniciar las obras a finales 
del próximo año? 

(Ya ha valorado suficientemente ese Ministerio, las 
consecuencias ecológicas y medioambientales que tendrá 
para La Rioja y más concretamente para los Carneros y 
Valle del Iregua la construcción de dicha autopista y del 
túnel de Piqueras? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/002725 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuáles son los motivos por los que La Rioja se ha vis- 
to privada desde mediados del mes de mayo de tres ser- 
vicios ferroviarios que nos unían con Irún y Zaragoza? 

¿Piensa el Ministerio volver a establecerlos a corto pla- 
zo? 

¿Hasta cuándo RENFE, piensa continuar con el expo- 
lio ferroviario a que tiene sometida esta Región? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002726 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 

so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, de la que desea obtener 
respuesta por escrito.’ 

La Rioja está interesada en la creación de un Centro de 
Transportes que dinamice y potencie la actividad de este 
sector tan pujante en nuestra Comunidad. 

¿De qué manera tiene previsto colaborar ese Ministe- 

¿Cuál va a ser la ayuda financiera destinada al mismo? 
rio en la creación y puesta en marcha de dicho Centro? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002727 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputada por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En 1990 sólo cuatro países europeos han concedido per- 
misos para realizar vertidos industriales en el Mar del 
Norte siendo estos, Bélgica, Reino Unido, Francia y Espa- 
ña. 

Todos ellos, excepto España, han comunicado su inten- 
ción de renunciar a esta actividad en 1991. 

¿Para cuándo tiene previsto España dejar de enviar al 
Mar del Norte sus residuos tóxicos industriales para ser 
incinerados ? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

184/002728 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
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paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

(Cuántas desaceleraciones y por qué importe desde el 
1.0 de enero y hasta el día de la fecha se han tenido que 
realizar en las Confederaciones Hidrográficas del Ebro y 
del Guadalquivir y del Júcar? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Teófila Martínez Saiz. 

184/002729 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Cuál es la relación de estudios y proyectos salidos 
como concursos que están seleccionados y que no se han 
adjudicado por falta de presupuesto en la Dirección Ge- 
neral de Obras Hidráulicas? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Teófila Martínez Saiz. 

1841002730 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Qué expropiaciones se prevén, por la Dirección Gene- 
ral de Obras Hidráulicas, en la Cuenca Hidrográfica del 
Sur, con motivo de la construcción de la presa de Beni- 
nar, expresándose su localización y presupuesto? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Teó?la Martínez Saiz. 

184/002731 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Cuál es la deuda actual por expropiaciones que tiene 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, detallándose 
por Confederaciones Hidrográficas y proyectos a los que 
corresponde esa deuda? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Teófila Martínez Saiz. 

1841002732 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Gmpo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

De los tramos del Programa de Autovías del Plan Ge- 
neral de Carreteras 1984/1991 que a continuación se re- 
lacionan, esta Diputada desea conocer los siguientes da- 
tos: 

- ¿Cuál era el Presupuesto inicial para la realización 
de cada uno de estos temas, y en qué fecha se fijó? 
- ¿Cuál ha sido el Presupuesto de adjudicación, y en 

qué fecha se fijó? 
- ¿Cuál ha sido el importe final del contrato de adju- 

dicación de cada uno de los tramos, y en qué fecha se ce- 
lebraron? 
- ¿En qué fecha tiene previsto el Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo su entrada en servicio? 

Tramos 

- Villa del Río-Córdoba. 
- Antequera-Málaga. 
- Cueto-Matalablina. 
- Albacete-Villa de Chinchilla-Almansa. 
- Tarancón-Honrubia. 
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- Honrubia-La Roda. 
- Navalcarnero-Talavera de la Reina. 
- Circunvalación Valencia. N-111 a N-340. 
- Ronda Este Málaga-Pr. Limonero-Peñón del Cuervo. 
- Variante de Bcnalmádena. 
- Variante de Marbella. 
- Enlace Morata de Jalón-Variante La Almunia. 
- Mieres-Campomares. 
- Castro Urdiales-Colindres. 
- Trezo-Hoznayo. 
- San Andrés de Llavaneras-Malgrat. 
- Tárrega-Límite T.M. Lérida. 
- Variante de Mataró. 
- Mérida-Badajoz. 
- Badajoz-Frontera Portuguesa. 
- Trujillo-Miajadas. 
- Buitrago-Intersección N-110. 
- Avenida Ilustración Tramos 11 y 111. 
- Espinardo-Alcantarilla. 
- Alhama de Murcia-Puerto Lumbreras. 
- Variante de Sollana-Silla. 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Teófila Mariínez Saiz. 

18410027 33 

A la Mesa del Congreso de los DiputaLds 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, 
del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes pre- 
guntas al Gobierno, de las que desea obtener respyesta 
por escrito. 

La Seguridad del personal de Correos ha llegado a ser 
asunto de la máxima preocupación en muchos estamen- 
tos del país, que entienden que debe actuarse con la ma- 
yor prontitud para arbitrar una solución al grave proble- 
ma creado. 

Ahora bien, parece razonable, por otra parte, la exigen- 
cia de que las actuaciones, que a tal fin se lleven a cabo, 
estén marcadas por la eficiencia y seriedad que el caso re- 
quiere. 

En relación con ello, a este Diputado le interesa cono- 
cer: 

1. Habida cuenta de que además de los «scanners», la 
Dirección General de Correos dispone, al parecer, de de- 
tectores de explosivos, modelo Ccolfateador 97 N. ¿Estima 
el Gobierno que tales detectores están dando un rendi- 
miento suficiente y eficaz? 

2. ¿Puede confirmar el Gobierno que durante las prue- 
bas que recientemente se practicaron al efecto en el sis- 
tema técnico de seguridad instalado en la Central de 
Correos de Cibeles, tales aparatos «Olfateador 97» no de- 
tectaron cartas-bomba con explosivo tipo «plásticon, con- 
trastándose con ello la inoperancia de dichos detectores? 

3.  ¿Cuántos detectores ((Olfateador 97)) han sido ad- 
quiridos por la Dirección General de Correos? 
4. ¿Qué sistema, de los considerados en las Leyes vi- 

gentes, se utilizó para la adquisición de detectores, con es- 
pecificación de cada una de las adjudicaciones en cuanto 
a fecha, número de aparatos adquiridos y volumen eco- 
nómico de cada operación? 
5. (Cuáles fueron las prescripciones técnicas exigidas 

para tales adjudicaciones? 
6. ¿Cuáles fueron las ofertas económicas de cada uno 

de los licitadores que acudieron al correspondiente con- 
curso? 

7. ¿Tiene intención el Gobierno de adquirir más de- 
tectores del tipo considerado, explicitando la concurren- 
cia pública que se haya promovido al efecto? 

8. En el supuesto de que dichas adjudicaciones se ha- 
yan formalizado a través de la intermediación de la em- 
presa privada THM. ¿Qué constancia tiene el Gobierno de 
la experiencia de esta empresa en materia relacionada 
con la Seguridad y con la detección de cargas explosivas, 
y qué directivos de la sociedad THM se relacionaron con 
la Administración durante la referida compra de detecto- 
res? 

9. (Puede confirmar el Gobierno el reciente desplaza- 
miento a Israel de un grupo de altos cargos de la Direc- 
ción General de Correos a fin de negociar en la empresa 
«Telework» cuestiones sobre futuros sistemas de seguri- 
dad para Correos, más eficientes? 

10. ¿Quiénes constituyeron el referido grupo que se 
desplazó a Te1 Aviv? 

1 1 .  En el supuesto de que en citado grupo no fuera in- 
cluido el Jefe de Seguridad de Correos. ¿Por qué motiva- 
ciones? 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-Felipe Camisón Asensio. 

a41002734 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Koro Garmendia Galbete, Diputada de Euskadiko Ez- 
kerra por Gipuzkoa, inte,grada en el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, ante la Mesa comparece y expone: 
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Que formula la siguiente pregunta al Gobierno, con el 
ruego de que sea contestada por escrito a tenor de lo dis- 
puesto en el artículo 190 y concordantes del Relamento 
de la Cámara y para cuya mejor inteligencia expongo los 
siguientes 

Antecedentes 

Cuando la existencia del servicio militar obligatorio es 
ampliamente cuestionada en la sociedad, resulta particu- 
larmente grave la situación de aquellos objetores que pue- 
den incluso resultar encarcelados. 

El encarcelamiento de objetores insumisos por su ne- 
gativa a someterse a una obligación, la de prestar el ser- 
vicio militar, que un amplio espectro de nuestra sociedad 
considera no debe existir, resulta ética y moralmente jus- 
tificable. Resulta asimismo inaceptable la arbitrariedad 
y la falta de interés ejercida por la administración a la 
hora de decidir la encarcelación o la excarcelación de los 
objetores insumisos. 

Por lo tanto planteamos las siguientes preguntas para 
su respuesta por escrito. 

- ¿Cuántos insumisos hay registrados entre 1989 y 
1990? 
- ¿Cuál es el número de desertores y prófugos desde 

1975, clasificados por años y especificando cuántos han 
sido o están encarcelados? 
- ¿Cuál es el criterio que aconseja la encarcelación o 

no de los declarados insumisos? 
- ¿Considera el Gobierno que los presos insumisos son 

presos conciencia? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Koro Garmendia Galbe- 
te. 

1841002735 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Koro Garmendia Galbete, Diputada de Euskadiko Ez- 
kerra por Gipuzkoa, integrada en el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, ante la Mesa comparece y expone: 

Que formula la siguiente pregunta al Gobierno, con el 
ruego de que sea contestada por escrito a tenor de lo que 
dispone el artículo 190 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara y para cuya mejor comprensión expongo los si- 
guientes 

Antecedentes 

La obtención y renovación del DNI obliga a todos los 
ciudadanos mayores de -14 aíios a realizar una serie de 
gestiones ante la Administración que a través de los Go- 
biernos Civiles y comisarías tiene la competencia de ex- 
pedirlos y de disponer de los medios necesarios para que 
esta obligación no suponga mayores cargas ni problemas 
para el ciudadano. Sin embargo, aún tratándose de un 
trámite obligatorio para el ciudadano, todavía hoy en día, 
la obtención y renovación del DNI supone largos despla- 
zamientos, largas colas de espera ante las oficinas de ex- 
pedición, la pérdida de jornadas de trabajo, y molestias 
de todo tipo. 

Una vez más con estos problemas se encuentran los ciu- 
dadanos de toda Gipuzkoa que están obligados a realizar 
el trámite en Donostia-San Sebastián. El servicio funcio- 
na actualmente de 9 a 14 horas, siendo atendido el públi- 
co por dos funcionarios, resultando el número de perso- 
nas que pueden ser atendidas alrededor de 180. 

Para formar parte de este grupo de afortunados la gen- 
te se ve obligada a hacer cola desde horas antes de la aper- 
tura de las oficinas, estos últimos días desde las 5 horas 
de la mañana había ciudadanos y ciudadanas esperando 
en la calle. Por otro lado resulta normal que personas que 
han acudido desde cualquier lugar de la provincia, en au- 
tobuses especialmente organizados para ello, tengan que 
regresar otro día por no haber conseguido entrar en tan 
reducido cupo. 

Ante ello y por considerar que es obligación de la Ad- 
ministración el disponer de unos servicios de expedición 
del DNI dignos, que no conlleven para el administrado 
molestias superiores a las razonablemente soportables y 
porque la situación descrita poco tiene que ver con una 
Administración moderna y eficaz al servicio de los ciuda- 
danos se formulan las siguientes preguntas: 

¿El Gobierno es conocedor de la situación descrita?, 
¿considera que el servicio de expedición y renovación del 
DNI es satisfactorio? 

¿Por qué no ha tomado el Gobierno medidas para corre- 
gir situaciones como la referenciada? 

¿Cuáles son las medidas que piensa adoptar el Gobier- 
no para corregir estas situaciones? 

(Para cuándo cree el Gobierno que va a poder alcan- 
zarse una situación considerada óptima o satisfactoria? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Kom Garmendia Galbe- 
te. 

1841002736 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 
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Dentro de dos años se va a celebrar el V." centenario del 
descubrimiento de América. Sin entrar a valorar el hecho 
del descubrimiento y posterior conquista y colonización 
de estas tierras, el protagonismo histórico de Granada en 
este acontecimiento está fuera de toda duda. 

Granada aspiró en su día a ser nominada capital cul- 
tural europea de 1992 sin duda alegando tantos méritos 
culturales como Madrid, ciudad que finalmente fue la ele- 
gida para dicho evento. 

Dado que no ha sido posible el que Granada sea decla- 
rada capital cultural del 92, a pesar de acreditar y poseer 
indudables méritos históricos, es de esperar que el Go- 
bierno no la margine en la programación Cultural que se 
elabore en el 92. 

- ¿Tiene previsto el Gobierno incorporar a Granada 
en la programación de actividades y actos culturales con 
motivo del V." Centenario? 
- De tenerlo previsto, ¿qué actividades y actos cultu- 

rales tendrán lugar en Granada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 
1990.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002737 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no para la que se solicita respuesta escrita. 

L 

Recientemente el Presidente del Gobierno y el Ministro 
de Transportes han dado a conocer un Plan de Accesos a 
distintas ciudades españolas con gran aparato propagan- 
dístico y con elevadas cantidades para solucionar los pro- 
blemas del transporte en las ciudades. 

En el referido Plan no se incluyen los accesos viarios ni 
tampoco ferroviarios de la ciudad de Granada, donde 
existen graves problemas de transporte y que afectan a 
más de 300.000 habitantes. 

- ¿Cree el Gobierno que la situación de los accesos a 
Granada es aceptable? 
- ¿Qué medidas piensa adoptar respecto a la estación 

ferroviaria granadina? 
- ¿Tiene el Gobierno plazos previstos para la ejecu- 

ción de mejoras tanto de los accesos viario como ferrovia- 
rio a Granada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 

1990,Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184lOO2738 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no para la que se solicita respuesta escrita. 

Recientemente el Presidente del Gobierno y el Ministro 
de Transportes han dado a conocer un Plan de Accesos a 
distintas ciudades españolas con gran aparato propagan- 
dístico y con elevadas cantidades para solucionar los pro- 
blemas del transporte en las ciudades. 

En el referido Plan no se incluyen los accesos viarios ni 
tampoco ferroviarios de la ciudad de Almería, donde exis- 
ten graves problemas de transporte y que afectan a más 
de 250.000 habitantes. 

- ¿Cree el Gobierno que la situación de los accesos a 
Almería es aceptable? 
- ¿Tiene el Gobierno plazos previstos para la ejecu- 

ción de mejoras tanto de los accesos viario como ferrovia- 
rio a Almería? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 
1990.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002739 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Koro Garmendia Galbete, Diputada de Euskadiko Ez- 
kerra por Gipuzkoa, integrada en el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, ante la Mesa comparece y expone: 

Que formula la siguiente pregunta al Gobierno, con el 
ruego de que sea contestada por escrito a tenor de lo dis- 
puesto en el artículo 190 y concordantes del Reglamento 
de la Cámara y para cuya mejor inteligencia expongo los 
siguientes 

Antecedentes 

La especial prevalencia que entre la población interna 
en Centros Penitenciarios tiene el Virus de Inmunodefi- 
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ciencia Humana (VHM) y el SIDA, con el subsiguiente 
quebranto de la salud y vidas, exige la adopción en los 
centros penitenciarios de aquellas medidas oportunas de 
carácter terapéutico tendentes a la adecuada preserva- 
ción de la salud de los afectados junto a un tratamiento 
jurídico humanitario que incluya las necesarias medidas 
de excarcelación. Por todo ello planteamos las siguientes 
preguntas para su respuesta por escrito. 

- ¿Cuál es el índice de seropositividad al VIH en las 
prisiones del Estado, detectado a través de las encuestas 
sociosanitarias realizadas por la Dirección General de Ins- 
tituciones Penitenciarias durante el año 1989? 
- {Qué seguimiento analítico y de tratamiento se ha 

efectuado sobre dicha población? 
- ¿En qué centros penitenciarios se está administran- 

do el fármaco AZT u otros tratamientos alternativos a re- 
clusos enfermos de SIDA? iCuál es el número de reclusos 
a los que se les aplica estos tratamientos? ¿En el caso de 
que la utilización de dichos tratamientos no se realizara 
con carácter general, cuál es la razón de que no se utili- 
cen los demás centros? 
- ¿Por qué no se ha habilitado una partida presupues- 

taria por parte de Instituciones Penitenciarias destinada 
al tratamiento con AZT u otros tratamientos alternativos 
de índole preventiva a los afectados por el VHI dentro de 
las prisiones? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Koro Garmendia Galbe- 
te. 

184l002740 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isidro Flores López, Diputado por Toledo, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre- 
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta- 
das por escrito: 

Preguntas al Gobierno relativas a «Construcción de un 
puente sobre el río Guadyerbas» 

Motivación 

La construcción de la presa de Navalcán sobre el río 
Guadyerbas, hace ya varios años, inundó una importante 
vía pecuaria denominada Cordel de Merinas. Por este Cor- 
del circulan todavía numerosas manadas de ganado bo- 
vino, ovino y caprino ya que sirve de principal vía de ac- 
ceso para el ganado que practica la trashumancia entre 

Extremadura y la Sierra de Gredos. Dicho cordel fue des- 
viado aguas arriba del pantano pero no se construyó el 
correspondiente puente que permitiera el normal cruce 
del río, por lo que, cuando el río va crecido, el ganado tie- 
ne que salvar el obstáculo que constituye la citada presa 
utilizando una carretera próxima que atraviesa las pobla- 
ciones de Navalcán y Parrillas con los consiguientes tras- 
tornos para todos: ganaderos, conductores, vecinos, etc. 

Por todo ello, este Diputado formula las siguientes pre- 
guntas: 

1.' ¿Tiene previsto el Gobierno la construcción de un 
puente sobre el río Guadyerbas que permita el normal 
cruce del mismo a las diversas manadas de ganado que 
transitan por el Cordel de Merinas? 

2: En caso afirmativo, (cuándo piensa realizar dicha 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 
1990.-Isidro Flores López. 

184100274 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Javier Rojo García, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «El cumplimiento del 
Acuerdo para la mejora de la difusión de televisión en 
Alava subscrito entre RTVE y la Diputación Foral de 
Alava» 

Motivación 

Radiotelevisión Española y Diputación Foral de Alava 
establecieron un convenio en 1977 para mejora de la di- 
fusión de Televisión en Alava. 

Diputación Foral de Alava, aportó la infraestructura 
(torre y obra civil del Centro Emisor de Zaldiarán y Ra- 
diotelevisión Española los equipos (sistemas radiantes, 
equipos de mircroondas y emisores). 

Era propósito de Radiotelevisión Española poner en 
funcionamiento el Centro Emisor de Zaldiarán, mejoran- 
do muy considerablemente la calidad de los programas 
TVE1 y TVE2, así como la calidad de las emisiones de ra- 
dio (Radio Nacional de España y Radiocadena Española). 

Diputación Foral de Alava y Gobierno Vasco, estable- 
cieron en 1982 un Convenio idéntico al de Televisión Es- 
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pañola para alojar las instalaciones del Gobierno Vasco 
en el mismo emplazamiento que las de Televisión Españo- 
la. 

En 1985, Diputación Foral de Alava transfirió al Go- 
bierno Vasco todas las instalaciones, así como la red de 
equipos reemisores en la Provincia, para su mantenimien- 
to. El Decreto 336/1985, de 5 de noviembre, de traspaso 
de servicios del Territorio Histórico de Alava a las Insti- 
tuciones Comunes de la Comunidad Autónoma en mate- 
ria de Comunicaciones, aprobó el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias Gobierno Vasco-Diputación Fo- 
ral de Alava de 16 de septiembre de 1985 sobre la mate- 
ria, traspasando los diversos servicios en los términos y 
condiciones resultantes de dicho acuerdo, quedando su- 
brogado el Gobierno Vasco en los mismos derechos y obli- 
gaciones que la Diputación Foral de Alava había adquiri- 
do con la entonces Dirección General de Radiodifusión y 
Televisión del Ministerio de Cultura, mediante Convenio 
suscrito en 1977. 

El Gobierno Vasco, instaló sus propios equipos para 
emitir ETBl y ETB2, así como las emisoras de radiofu- 
sión (Radio Euskadi, Radio Vitoria, ...) y con sus propios 
equipos emite el primer y segundo programa de Televi- 
sión Española. 

En estos equipos se reciben y se emiten las señales 
transportadas por microondas, desde la instalación que 
el Gobierno Vasco tiene en el Monte Oiz. 

En este proceso se producen las interferencias tanto, en- 
tre los programas de Televisión Española, como de éstos 
con las diferentes emisoras de radiodifusión. En los últi- 
mos cinco años, se están produciendo en TVEl y TVEZ, 
molestias para los usuarios en la recepción de los progra- 
mas de Televisión. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1. (Cuáles son las razones para que RETEVISION, no 
opere en Alava, cuando es la única legalmente competen- 
te en toda España para transportar y emitir los progra- 
mas de TVEl y TVEL? 

2. ¿Qué medidas va a tomar el Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones para corregir dichas 
anomalías? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Francisco Javier Rojo García. 

1841002742 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

En relación con el edificio construido por Gestores In- 
mobiliarios, S .  A., en Torre del Mar centro comercial «El 
Copo» se ha producido recientemente una sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada en la 
que se establece la ilegalidad de la licencia debido al co- 
lector y su ubicación. 

Este Diputado lo que le lleva a interesarse nuevamente 
por este tema es la pasividad del abogado del Estado y 
de la Administración para hacer valer el derecho de do- 
minio público que pudiera asistirle en esta zona del pa- 
seo marítimo y que no ha prescrito. 

El Ministerio de Obras Públicas acordó iniciar gestio- 
nes en la legislatura anterior sobre este tema sin que has- 
ta la presente se hayan conocido resultados favorables a 
los intereses ciudadanos generales. 

- (Qué medidas ha tomado el Gobierno tendentes a 
recuperar para el dominio público el terreno de Torre del 
Mar que ocupa el centro comercial El Copo? 
- ¿Qué resultados espera el Gobierno o ha obtenido 

en la defensa del dominio público de la zona citada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

184lQO2i43 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

La provincia de Málaga cuenta en la actualidad con 
más de un millón trescientos mil habitantes de derecho. 
Las características turísticas y otras, hacen que haya un 
gran volumen de habitantes de hecho no s610 de otras zo- 
nas del país sino también procedentes del extranjero. 

Esta importancia demográfica de Málaga exige un gran 
esfuerzo de las Administraciones con objeto de prestar a 
los ciudadanos servicios de calidad y cantidad suficiente. 

En el campo de la Administración de justicia estamos 
asistiendo a la puesta en marcha del nuevo organigrama 
desprendido de las nuevas leyes así como a inversiones en 
infraestructura. 

- ¿Qué inversiones realizará el Gobierno en la Provin- 
cia de Málaga en materia de Administración de Justicia 
en el año 1990? 
- iDónde se localizarán las inversiones en la provin- 

tia de Málaga en materia de justicia en el año 1990? 
- ¿Qué incrementos de personal a los distintos nive- 

les de la Administración de justicia se prevén para Mála- 
ga en 1990? 
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Palacio del Congres,o de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

184/002744 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la,Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

La lucha contra el tráfico de droga es fundamental en 
nuestro país y en concreto en Málaga debido a la larga 
Costa de nuestra provincia. 

- ¿Qué cantidad de drogas se han aprehendido en la 
provincia de Málaga por las Fuerzas de Seguridad en los 
años 1988-1989 y los primeros meses de 1990? 
- ¿Qué valoración hace el Gobierno de los resultados 

obtenidos en la lucha contra la droga en la provincia de 
Málaga? 
- ¿Piensa el Gobierno tomar alguna medida a raíz de 

su propia experiencia en la lucha contra la droga en iina 
provincia de las características de Málaga? 

P 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

1841002745 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

(Qué razones hay que justifiquen que en el aiio 1990 se 
sigan produciendo las situaciones creadas en los años 
1987,1988 y 1989 de retrasos en el pago, de los conceptos 
de ayuda familiar y productividad, a los funcionarios de 
la Dirección General de Telecomunicaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Joan J. Armet Coma, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

1841002746 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, vengo en formular la siguiente pregunta no, para 
la que solicito respuesta escrita. 

La instalación de una factoría de celulosa en la Ría de 
Pontevedra recibió, desde el primer día, las lógicas críti- 
cas por la grave agresión medioambiental que suponía, 
los perjuicios directos que causaba a los mariscadores y, 
en general, por ser un lamentable ejemplo de irracionali- 
dad en localización industrial. En fecha reciente se han 
producido, una vez más, manifestaciones de protesta 
como consecuencia de la inoperancia de las medidas 
correctoras de la empresa, siempre aireadas propagandís- 
ticamente y siempre igual de inútiles, que pretenden sim- 
plemente trasladar de lugar el problema. El carácter na- 
cional de la empresa, la permanencia del problema, el re- 
petido descontento popular, el grave deterioro ambiental 
y el peligro que representa para el equilibrio natural y la 
riqueza pesquera y marisquera de la zona, exigen una in- 
mediata intervención de la Administración. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta: 

- ¿Piensa adoptar alguna medida la Administración 
para terminar con la grave agresión medioambiental que 
suponen los vertidos a la ría de Pontevedra de la Empre- 
sa Nacional de Celulosas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 
1990.-José Luis NÚñez Casal, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184/002747 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, vengo en formular la siguiente pregunta no, para 
la que solicito respuesta escrita. 

El anuncio realizado por RENFE de supresión, a partir 
del 27 de mayo de cuatro de los trenes de cercanías entre 
Vigo y Pontevedra, ha provocado una serie de protestas 
entre los usuarios sobre todo en aquéllos que se ven obli- 
gados a utilizar para acudir al trabajo los trenes que tie- 
nen fijada su salida de Vigo a las 5,25 y de Pontevedra a 
las 6,05. Estas medidas se suman a las adoptadas con an- 
terioridad en la línea Vigo-Orense e indican una desacer- 
tada concepción de las necesidades actuales por parte de 
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unos responsables que debían tener como principal mi- 
sión la potenciación del ferrocarril. 

Por todo ello se formulan las siguiente preguntas: 

¿Cuáles son las razones por las que RENFE ha anun- 
ciado una reducción del número de trenes que circulan 
entre las ciudades de Vigo y Pontevedra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 
1990.-José Luis NÚñez Casal, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002748 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Martínez-Campillo García, Diputado por Alican- 
te y perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito: 

En relación a una pregunta formulada por el entonces 
Diputado D. Gabriel Elorriaga Fernández, sobre cesión 
por parte del Estado de la Torre de San Vicente de Beni- 
cassim (Castellón) al Ayuntamiento de la citada localidad, 
el Excmo. Sr. Ministro de Defensa contestaba a través del 
Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados, con 
fecha 26 de octubre, lo siguiente: 

«Las dificultades para la cesión de la Torre de San Vi- 
cente al Ayuntamiento de Benicassim, se derivan de la 
existencia de una Casa-Cuartel de la Guardia Civil en la 
misma parcela, cuya utilización es absolutamente im- 
prescindible por razones operativas del servicio, para el 
citado Cuerpo.)) 

Dado el indudable y absoluto interés público que tiene 
dicho Torreón para un destino y uso socio-cultural más 
apropiado y el nuevo entorno urbanístico que evidente- 
mente lo condiciona, distinto al momento en que fue eri- 
gido y utilizado durante siglos, este Diputado formula al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito: 

¿Cuál es el uso real y operativo que tiene actualmente 
el Torreón de San Vicente, en Benicassim, antes de que 
según la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio His- 
tórico Español, art. 8.2 y siguientes se proceda a utilizar 
la acción pública para la defensa de éste bien cualificado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo de 
1990.-Rafael Martínez Campillo. 

1841002749 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

El litoral malagueño ha sufrido agresiones permanen- 
tes de actuaciones inmobiliarias y otras. 

En la actualidad la Ley de Costas es un instrumento 
para impedir que se sigan cometiendo atropellos contra 
el interés general por los que sólo defienden intereses pri- 
vados. 

El cumplimiento de esta Ley exige vigilancia y actua- 
ciones urgentes y claras por las autoridades de costas y 
otras. 

- ¿Cuántos expedientes se ha abierto en las costas ma- 
lagueñas por actuaciones contrarias a la Ley de Costas en 
vigor? 
- ¿En qué lugar concreto de la costa se ha actuado a 

tenor de lo establecido en la Ley de Costas en la provin- 
cia de Málaga? 
- ¿Qué tipo de sanciones se han impuesto desde la en- 

trada en vigor de la Ley de Costas en la provincia de Má- 
laga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo de 
1990.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

184lOO2750 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

A la vista del gran número y diversidad de mecanismos 
de subvención al sector empresarial por parte de las Ad- 
ministraciones Central y Autonómica, en solitario o en co- 
laboración con otras entidades, interesa un mayor cono- 
cimiento de estas subvenciones en lo que a la provincia 
de Málaga se refiere. 

- ¿Qué número de expedientes de ayuda a empresa- 
rios malagueños han llegado a la Administración Central? 
- ¿Qué cuantía de ayudas a los empresarios malague- 

ños por distintos conceptos se ha aprobado en la provin- 
cia de Málaga en los ejercicios 1987, 1988 y 1989? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo de 

- 66 - 



CONGRESO 4 DE JUNIO DE f990.-SERIE D. NÚM. 67 

1990.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

184/00275 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Ultimamente, y después de tantas promesas del Gobier- 
no sobre el comportamiento de las patrulleras marroquíes 
para con nuestros pescadores, han sido apresados dos bar- 
cos españoles que faenaban y con mallas reglamentarias, 
por Marruecos y han sido tomados como rehenes el pa- 
trón y contramaestre y conducidos a Casablanca. 

Estos hechos han sido conocidos por la patrullera es- 
pañola «El Nantilus)), que pudo comprobar las clases de 
redes de que llevaban los arrasteros andaluces «Nuevo 
José Molinan y «Playa Guedares», y que éstas eran regla- 
mentarias. 

La situación sigue siendo la misma y los pescadores es- 
pañoles, siguen siendo intimidados y chantajeados hasta 
conseguir de los mismos la consabida .mordida», sean en 
aguas internacionales o dentro de millas jurisdiccionales. 

Estos hechos han motivado que muchos de los pesque- 
ros hayan arribado a Puertos andaluces. 

Por todo ello, este Diputado desea conocer: 

1." ¿Tiene conciencia al Gobierno que los pescadores 
andaluces se sienten desprotegidos ante tanto atropello 
por parte de las patrulleras de Marruecos? 

2." ¿Qué medidas efectivas piensa adoptar de una vez 
el Gobierno español para evitar estos abusos por parte de 
las autoridades marroquíes? 

Madrid, 14 de mayo de 1990.-Manuel Arqueros Oroz- 
co. 

184/002752 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El Instituto Español de Emigración que depende del 
Ministerio de Trabajo, en su programa realizado durante 
el año 89, existe un denominado programa 12 «Ayudas 
para facilitar el conocimiento de la cultura española» con 
una serie de beneficiarios que en el programa entregado 
a ésta Diputada, aparece solamente un país, Marruecos, 
y un nombre, Paloma Lorena. 

& 1 .  ¿Podríamos saber si Paloma Lorena es persona fí- 
sica o jurídica? 

2. ¿Podríamos conocer con el máximo detalle posible 
las razones que justifican la subvención concedida a Pa- 
loma Lorena? 

3. ¿Podríamos conocer el tipo de actividad que ha de- 
sarrollado Paloma Lorena para facilitar el conocimiento 
de la cultura española? 

Madrid, 21 de mayo de 1990.Xelia Villalobos Talero. 

184/002753 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Senao Gómez, Diputado por Zaragoza, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro del Interior, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué razones justificarían la supresión de Comisarías 
Locales en municipios inferiores a 30.000 habitantes? 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-José Ignacio Senao G6- 
mez. 

184/002754 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

La actual legislación española relativa a costas, garan- 
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tiza la titularidad pública de las mismas, así como el ac- 
ceso de los ciudadanos a las playas, no quedando lugar a 
lo que tradicionalmente se ha conocido como ((playas par- 
ticulares». 

Los malagueños al día de hoy asisten perplejos al man- 
tenimiento de algunas de estas playas «particulares», 
como las del Club Mediterráneo o la de la Residencia Mi- 
litar, cuando al entender de este Diputado, esos sectores 
de playa debieran estar al servicio y disfrute del conjunto 
de los ciudadanos. 

- ¿Es intención del Gobierno el mantener lo que de 
hecho son «playas privadas» en el litoral español, y entre 
otras, las de la provincia de Málaga? 
- ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno en rela- 

ción con las zonas de playa del Club Mediterráneo y Re- 
sidencia Militar de Málaga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo de 
1990.-Antodo Romero Ruiz, Diputado del Grupo Parla- 
mentario IU-IC. 

1841002755 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1 / ¿Qué medidas va a tomar el Ministerio del Interior 
para evitar que se produzcan situaciones como la que ori- 
ginó la muerte del joven José Manuel Santarem en Villal- 
ba (Madrid) el pasado día 14 de abril, como consecuencia 
de los disparos realizados por un guardia civil? 

2." ¿Por qué iba armado el citado guardia civil fuera 
de las horas de servicio? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-María Teresa Estevan 
Bolea. 

1841002756 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 

so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro del Interior, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En el uBoletín del Congreso de los Diputados» de 3 de 
febrero de 1990, Serie D, núm. 18 se recogió en su inte- 
gridad la pregunta 184/001012 formulada por este Dipu- 
tado. 

Con posterioridad se recibió una contestación parcial a 
la misma, ya que uno de los interrogantes quedó sin res- 
ponder. Por todo ello se reitera la cuestión pendiente. 

¿Quiénes han sido los arquitectos redactores de los pro- 
yectos de los Cuarteles de la Guardia Civil realizados en 
España en el período 1984-1989? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002757 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Senao Gómez, Diputado or Zaragoza, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro del 
Interior, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿El estudio que la Dirección General de la Policía está 
realizando sobre los puestos de trabajo del Cuerpo Nacio- 
nal de Policía, y que servirá de base para el establecimien- 
to de las nuevas Plantillas del Cuerpo, van a suponer la 
supresión temporal o definitiva de la Comisaría Local de 
Calatayud? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-José Ignacio Senao Gó- 
mez. 

184/0027§8 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado del Gru- 
po Parlamentario Vasco (PNV), al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta para 
su contestación por escrito. 
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Antecedentes 

La colegiación de los periodistas ha cobrado, en los ú1- 
timos tiempos, una inusitada actualidad. Por un lado, 
ante los sucesivos recursos presentados en instancias muy 
diferentes -Corte Interamericana de Derechos Humanos 
o Tribunal Constitucional español- contrarios a la obli- 
gatoriedad de pertenecer a un colegio profesional para 
ejercer el periodismo. 

En el último Congreso de la Federación Internacional 
de Periodistas, organización que agrupa a la inmensa ma- 
yoría de los sindicatos profesionales del mundo occiden- 
tal, debatía asimismo un documento sobre la colegiación. 
Durante las discusiones quedó claro que, como señalaba 
en un artículo el secretario general de la FIP, tres proble- 
máticas básicas, que deberían permanecer separadas, 
tienden a mezclarse en este debate: La problemática del 
carné de prensa para los periodistas, la del acceso a la pro- 
fesión y la de las ventajas y desventajas para los periodis- 
tas de organizarse en sindicatos o colegios. 

El Tribunal Constitucional, ante la Ley del Parlamento 
Catalán por la que se aprobaba el Colegio de Periodistas, 
hizo retirar la cláusula de colegiación obligatoria. Esa no 
es la situación de cualquier profesional de la información 
que si quiere inscribirse en dicho Registro, antes tiene que 
afiliarse a una Asociación miembro de la FAPE. 

Por otra parte la FAPE, en carta de 2 de abril a la Se- 
cretaría de la Federación Internacional de Periodistas re- 
clamó su carácter sindical. De ser así se estaría produ- 
ciendo una discriminación con respecto a otros sindica- 
tos de periodistas, al contar en exclusiva la FAPE con la 
titularidad del Registro Oficial de Periodistas. 

Este Diputado piensa que es hora que se produzca una 
democratización del Registro Oficial de Periodistas con 
participación en su gestión de todas aquellas organizacio- 
nes representativas. 

Por esta razón, el Diputado que suscribe pregunta al 
Gobierno lo siguiente: 

¿En base a qué criterios se mantiene el monopolio de 
la Federación de Asociaciones de la Prensa en el Registro 
Oficial de Periodistas y por qué razón el Gobierno no in- 
terviene para que se produzca la debida democratización 
de este Registro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo de 
1990.-Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

1841002759 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Argany Fajardo, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 

le1 Congreso, al amparo de lo establecido en el artícu- 
.o 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
le los Diputados, presenta las siguientes preguntas para 
que le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «Unidades del dolor 
existentes en España)) 

Motivación 

Problemática del tratamiento del dolor en enfermos ter- 

Por ello se formulan las siguientes preguntas: 
minales y cancerosos. 

1 ." Relación de unidades del dolor existentes en Insti- 
tuciones Hospitalarias o dependencias del INSALUD en 
España. 

2." Número de personal facultativo y sanitario que 
atienden dichas Instituciones. 

3." Consumo de opiáceos prescritos en las mismas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990 .-Alvaro Argany Fa ]ardo. 

1841002760 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Santos Jurado, Diputado por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Cuál es la situación actual de tramitación y previsio- 
nes de ejecución del tramo de Autovía de la Costa del Sol 
entre Estepona (Málaga) y San Roque (Cádiz)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Ramón Santos Jurado. 

184/002761 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Santos Jurado, Diputado por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
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amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre «Variantes de Chiclana y 
Puerto Real )> 

¿En qué situación de tramitación y ejecución se encuen- 
tran las variantes de Chiclana y Puerto Real (Cádiz) y cuá- 
les son las previsiones del MOPU para su puesta en servi- 
cio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Ramón Santos Jurado. 

184/002762 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Santos Jurado, Diputado por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Qué cantidades han sido concedidas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el Fondo Social Europeo du- 
rante los años 1986, 1987, 1988 y 1989? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Ramón Santos Jurado. 

184/002763 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Santos Jurado, Diputado por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Qué cantidades ha recibido la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y cada una de sus provincias a través del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) durante 
los años 1986, 1987, 1988 y 1989? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Ramón Santos Jurado. 

1841002764 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Santos Jurado, Diputado por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre «El coste de las expropiacio- 
nes para la construcción de la N-340» 

Motivación 

Actualmente se encuentran en fase de construcción en 
la N-340 (Autovía Costa del Sol) los distintos tramos com- 
prendidos entre Algeciras y San Roque, la Ronda inter- 
media de Algeciras y el ramal a La Línea. Normalmente 
la opinión pública conoce los costes de construcción pro- 
piamente dicha de estas obras pero no el esfuerzo presu- 
puestario realizado previamente en la expropiación de los 
terrenos. 

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál ha sido el coste total de las expropiaciones de 
terrenos realizadas por el MOPU necesarios para la eje- 
cución de los tramos de autovía relacionados anterior- 
mente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Ramón Santos Jurado. 

1841002765 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés (P. Ar.), Grupo Mixto, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno preguntas, para su respues- 
ta escrita. 

Interesa conocer a este Diputado el grado de cumpli- 
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miento de las inversiones previstas por la Dirección Ge- 
neral de Obras Hidráulicas del MOPU, en los Presupues- 
tos Generales del Estado de 1988 y 1989, en las provin- 
cias de Huesca, Teruel y Zaragoza. 

Zaragoza, 22 de mayo de 1990.-José Mana Mur Ber- 
nad. 

184/002766 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés (P. Ar.), Grupo Mixto, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, formula preguntas al Gobierno para su respues- 
ta escrita. 

Interesa conocer a este Diputado el grado de cumpli- 
miento de las inversiones previstas por la Dirección Ge- 
neral de Carreteras del MOPU en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado de 1988 y 1989, en las provincias de Hues- 
ca, Teruel y Zaragoza. 

Zaragoza, 22 de mayo de 1990.-José Mana Mur Ber- 
nad. 

184/002767 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala, Diputado por 
Santa Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario de CDS, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, formula al Gobierno la siguiente pregunta de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través 
del Servicio de Costas en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, llevó a cabo obras de ejecución de una carretera 
de acceso al Faro de Anaga, en la Isla de Tenerife, en la 
zona conocida como Barranco de Chamorga que consti- 
tuye un espacio Natural Protegido en el Parque Natural 
de Anaga (Ley de espacios naturales de la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias). 

Con motivo de las obras se produjeron daños de impor- 
tancia en el referido Espacio Natural, lo que motivó su pa- 
ralización por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri- 

fe y la Dirección General del Medio Ambiente del Gobier- 
no de Canarias. Se da asimismo la circunstancia de que 
no se contaba con anterioridad a la ejecución de las obras 
con la preceptiva licencia municipal. 

Ante tales hechos se desea conocer, ¿qué causas deter- 
minaron la ejecución del proyecto de la carretera de ac- 
ceso al Faro de Anaga sin licencia del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, y asimismo, si se ha iniciado por 
el Departamento expediente por causa de la responsabi- 
lidad en que hubieran podido incurrir las Autoridades o 
Funcionarios actuantes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990,Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala. 

1841002768 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

El pasado día 18 de mayo del presente año, los habi- 
tantes de Santander pudieron observar como se concen- 
traba en el puerto de su ciudad una flota de fragatas de 
la OTAN, pertenecientes a la fuerza naval del Atlántico 
Norte (Stanavforlant). El hecho en sí es de interés, pero 
se vé agravado, al entender de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, cuando se constata que a dicha flota se 
destina una fragata de la Armada españoles, la «Andalu- 
cía», quedando bajo el mando del comodoro británico Mi- 
chael Gretton. 

La adscripción de un buque español en la Stanavfor- 
lant, su participación en maniobras militares, así como 
su integración de facto en la estructura militar de la 
OTAN, suponen una evidente violación de los resultados 
el Referéndum sobre la OTAN, con lo que de desprecio a 
la voluntad popular implica. 

- ¿Qué justificación da el Gobierno a la integración 
de un buque de la Armada española en la estructura mi- 
litar de la OTAN? 
- (No considera el Gobierno que se da una violación 

de los resultados del Referéndum sobre la OTAN? 
- (Es intención del Gobierno rectificar su actitud re- 

tirando la fragata «Andalucía» de la Stanavforlant y así 
cumplir el mandato popular expresado en el Referéndum 
sobre la OTAN? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
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1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002770 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

En respuesta a una anterior pregunta escrita 
(184/000968) formulada por este Diputado, el Sr. Minis- 
tro de Educación y Ciencia dijo que las enseñanzas mu- 
sicales tienen una especificidad propia. 

- <En qué distingue esta «kspecificidad» a la música 
del resto de las enseñanzas? 
- ¿De qué características pedagógicas concretas se de- 

riva, según la opinión del Sr. Ministro, la «especificidad» 
de las Enseñanzas Musicales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990,-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184100277 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué controles de calidad se han establecido para 
comprobar la ejecución de la obra de rehabilitación del 
Pabellón Mata destinado al Real Conservatorio Superior 
de Música de Madrid? 
- ¿Qué empresa hará las mediciones y comprobacio- 

nes acústicas pertinentes para controlar el cumplimiento 
del pliego de condiciones acústicas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002772 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no,ipara la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántos profesores forman parte la plantilla do- 
cente de los centros de enseñanzas artísticas por cuerpos, 
especialidades, destinos y grado de dedicación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990,Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002773 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuáles y cuántas fueron las plazas que quedaron 
desiertas en la convocatoria de oppiciones para el ingre- 
so en los cuerpos de profesores de enseñanzas artísticas, 
según cuerpos y especialidades? 
- {Cuáles y cuántas fueron las plazas que quedaron 

cubiertas en la convocatoria de oposiciones para el ingre- 
so en los cuerpos de profesores de enseñanzas artísticas, 
según cuerpos y especialidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841002774 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántos profesores interinos hay contratados ac- 
tualmente en los centros de enseñanzas artísticas, según 
cuerpos y especialidades? 
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- ¿Cuántos son los centros de enseñanzas artísticas 
que dependen actualmente del Ministerio de Educación y 
Ciencia? 
- ¿Cuáles son los centros de enseñanzas artísticas que 

dependen actualmente del Ministerio de Educación y 
Ciencia? 
- ¿Cuál es la antigüedad, ubicación y categoría aca- 

démica actual de cada uno de estos centros? 
- ¿Cuántos profesores y alumnos hay en cada uno de 

estos centros? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184l002775 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántos y cuáles son los nuevos centros de ense- 
ñanzas artísticas creados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia en 1989? 
- ¿Cuántos y cuáles son los nuevos centros de ense- 

ñanzas artísticas que el Ministerio de Educación y Cien- 
cia tiene previsto crear a lo largo de 1990? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184/002776 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántos y cuáles son los centros privados de ense- 
ñanzas artísticas creados durante 1989? 
- ¿cuántos y cuáles son los centros privados de ense- 

ñanzas artísticas que han obtenido el reconocimiento ofi- 
cial de sus estudios durante 1989? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 

1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184/002777 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántos y cuáles son los centros de enseñanzas ar- 
tísticas transferidos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia a otros titulares durante 1989? 
- ¿Cuántos y cuáles son los centros de enseñanzas ar- 

tísticas que otras instituciones han transferido al Minis- 
terio de Educación y Ciencia durante 19893 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184/002778 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Ha elaborado ya, antes del día de hoy, el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia algún borrador con alguna 
propuesta sobre el Diseño Curricular Base para la refor- 
ma de las Enseñanzas Musicales? 
- ¿Podría el Gobierno facilitar a este Sr. Diputado una 

copia del documento en cuestión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo de 
1990.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

184/002779 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azkárraga Rodero, Diputado de Eusko Alkarta- 
suna e integrado en el Grupo Mixto del Congreso, al am- 
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paro del artículo núm. 190 del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta al Excmo. Sr. Ministro de Defensa la si- 
guiente pregunta para su contestación por escrito: 

Justificación 

Siendo habitual la presencia en instalaciones militares 
de todo tipo de simbología franquista: 

1.0 ¿Ha existido alguna orden enviada por ese Minis- 

2: De no ser así, ¿no considera que debe procederse a 
terio para proceder a la retirada de esta simbología? 

la retirada de este tipo de símbolos? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Joseba Azkárraga Rode- 
m. 

1841002780 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
lo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formu- 
lan las siguientes preguntas al Ministro para las Adminis- 
traciones Públicas de las que desean obtener respuesta 
por escrito: 

. Mediante resolución del Comité de Dirección de la Ofi- 
cina Liquidadora Central del Patronato de Casas de Fun- 
cionarios Civiles del Estado de fecha 13 de marzo de 1990, 
publicada en el «B. O. E.» núm. 64, se anuncia la convo- 
catoria de una subasta para la adjudicación en régimen 
de venta de la Parcela VII-1 del Polígono «Avenida de Cas- 
tilla» de Valencia. 

En el citado anuncio se fijaba como precio inicial de li- 
citación la cantidad de 37.000.000 de ptas. 

Solicitada al Ayuntamiento de Valencia una valoración 
según el vigente cuadro de valores a efectos de liquida- 
ción del Impuesto sobre incremento de valor de los terre- 
nos, los Servicios Técnicos Municipales la fijaron, de 
acuerdo con la calificación urbanística de los 7.297 me- 
tros cuadrados, en 103.412.400 pesetas. 

Por otra parte la valoración a precios de mercado de la 
citada parcela, dadas sus condiciones urbanísticas, ubi- 
cación y entorno, posiblemente podría alcanzar 400 mi- 
llones de pesetas. 

De cualquier manera, es evidente que existe una infra- 
valoración en la fijación del precio inicial de licitación, 
respecto al valor real de la parcela. 

Todas estas circunstancias, generan muchas dudas e in- 
terrogantes sobre las actuaciones que dicha Oficina Li- 
quidadora está llevando a cabo. 

Por ello, los Diputados que suscriben formulan al Mi- 
nistro para las Administraciones Públicas las siguientes 
preguntas: 

Primera. ¿Quiénes son los responsables directos de la 
oficina liquidadora central del patronato de casas de fun- 
cionarios civiles? 

Segunda. ¿Cuántas operaciones ha tramitado dicha 
oficina? 

Tercera. (Cuáles han sido los precios iniciales de lici- 
tación de cada operación, precios de adjudicación y adju- 
dicatarios ? 

Cuarta. A la vista de las actuaciones llevadas a cabo 
por dicha oficina de todo punto negligente, ¿ha pensado 
el Sr. Ministro en el cese del responsable o responsables 
de la citada oficina? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chirivella. 

184100278 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formu- 
lan la siguiente pregunta al Ministro de Defensa de la que 
desean obtener respuesta por escrito: 

Nadie podemos desconocer a estas alturas la problemá- 
tica creada por la aparición de la Ley 174989 de 19 de ju- 
lio Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesio- 
nal. 

La situación de agravio comparativo que consagra en 
algunos de sus pasajes y las diferencias de trato y discri- 
minaciones que se establecen por mor de la letra de al- 
gunos de sus preceptos, han contribuido a crear malestar 
y descontento entre diferentes colectivos de oficiales y je- 
fes de nuestro Ejército. 

Por supuesto el sector más afectado es precisamente el 
de los Oficiales de la escala especial de jefes y oficiales 
del Ejército de Tierra. 

No cabe la menor duda de que el Ministerio ha actua- 
do guiado, en la elaboración de la Ley, por la voluntad de 
servir de la mejor manera posible a los intereses del Ejér- 
cito y la Nación que son y deben ser únicos. Pero esto no 
es óbice para considerar la posibilidad de que las solucio- 
nes arbitradas no hayan sido las mejores y de que el diá- 
logo puede resultar un elemento corrector de indudable 
valor para quien tiene el deber y la potestad de legislar. 

En este sentido parece lógico que por el Ministerio se 
escuchara a los afectados por tales disposiciones, tanto a 
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los Jefes y Oficiales a través de los medios reglamentaria- 
mente previstos como a los colectivos de esposas de estos 
en cuanto personas directísimamente afectadas por las 
disposiciones que pueden modificar el rumbo de sus vi- 
das familiares. 

En virtud de lo expuesto, los Diputados que suscriben 
formulan las siguientes preguntas: 

Primera. ¿Ha concedido el Sr. Ministro alguna au- 
diencia a la coordinadora de esposas de jefes y oficiales 
de la escala especial del Ejército de Tierra? 

Segunda. Caso de no haberse concedido, ¿qué crite- 
rios han inspirado dicha decisión? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chirivella. 

1841002782 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Carrera Comes, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y al 
amparo de lo que dispone el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La línea internacional de ferrocarril Barcelona-Puig 
Cerdá-La Tour de Carol, viene siendo por distintas cues- 
tiones motivo de preocupación. 

Lo fue, ante el riesgo de cierre de la misma, lo es por 
el funcionamiento actual y parece puede serlo en cuanto 
a la renovación del material. 

Sin duda la problemática en la actualidad no es en tan- 
to a la regularidad en el servicio y cumplimiento de los 
horarios si no al material, caduco, viejo y en estado la- 
mentable que se viene utilizando. 

En un momento que según parece RENFE está dispues- 
ta a proceder a su renovación, se nos añade una nueva in- 
quietud, pues se comenta que de hacerse se haría con ma- 
terial (vagones) que serían retirados de servicio de distin- 
tos lugares para su uso en la línea de referencia. 

Por todo ello este Diputado presenta las siguientes pre- 
guntas solicitando su respuesta por escrito. 

¿Tiene previsto el Gobierno renovar el material ferro- 
viario (vagones) en la línea internacional Barcelona-Puig 
Cerdá-La Tour de Carol? 

De ser cierto, ¿en qué plazo de tiempo? 
¿Con qué tipo de material y procedencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 

1990.-Salvador Carrera Comes, Diputado del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002783 

9 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Carrera Comes, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y al 
amparo de lo que dispone el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según información que obra en nuestro poder, existe 
un distinto trato comparativo difícil de justificar, entre 
los titulares y beneficiarios acogidos al Régimen General 
de la Seguridad Social y aquellos otros acogidos al Régi- 
men de las Fuerzas Armadas, según se establece en la Ley 
2811975, de 27 de junio («B. O. E.» núm. 155) desarrolla- 
da mediante el Real Decreto 2330/1978, de 29 de septiem- 
bre del Ministerio de Defensa («B. O. E.» núm. 234). 

Tales preceptos establecen un pago de un tanto por 
ciento del importe por el uso de los medicamentos que 
puedan realizar los retirados de las Fuerzas Armadas, viu- 
das y huérfanos, no siendo así en el Régimen General de 
la Seguridad Social. 

Asimismo también se establece la fijación de la edad en 
la cual deben cesar los reconocimientos médicos de los de- 
clarados incapacitados o inútiles para el servicio en las 
Fuerzas Armadas. 

Por todo ello este Diputado presenta la siguiente pre- 
gunta solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál es el criterio del Gobierno que justifica la exis- 
tencia de este trato desigual? ¿Tiene previsto el Gobierno 
modificar la norma para homogeneizar estas situaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 
1990.-Salvador Carrera Comes, Diputado del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002784 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Agramunt Font de Mora, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
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greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El pasado 8 de febrero de 1990 la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos aprobó en su to- 
talidad un documento que bajo el título «Informe sobre 
el Plan Estratégico de Correos)) ha sido elaborado por una 
Comisión Mixta compuesta por Servicios del Ministerio 
de Economía y Hacienda y del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones que fue creada en su día a pro- 
puesta del Excmo. Sr. Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones para el estudio de los servicios de 
Correos y de Caja Postal. 

El contenido de dicho informe obliga a este Diputado 
a preguntar: 

1. ¿Qué datos objetivos le permiten a la Comisión De- 
legada del Gobierno para Asuntos Económicos asegurar 
que la plantilla de la Dirección General de Correos y Te- 
légrafos se caracteriza por su deficiente profesionalidad y 
por su falta de actitud competitiva? 

2. ¿A qué se refiere la Comisión Delegada del Gobier- 
no para asuntos Económicos cuando indica que para la 
implantación en el año 1989 del denominado «Plan de Ur- 
gencia» se ha forzado el marco administrativo muchas ve- 
ces más de lo admisible? 

3. ¿Han sido consultados los Sindicatos del Sector o 
las asociaciones de usuarios y consumidores para la ela- 
boración de los documentos por los cuales la Secretaría 
General de Comunicaciones fundamenta la necesidad de 
una nueva organización en Correos y Caja Postal, basán- 
dose en el análisis de la situación actual? 

4. ¿Cuáles son las líneas básicas de actuación que con- 
figuran el Plan de equilibrio económico por el que se ha 
de corregir un déficit reconocido en más de 80.000 millo- 
nes de ptas. en el horizonte de los cuatro próximos años? 
¿De qué manera afecta este Plan a la actual plantilla de 
la Dirección General de Correos y Telégrafos? ¿Y a la re- 
modelación de tarifas? 

5.  ¿Tiene intención el Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones de publicar, al igual que la co- 
misión de la CEE un «Libro Blanco» sobre el futuro de 
Correos y de la Caja Postal con el fin de abrir un debate 
público en el que puedan intervenir todas las organiza- 
ciones afectadas por los importantes cambios que se su- 
ponen inminentes? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Pedro Agramunt Font 
de Mora. 

184/002785 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El Parador de Turismo de la Cruz de Tejeda en Gran Ca- 
naria, está cerrado en lo que se refiere al uso de las habi- 
taciones, funcionando únicamente desde hace varios años 
los servicios de bar y restaurante. 

Y teniendo en cuenta la situación de dicho estableci- 
miento en un lugar incomparable de la isla, la cuál care- 
ce de alojamientos de montaña, a lo que habría que aña- 
dir la original belleza del edificio, como ejemplar de la ar- 
quitectura canaria, en un momento en que sería oportu- 
no diversificar la oferta turística, es por lo que al Gobier- 
no se pregunta: 

1. (Se ha previsto que el Parador Turístico de la Cruz 

2. En caso afirmativo, ¿qué medidas se han tomado 

3. En caso negativo, ¿qué razones existen en la actua- 

de Tejeda vuelva a abrir al público sus habitaciones? 

para ello y cuándo se van a llevar a cabo? 

lidad para que continúen cerradas las habitaciones? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Paulino Montesdeoca 
Sánchez. 

184/002786 

Pregunta al Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito, 
en base a los siguientes 

Antecedentes 

En ocasiones se observa el retraso por parte de los téc- 
nicos de la Telefónica. 

Esto produce la necesidad de que el usuario se vea obli- 
gado a hacer varias llamadas para conseguir la repara- 
ción correspondiente. 

También llamadas que se hacen a determinado núme- 
ro son respondidas por otras que no le corresponde, cau- 
sando un perjuicio al usuario al que se le facturó la lla- 
mada solicitada. 

Todo ello produce un malestar a los ciudadanos que se 
ven obligados a utilizar el servicio. 

Visto lo anterior, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 
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iEs conocedor el Gobierno del retraso que, algunas ve- 
ces, se produce en la reparación de los servicios telefóni- 
cos y qué medidas adoptará para evitarlos? 

Barcelona, 15 de mayo de 199O.-Jorge Femández Díaz. 

1841002787 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Feliciano Blázquez Sánchez, Diputado por Avila, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

(Cuáles son, exactamente, las consecuencias retributi- 
vas de los supuestos pactos del INSALUD con determina- 
dos Sindicatos, que parecen motivar las anunciadas huel- 
gas de médicos y de ATS? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

184/OO2788 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Feliciano Blázquez Sánchez, Diputado por Avila, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Se ha tratado el tema retributivo del personal sanita- 
rio del INSALUD en la correspondiente Mesa de Negocia- 
ción de los Sindicatos? 

¿Cuáles han sido los acuerdos logrados, si los hubiere, 
y los Sindicatos más representativos que los han suscrito? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

1841002789 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Feliciano Blázquez Sánchez, Diputado por Avila, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuáles son las medidas concretas adoptadas por la Ad- 
ministración para garantizar los derechos asistenciales de 
los ciudadanos, con ocasión de las anunciadas huelgas de 
médicos y de ATS? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

1841002790 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado figura en la 
Sección 27, Ministerio de Asuntos Sociales, Programa 
323-A, Promoción y Servicios a la Juventud, Organismo 
208, Instituto de la Juventud, Concepto 761; una partida 
presupuestaria de 200 millones para fomentar can medi- 
das complementarias piloto el acceso de jóvenes a la vi- 
vienda en regimen estaciona1 de alquiler. 

En la motivación se indica que se han concertado con 
el crédito disponible, dos actuaciones con el Ayuntamien- 
to y la Universidad Autónoma de Barcelona y con el Ayun- 
tamiento de Valencia y la Generalitat Valenciana. A con- 
tinuación se propone actuar en las ciudades de Granada 
y Málaga. 

Como es sabido Santiago, ciudad de gran tradición uni- 
versitaria, recibe durante el curso a miles de jóvenes es- 
tudiantes de los que muchos tienen, sin lugar a duda, una 
baja renta y se encuentran, por tanto, con problemas para 
hacer frente a los precios de una vivienda en régimen de 
alquiler. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1 : ¿Qué razones existen para que no se haya pensado 
en concertar actuaciones de ayuda a jóvenes estudiantes 
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para atender al coste de alquiler de una vivienda en San- 
tiago? 

2." ¿Piensa el Ministerio realizar conciertos de este 
tipo similares al firmado con el Ayuntamiento y la Uni- 
versidad de Santiago? 

3." ¿El Ayuntamiento y la Universidad de Santiago 
han solicitado conciertos para actuaciones de este Plan? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Mana Jesús Sainz Gar- 
cía. 

184/002791 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlahentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Las actividades musicales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, han ido consiguiendo a lo largo de los años 
un nivel de calidad que puede parangonarse con las más 
destacadas del mundo. 

Sin embargo, las exigencias económicas para su soste- 
nimiento, precisan de la Administración del Estado una 
importante aportación o subvención, como se hace con 
las actividades musicales de Madrid o Barcelona y que, 
hasta el momento, no se ha hecho con las de Canarias, es 
por lo que al Gobierno se pregunta: 

1." ¿Qué cantidades ha aportado el Ministerio de Cul- 
tura a los festivales de música de Canarias y a los festi- 
vales de Opera, durante los años 1987, 1988 y 1989? 

2." ¿Ha previsto el Ministerio de Cultura participar 
ampliamente con el carácter de subvención o ayuda a los 
festivales de música y de ópera, respectivamente, que se 
celebran anualmente en Canarias? En otro caso, ¿qué ra- 
zones lo impiden? 

Madrid, 18 de mayo de 199O.-Pauiino Montesdeoca 
Sánchez. 

184/002792 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

La ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, tiene la ne- 
cesidad de construir un auditorio que resuelva los proble- 
mas de capacidad que tienen los centros actualmente des- 
tinados a actividades culturales. 
Y si bien es cierto que el Ministerio de Cultura ha ve- 

nido destinando en los respectivos Presupuestos Genera- 
les del Estado una cantidad para la construcción del re- 
ferido auditorio, el mismo no se ha podido llevar a cabo 
debido a dificultades municipales de elección del solar. 

Ante la importancia que esa obra tendría para la Ciu- 
dad de Las Palmas de Gran Canaria, es por lo que se pre- 
gunta: 

1." ¿En qué situación se encuentra actualmente la 
construcción del Auditorio de la Ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria? 

2." ¿Qué inconvenientes existen para la aportación del 
Ministerio de Cultura a la edificación de dicho Auditorio? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Paulino Montesdeoca 
Sánchez. 

184/002793 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Feliciano Blázquez Sánchez, Diputado por Avila per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Con referencia al Patrimonio Sindical Acumulado en la 
Provincia de Avila, La Unión de Campesinos de Avila 
(UCA) ha solicitado, de ese Ministerio desde el 7 de no- 
viembre de 1986, hasta el 19 de abril de 1990 -Comisión 
Consultiva Nacional-, la cesión de la parte del referido 
patrimonio que, a su juicio, le corresponde en Avila, en 
Comunión con lo establecido en la Ley 4-1-86, de 8 de ene- 
ro de cesión de bienes del Patrimonio Sindical Acumula- 
do, y que se concreta en un local para la sede social del 
Sindicato, que es parte de otro, superficie no ocupada, del 
inmueble del PSA de Avila en planta 2.' entrada por cl 
Isaac Peral y de 220,96 m2 de superficie. 

¿Tiene el Ministerio intención de acceder a lo solicita- 
do por la Unión de Campesinos de Avila, consistente en 
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concederles la titularidad del inmueble del PSA situado 
en la planta 2." entrada por cl Isaac Peral de Avila? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

184íOO2794 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

A la vista de las obras que se están realizando relativas 
a la variante de Casalarreina (dirección Haro Ezcaray). 

¿No cree el Ministro de Obras Públicas que la intersec- 
ción de la mencionada variante con la N-232 Gimileo-Pan- 
corbo y las altas velocidades que se podrán alcanzar, se 
va a producir un nuevo punto negro mucho peor del que 
pueda suponer el cruce actual en el Centro del Municipio? 

¿Piensa el Sr. Ministro de Obras Públicas ahora que to- 
davía se está a tiempo, antes de continuar las obras, to- 
mar la decisión de acordar la oportuna y urgente modi- 
ficación del proyecto de la variante de Casalarreina, ten- 
dente a la construcción del cruce a distinto nivel con la 
carretera N-232 Gimileo-Pancorbo, así como el acceso, 
también a distinto nivel de la incorporación a la variante 
dirección Casalarreina-Haro por el actual trazado? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

184íOO2795 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En los Presupuestos de 1990, Sección 24, Ministerio de 
Cultura, figura en el estado de Gastos un total de 

49.123.359 millones. Como es sabido aunque las Comuni- 
dades Autónomas poseen competencias exclusivas en cul- 
tura el Ministerio sigue conservando las partidas presu- 
puestarias relativas a inversiones reales para infraestruc- 
turas. Por todo ello es interesante conocer la distribución 
territorial de las previsiones de inversiones reales del Mi- 
nisterio de Cultura, reguladora de una política equilibra- 
da. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1 ." ¿Podría facilitarnos la distribución territorializada 
de todas las inversiones reales del Ministerio de Cultura 
en los presupuestos de 1989 y 1990? 

2." ¿Podría facilitarnos la distribución territorializada 
de cada uno de los Programas integrados en el estado de 
gastos del presupuesto del Ministerio de Cultura en 1989 
y 1990? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-María Jesús Sainz Gar- 
cía. 

1841002796 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1990, vía 
enmienda socialista, se introdujo en la Sección 27, Pro- 
grama 313-L, Servicios Sociales del Estado, Servicio 03, 
Dirección General de Acción Social, Concepto 45 1 .  Para 
el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Socia- 
les de Corporaciones Locales mediante Convenios-Progra- 
mas con Comunidades Autónomas, un alta por importe 
de 1.200 millones de pesetas. Con el fin de tener más in- 
formación sobre el programa se pregunta al Gobierno: 

1 : ¿Cuáles son los objetivos del citado plan? 
2." ¿Qué participación han tenido en su elaboración 

las Comunidades Autónomas y Corporaciones locales? 
3." ¿Cuál es la distribución territorial de la dotaci6n 

económica del Programa? 

Madrid, 17 de mayo de 1990,-María Jesús Sainz Gar- 
cía. 
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184í002797 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1 : ¿Cuántas personas hay censadas en las Oficinas de 

2." ¿Cuál es el total de desempleados que perciben 

3.' De los censados en las Oficinas del INEM ¿Cuál es 

Desempleo a mayo de 1990 en Galicia? 

prestaciones y subsidios a mayo de 1990 en Galicia? 

el porcentaje de hombres y mujeres? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Marfa Jesús Sainz Gar- 
cía. 

184íOO2798 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1990 en la 
Sección 27, Ministerio de Asuntos Sociales, Organismo 
107, Instituto de la Mujer, figura en el Concepto 400 el im- 
porte de 20 millones para formar a 200 profesoreslas que 
atenderán programas de educación permanente dirigidos 
al colectivo de mujeres adultas analfabetas y sin estudios. 

En relación con ello se pregunta al Gobierno: 

1." ¿Cómo van a ser seleccionados los 200 profeso- 
resías que actuarán en este Programa de Educación Per- 
manente? 

2.0 ¿Los profesores que impartan este Programa se se- 
leccionarán de entre los que están ejerciendo la función 
docente en los centros educativos? 

3." ¿Quién organiza y dirige la formación de estos 200 
profesoreslas? 

4." ¿Está previsto que los citados programas se reali- 
cen en todo el territorio español? En caso afirmativo ¿La 
formación de los profesores y la dirección de los progra- 
mas los realizarán las Comunidades Autónomas que tie- 
nen competencias en materia de enseñanza? 

5." ¿Qué criterios se van a seguir para la distribución 
de los mencionados programas de formación? Se tendrá 
zn cuenta el índice de analfabetismo de las distintas Co- 
munidades Autónomas? 

6." ¿Cuál es el porcentaje de mujeres adultas analfa- 
betas y sin estudios distribuido por Comunidades Autóno- 
mas? 

7." ¿De qué forma se van a seleccionar a las mujeres 
que participen en estos Programas? 

8." ¿En qué fechas está previsto que se inicien estos 
cursos y cuál es el presupuesto previsto para estos cursos 
para 1990? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-María Jesús Sainz Gar- 
cía. 

184í002799 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El acceso de lectores a la Biblioteca Nacional está re- 
gulada por O.M. de 11 de abril de 1988 («B.O.E.» 

Esta regulación ha sido denunciada como sumamente 
restrictiva por impedir que numerosos estudiosos puedan 
acceder como, por ejemplo, sucede con aquellas personas 
que no tienen titulación superior, salvo que acrediten el 
estar realizando un trabajo de investigación 

Asimismo, se ha venido constatando que numerosos in- 
vestigadores que solicitan reproducciones en microfilm 
no ven atendidas sus peticiones sino por medio de foto- 
copia, lo que supone una gran restricción en el trabajo 
que están llevando a cabo, sin que exista ninguna razón 
que justifique dicho cambio. A ello hay que añadir la len- 
titud en el procedimiento de reproducción de un texto es- 
pañol en la Biblioteca Nacional, por lo que muchos inves- 
tigadores, especialmente hispanistas, están dirigiendo sus 
consultas y solicitudes a bibliotecas extranjeras en las que 
encuentran menos dificultad y en las que se le ofrece ma- 
yor agilidad. 

Esta circunstancia priva a España de la investigación 
de estos hispanistas, cuya colaboración propiciaría el in- 
tercambio científico y profesional con investigadores es- 
pañoles. 

Por otra parte, en dicha biblioteca se están realizando 
obras desde hace varios años con el fin, según se ha in- 
formado, de construir cámaras acorazadas para que en 

20-1 0-88). 
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un caso de catástrofe estuviera a salvo nuestro patrimo- 
nio nacional. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1 .O ¿El Gobierno contempla la modificación de las nor- 
mas de acceso a la Biblioteca Nacional con el fin de evi- 
tar que muchas personas no puedan tener acceso a la mis- 
ma? 

2: ¿Cuándo piensa el Gobierno dar a conocer los ca- 
tálogos, los manuscritos e incunables de la Biblioteca Na- 
cional? 

3: ¿Cuándo se va a llevar a cabo la informatización 
de la Biblioteca Nacional, comenzando por la sección de 
manuscritos y libros raros y curiosos? 

4: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para 
subsanar las deficiencias observadas en la obtención de 
copias microfilmadas en la BibIioteca Nacional? 

5: ¿Las obras de la Biblioteca Nacional van a cubrir 
el objetivo señalado de salvaguardar nuestro patrimonio 
nacional? ¿Qué criterios se han seguido para custodiar en 
las cámaras acorazadas el patrimonio bibliográfico? Es- 
tarán en dichas cámaras todos los manuscritos, incuna- 
bles, libros catalogados como «raros» y la colección cer- 
vantina? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-María Jesús Sainz Gar- 
cía. 

184/002800 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Camino de Santiago fue declarado monumento his- 
tórico-artístico en 1962 y considerado bien de interés cul- 
tural desde la Ley de Patrimonio Histórico Español de 
1985. 

Con frecuencia desde el Gobierno se vienen haciendo 
afirmaciones sobre la importancia que el Camino tiene 
desde el punto de vista cultural y político en relación con 
la perspectiva europea. 

Al considerar de interés conocer cuál es el estado ac- 
tual del Camino de Santiago se pregunta al Gobierno: 

1 .O ¿Está delimitado el Camino de Santiago? En el su- 
puesto de una respuesta negativa. ¿Qué previsiones tiene 
el Gobierno para proceder a la delimitación del mismo? 

2.0 ¿Podríamos conocer cuántas veces de ha reunido 

la Comisión Interministerial sobre el Camino de Santia- 
go, constituido el 8 de abril de 1987 desde que el 22 de 
octubre se adhirieron a ellas las Comunidades Autóno- 
mas? 

3: ¿Cuáles son las competencias de esta Comisión? 
4: ¿Qué acciones ha realizado la citada Comisión des- 

de su constitución hasta la fecha y qué medidas progra- 
máticas contempla la enunciada Comisión? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-María Jesús Sainz Gar- 
cía. 

184í00280 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Los conductores civiles de automóviles militares ads- 
critos a altos jefes de los tres ejércitos, cobran plus de pe- 
ligrosidad, al igual que esos altos jefes a cuyo servicio es- 
tán, sin embargo los ayudantes militares de esos altos je- 
fes no cobran dicho plus. 

¿Cuándo va a terminar la discriminación económica a 
que se ven sometidos estos servidores militares del Esta- 
do? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

1841002802 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

España sigue siendo un país con un gran número de ciu- 
dadanos que se dedican a diversas actividades agrarias, 
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jcuál es el número total de trabajadores agrícolas por pro- 
vincia y el porcentaje de dichos trabajadores sobre el to- 
tal de la población activa de cada provincia española? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-César Villalón Rico. 

1841002803 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por Santa 
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

Por sentencia de 21 de febrero de 1990 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus- 
ticia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, se 
anuló el nombramiento de Jefe Provincial de Correos y Te- 
légrafos de Santa Cruz de Tenerife a favor de Don Alfredo 
Ruiz Ordóñez, efectuado por Orden del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones de 15 de febrero 
de 1988. 

Transcurridos tres meses, el Sr. Ruiz Ordóñez continúa 
desempeñando sus funciones de Jefe Provincial de Correos 
y Telégrafos en Santa Cmz de Tenerife, a pesar de la anu- 
lación del acto recurrido, por lo que se formula la siguien- 
te pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones, con el ruego de que sea contesta- 
da por escrito. 

¿Cuándo piensa el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones y de qué forma dar cumplimiento a la 
Sentencia de 21 de febrero de 1990 de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, anu- 
lando el nombramiento de D. Alfredo Ruiz Ordóñez como 
Jefe Provincial de Correos y Telégrafos en la citada pro- 
vincia, abriendo un plazo para que el Sr. Ruiz Ordóñez 
aporte los méritos debidamente justificados que en su mo- 
mento no aportó, tal como señala la propia Sentencia? 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-Alfonso Soriano Bení- 
tez de Lugo. 

184/002804 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 

so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En España existen más de dos millones y en La Rioja 
unos tres mil propietarios de viviendas y locales comer- 
ciales de renta antigua afectados por la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos (LAU). 

¿Cuándo piensa ese Ministerio adoptar las medidas ne- 
cesarias tendentes a paliar la situación de injusticia que 
actualmente soportan estos propietarios al no poder ac- 
tualizar sus alquileres? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-Luis Angel Alegre Gali- 
lea. 

1841002805 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Dentro de los trabajadores agrícolas, jcuál es el núme- 
ro de Jefes de explotación agrícola en cada provincia? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

1841002806 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Dentro de los trabajadores asalariados en agricultura, 
jcuál es el número de trabajadores fijos y de trabajado- 
res eventuales por provincia? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 
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184/002807 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Entre los considerados Jefes de Explotaci6n Agrícolas 
por cada provincia, jcuál es el número de ciudadanos que 
abandonan la actividad agraria por jubilación? 

¿Cuál es el número de ciudadanos que abandona la ac- 
tividad agraria por dedicarse a otro tipo de trabajo? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-César Villalón Rico. 

184/002808 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Entre los trabajadores agrícolas asalariados por cada 
provincia, jcuál es el número de ciudadanos que abando- 
nan la actividad agraria por jubilación? 

¿Cuál es el número de ciudadanos que abandonan la ac- 
tividad agraria por dedicarse a otro tipo de trabajo? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-César Villalón Rico. 

184/002809 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Si consideramos jóvenes agricultores a los menores de 
25 años, jcuántos son los jóvenes que se incorporan anual- 
mente y por provincias a la actividad agraria? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

18410028 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Entre los jóvenes agricultores que se incorporan a la ac- 

¿Cuántos se acogen a otros programas? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

tividad agraria, jcuántos se acogen al R. D. 808/87? 

184/0028 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Entre las personas que se dedican a la actividad agra- 
ria, jcuántos reciben ayudas familiares? 

Madrid, 10 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

18410028 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
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pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las previsiones de ese Ministerio con res- 
pecto a la Base Naval de El Ferrol? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Arsenio Femández de 
Mesa y Díaz del Río. 

184/OO28 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador García Polledo, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Educación 
y Ciencia, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1 .  ¿Podría el Sr. Ministro proporcionar los siguientes 
datos, con respecto a los años escolares 1990/91 y 1991/92, 
referidos siempre a la Comunidad Autónoma de Madrid? 

2. ¿Cuántas unidades de preescolar están previstas en 
nuestra Comunidad para los años escolares citados? 

3. ¿Existe un presupuesto específico de funcionamien- 
to para dichas unidades? 

4. En cualquier caso, ¿podría el Sr. Ministro detallar 
la cifra consignada para financiar estas unidades prees- 
colares en ambos años? 

5. ¿Con qué criterios se asigna al profesorado especia- 
lizado a estas unidades preescolares? 

6. ¿Cuál es el número de profesores especializados 
adscritos a estas unidades preescolares en el curso 
1990/91 y cuál es la previsión para el curso 1991/92? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Salvador Carcía Polledo. 

184/OO28 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El Patrimonio Artístico Español, sin duda alguna de ex- 
traordinaria riqueza, no es, sin embargo, conocido en toda 
su realidad debido a la falta de un catálogo detallado de 
todas las obras de arte que encierra el país. 

Conservar nuestro patrimonio es por otra parte un ob- 
jetivo importante que requiere de acciones múltiples y 
coordinadas entre todos los organismos competentes. 
Dado que para poder realizar una eficaz política en este 
campo es preciso conocer en detalle todas las obras de 
arte que tiene España, es por lo que se pregunta al Gobier- 
no: 

¿Piensa el Gobierno realizar un catálogo detallado de 
todas las obras de arte que existen en España? 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-María Jesús Sainz Car- 
cía. 

184/0028 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Ministro de Cultura afirmó recientemente que se es- 
taba elaborando un informe sobre la «Política Cultural en 
España N. Dado que las Comunidades Autónomas tienen 
competencias en el área de Cultura se pregunta al Gobier- 
no: 

1 .O ¿Cómo se ha articulado la participación de las Co- 
munidades Autónomas en la elaboración del mencionado 
informe? 

2." (Quiénes integran en calidad de expertos el equi- 
po de trabajo que por áreas se afirma que se están reali- 
zando? 

3.0 ¿A propuesta de quién se han designado dichos ex- 
pertos? 

4: ¿Cuál es el presupuesto previsto para realizar el in- 
forme sobre la Política Cultural en España? ¿Figura con- 
signada alguna partida en los Presupuestos de 1990? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-María Jesús Sainz Gar- 
cía. 
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18410028 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, al am- 
paro de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pre- 
gunta al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Seguridad So- 
cial, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Comisión Provincial del Instituto Nacional de Em- 
pleo (INEM) de Barcelona, ha rechazado siete de las ocho 
propuestas relativas al Plan de Ocupación del presente 
ejercicio de 1990 elevadas por el Ayuntamiento de Igua- 
lada, con la conformidad de las centrales sindicales ma- 
yoritarias en la Comarca de 1’Anoia. Entre los proyectos 
rechazados figuran los destinados a la contratación de 
una asistencia social y un educador de calle; la apertura 
al público de servicios de documentación del Museo Co- 
marcal; una oficina de asesoramiento para estudiantes 
(que hasta hace dos meses funcionaba a pleno rendimien- 
to), y hay una oficina de promoción ocupacional que tam- 
bién cerró hace dos meses. 

Estos hechos están suponiendo una clara tendencia a la 
marginación de la localidad de Igualada, capital de una 
importante Comarca Barcelonesa, en los proyectos del 
INEM en la provincia de Barcelona. 

Por todo ello el Diputado que suscribe formula la si- 
guiente pregunta al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social: 

¿Cuáles han sido los motivos por los que han sido re- 
chazados sin causa aparente que lo justifique, siete de los 
ocho proyectos de planes de Ocupación que elevó el Ayun- 
tamiento de Igualada a la Comisión Provincial del INEM 
de Barcelona? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Jorge Femández Díaz. 

18410028 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Recientemente en simposio sobre «Biodinámica y Ci- 
nesiología de la Columna Vertebral» celebrado en Valen- 
cia, se ha llegado a la conclusión de que los actuales pu- 

pitres escolares, por su diseño de mesa horizontal y asien- 
to en ocasiones bajo son causa de importantes deterioros 
en la columna vertebral de los alumnos. 

Preguntas 

1. ¿Conoce el Gobierno este dictamen científico sobre 
estos daños físicos a escolares? 

2. {Tiene previsto el Gobierno realizar algún estudio 
técnico-científico que permita mejorar los diseños del 
mueble escolar? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Juan Antonio Montesi- 
nos Carcía. 

18410028 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Los viajeros que contratan su viaje con Iberia y en el 
momento de embarcar se encuentran con la sorpresa de 
hacerlo en un avión del «VIVA», compañía por cierto des- 
conocida para ellos, creen encontrarse cuanto menos ante 
un hecho extraño por eso, interesa conocer las respuestas 
del Gobierno: 

1.  ¿Qué opina el Gobierno y qué justificación da a es- 
tos incumplimientos de Iberia? 

2. ¿Quién fue el anterior propietario del avión cuya 
matrícula es EC-BIU y que con frecuencia realiza el tra- 
yecto Madrid-Alicante? 

3. ¿En qué fecha se construyó dicho avión? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.Juan Antonio Montesi- 
nos Carcía. 

1841002819 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Aja Mariño, Diputado por Lugo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci- 
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do en los artículos 185 y ss. del Reglamento de la Cáma- 
ra, formula al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción, la siguiente pregunta, solicitando respuesta por es- 
cri to. 

Ultimamente en las costas gallegas se viene observan- 
do una creciente actividad pesquera por parte de buques 
portugueses que alcanzan incluso las costas de Lugo. Bar- 
cos de gran potencia en su mayoría arrastreros que es- 
quilman los ya escasos caladeros donde faenan desde 
siempre embarcaciones de menor parte, como son los de 
los puertos de Cedeira, Cariño, Celeiro, Burela, etc. 

Por lo que los marineros de nuestras costas se ven enor- 
.memente perjudicados al producirse una sobrepresca que 
a buen seguro puede provocar a los pescadores de los ca- 
laderos gallegos una crisis de difícil solución al no existir 
caladeros alternativos para el tipo de barcos existentes. 

Es por lo que este Diputado realiza al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación las siguientes 
preguntas : 

1 ." (Cuántos buques portugueses están autorizados 
para faenar en las Costas Gallegas? 

2." ¿Qué tipos de arte se pueden utilizar para sus cap- 
turas? 

3: (En qué lugares o hasta que latitud están autori- 
zados para faenar? 

4." ¿Qué control existe por parte de las autoridades es- 
pañolas, sobre las capturas que realizan y sobre si cum- 
plen o no con nuestra legislación? 

Palacio del Congreso, 21 de mayo de 1990.Aésar Aja 
Mariño. 

1841002820 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Joaquín Peñarrubia Agiús, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 186 y ss. de1:Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Recientemente el Consejo de Ministros ha conocido el 
denominado por algunos «Plan Felipe» que consiste bási- 
camente en una serie de actuaciones en grandes ciudades 
con el fin de mejorar los accesos, el transporte y evitar el 
colapso circulatorio. 

Las actuaciones se centran principalmente en cinco 
grandes áreas y en otras dieciséis poblaciones. 
' A la vista de las primeras informaciones Murcia queda 
marginada de dicho Plan por lo que se pregunta: 

iPor qué Murcia no ha sido incluida en el referido Plan? 

Madrid, 21 de mayo de 199O.-Jo& Joaquín Peñanu- 
bia Agiús. 

184100282 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Joaquín Peñarrubia Agiis, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de las Ad- 
ministraciones Públicas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

1: ¿Qué criterios rigen para la administración de los 
bienes adscritos a la oficina liquidadora del Patronato de 
casa de Funcionarios Civiles? 

2." En el supuesto de enajenación de los bienes adscri- 
tos a dicha oficina jcuáles son los criterios aplicables a di- 
cha medida? 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-José Joaquín Peñarp 
bia Agiiis. 

1841002822 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Las aguas del Segura bajan contaminadas, prueba de 
ello es la gran mortalidad de peces producida en el cauce 
del mismo. 

La pasada legislatura éste Diputado pedía al Gobierno 
información sobre los focos de contaminación existentes 
en la cuenca, que como es sabido discurre en tres comu- 
nidades, consecuencia de aquella pregunta son las que 
hoy hago: 

1 .  ¿Conoce el Gobierno la causa por la que se ha pro- 
ducido la muerte masiva de peces en el río Segura en el 
presente mes? 
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2. ¿Cuántos de los focos contaminantes reconocidos 

3. ¿Cuáles han sido los focos resueltos en la provincia 
por el Gobierno han resuelto su situación en 1989? 

de Alicante y en región Murciana durante el año 1989? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

1841002823 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En la Autovía Alicante-Almansa y en el enlace de dicha 
Autovía con la Autopista A-7 se han plantado arbustos en 
la mediana con el claro ánimo de mejorar su aspecto. 

Sin embargo, los terraplenes de los pasos superiores y 
de los accesos y salidas ofrecen en general el deplorable 
aspecto de una obra sin sensibilidad ecológica. 

¿Tiene previsto el Gobierno repoblar forestalmente los 
terraplenes y las trincheras en dicha Autovía y en su enla- 
ce? 

(Se les va a mantener por las Brigadas de OP propor- 
cionando el riego y cuidados que toda plantación precisa? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

1841002824 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

A través de la Resolución núm. 6843 de la Dirección Ge- 
neral de Aviación Civil, de fecha 23 de febrero del afio en 
curso («B. O. E.» núm. 66 de 17 de marzo de 1990), se ha 

convocado pruebas para la obtención del título de Piloto 
Comercial y la habilitación para el vuelo instrumental, en 
La que se incluye el requisito de la experiencia mínima de 
vuelo, que se ha establecido para poder ser admitido a las 
pruebas teóricas. 

Dada la novedad de tal requisito, y la extrema dificul- 
tad de cumplimentarlo, debido a la falta material de tiem- 
po, a este Diputado le interesa conocer: 

1.  ¿Estima el Gobierno que con tal requisito se ha po- 
dido perjudicar a un determinado colectivo de aspiran- 
tes? 

2. ¿Qué razones han movido al Gobierno al incluir di- 
cho requisito en la convocatoria? 

3. (Qué propósito tiene el Gobierno respecto al inten- 
to de encontrar alguna solución al problema planteado a 
aquel colectivo? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Felipe Camisón Asensio. 

1841002825 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Milián Mestre, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El CADCI (Centre Autonomista de Depenents del Co- 
merq i de la Industria), entidad obrera, no sindicato, rei- 
vindicó judicialmente el inmueble sito en Barcelona, 
Rambla de Santa Mónica, núm. 10, porque le pertenecía 
legítimamente en 1936, por título de compraventa de 16 
de noviembre de 1913. 

El inmueble le fue expoliado el 26 de enero de 1939 por 
las tropas de ocupación del General Franco al entrar en 
Barcelona, y adjudicado por Decreto de 14 de diciembre 
de 1949 que proscribía al CADCE declarándolo extingui- 
do. Fue adjudicado a la Rama del Ejército Español que, 
contraviniendo la finalidad, lo vendió a FET y de las 
JONS. 

El CADCI, pues, reivindicó el edificio expoliado por de- 
manda de juicio declarativo ordinario de menor cuantía, 
iniciada en 1984, ante el Juzgado de Primera Instancia 
núm. seis de Barcelona, núm. de autos 1636/84, en el que 
se citó a la Administración civil del Estado, que Se opuso, 
así como a las personas y entidades de derecho público o 
privado que pudieran tener interés, y que no comparecie- 
ron. 

El 20 de octubre de 1986, cuando la demanda del CAD- 
CI aún se sustanciaba, el Ministerio de Trabajo, a solici- 
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tud de la UGT, autorizó a este sindicato a utilizar el edi- 
ficio de referencia considerándolo patrimonio sindical 
acumulado para ser destinado a los fines propios de este 
sindicato, sin audiencia ni conocimiento del CADCZ ni del 
Juzgado de Primera Instancia que sustanciaba la reivin- 
dicación de éste. 

La concesión a UGT condicionaba esta autorización 
para utilizar el edificio ((por las causas reseñadas en el ar- 
tículo 11 del Real Decreto 1671/86 de 1 de agosto, en base 
a considerar que uno había terceros interesados con me- 
jor derecho en el edificio», con lo cual prejuzgaba el re- 
sultado de la demanda interpuesta por el CADCI ante el 
Juzgado de Barcelona, con manifiesto olvido y desprecio 
del poder judicial al que, según la Constitución, leeorres- 
pondía decidir sobre el asunto según las normas deun Es- 
tado de Derecho. 

De esta forma, la Administración burló, mediante una 
decisión administrativa, en olvido de los artículos 22 y 23 
de la Constitución y 324 del Código Civil, el único proce- 
dimiento legal establecido en un Estado de Derecho para 
defensa de los particulares administrados. 

Se pregunta: 

¿Por qué se privó al CADCI del edificio sito en Rambla 
de Santa Mónica 10 de Barcelona, que le pertenecía le- 
galmente, burlando el procedimiento legal establecido y 
la demanda judicial interpuesta por éste para reivindicar 
el edificio, mediante una decisión administrativa hacien- 
do caso omiso de terceros con mejor derecho, en favor de 
la UGT? 

Barcelona, 14 de mayo de 1990.-Manuel Milián Mes- 
tre. 

1841002826 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado por 
La Coruría, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

1.” ¿En qué estado se encuentra la tramitación de la 
Casa del Mar en El Ferrol? 

2.“ ¿Qué presupuesto tiene actualmente asignado la 
obra? 

3.” ¿Qué presupuesto está previsto para realizar la 
obra? 

4: ¿Cuándo está previsto el inicio de la obra? 

Madrid, 14 de mayo de 1990.-Arsenio Fernández de 
Mesa Díaz del Río. 

1841002827 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Hinojosa i Lucena, Diputado del Grupo Parla- 
mentario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de 
lo’ dispuesto en el artículo 190 del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Ministerio de Economía y Hacienda la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En aplicación de la Ley 37/84, ¿puede el Ministerio de- 
tallar cuántos pensionistas antiguos Militares de la Repú- 
blica son beneficiarios? 

Por favor, especificar: 

1.  Miembros de las Fuerzas Armadas: 

- Ejército de tierra. 
- Marina. 
- Ejército del Aire. 
- Miembros de Carabineros. 

2. Miembros de la Fuerzas Armadas: 

- Globalmente. 

3. Familiares de miembros fallecidos: 

- FAS. 
- cc. 
- FOP. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 
1990.-Rafael Hinojosa i Lucena, Diputado del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002828 

9 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Hinojosa i Lucena, Diputado del Grupo Parla- 
mentario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de 
.o dispuesto en el artículo 190 del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Ministerio de Economía y Hacienda las 
iiguientes preguntas, de las que desea obtener respuesta 
3or escrito. 
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{Cuál es la distribución geográfica de los pensionistas 
de antiguos militares de la República, concretamente: 

- Miembros de las FAS. 
- Miembros fallecidos de las FAS. 
- Miembros del CC. 
- Familiares fallecidos de CC. 
- Miembros del FOP. 
- Miembros fallecidos del FOP? 

Y su distribución por edades: 

- Hasta 70 años. 
- De 71-75 años. 
- De 76-80 años. 
- Más de 80 años? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 
1990.-Rafael Hinojosa i Lucena, Diputado del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

1841002829 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Hinojosa i Lucena, Diputado del Grupo Parla- 
mentario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Ministerio de Economía y Hacienda la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En aplicación del cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley 37184, ¿puede el Ministerio comunicar a este Dipu- 
tado el importe total de las pensiones por ((empleo o ca- 
tegoría» con el siguiente detalle? 

1. Miembros de las Fuerzas Armadas: 

- Sargentos. 
- Alféreces. 
- Tenientes. 
- Capitanes. 
- Comandantes. 
- Tenientes Coroneles. 
- Coroneles. 

2. Famialiares de miembros fallecidos: 

- Sargentos. 
- Alféreces. 
- Tenientes. 
- Capitanes. 
- Comandantes. 

- Tenientes Coroneles. 
- Coroneles. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 
1990,Rafael Hinojosa 1 Lucena, Diputado del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i unió). 

1841002830 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro 
de Economía y Hacienda, de la que desea obtener repues- 
ta por escrito. 

El Proyecto de Ley del Deporte ya dictaminado por la 
Comisión incluye unas disposiciones Décima y Transito- 
ria Tercera, apartado 4, cuya concordancia con la Ley Ge- 
neral Tributaria y demás disposiciones legales nos llevan 
a formular la siguiente 

Pregunta 

¿No considera el Sr. Ministro que exigir por vía de apre- 
mio a los Clubs de Fútbol las deudas a la Seguridad So- 
cial originadas en caso de impago por la Liga de Fútbol 
profesional, tal y como se señala en la Disposición Tran- 
sitoria 3:.4 del Proyecto de Ley del Deporte, podría sig- 
nificar un grave perjuicio para la actividad del deporte 
que desarrollan estos clubs? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

1841002832 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Koro Garmendia Galbete, Diputada por Euskadiko Ez- 
kerra por Gipuzkoa Integrada en el Grupo Parlamentario 
Mixto, ante la Mesa Comparece y expone: 

Que formula la siguiente pregunta al Ministro de Agri- 
cultura y Pesca, con el ruego de que sea contestada por 
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escrito a tenor de lo que dispone el artículo 190 y concor- 
dantes del Reglamento de la Cámara y para cuya mejor 
inteligencia expone la siguiente justificación: 

A propósito de solucionar el paulatino envejecimiento 
de la flota de pesca de bajura del litoral Cantábrico, cuya 
importancia social y económica es incuestionable, obra 
en poder del Gobierno, al menos desde el 10-10-89, un tex- 
to que analiza la problemática de dicho subsector extrac- 
tivo y propone una alternativa (Se adjunta el texto de la 
propuesta). 

Por falta de planes concretos y adecuados a cada uno 
de los subsectores pesqueros, el autor de dicho texto pro- 
nostica el fracaso del Programa de Orientación Plurianual 
1987-1991 de la CEE, en la renovación de la flota de ba- 
jura del litoral Cantábrico, que corre el riesgo de estan- 
carse definitivamente en la crisis. 

Transcurridos más de siete meses desde la entrega de 
la propuesta, y como nos consta que el autor de la pro- 
puesta no ha recibido contestación concreta y formal, el 
Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno, de los re- 
sultados del Programa de Orientación Plurianual 
1987-1991 de la CEE? 

¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno, del análi- 
sis y la propuesta presentada en el texto en cuestión? 

¿Conoce el Gobierno, en profundidad, las característi- 
cas de este u otro Plan concreto que pueda ser aplicado 
de inmediato? 

¿Tiene el Gobierno la intención de promover e impul- 
sar la iniciativa propuesta o en su defecto alguna otra? 

Madrid, 25 de mayo de 1990.-Koro Garmendia Galbe- 
te. 

1841002833 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En las Oficinas de Correos de la ciudad de Cádiz, se vie- 
nen produciendo irregularidades consistentes en la aper- 
tura de sacas y violación de correspondencia con dema- 
siada frecuencia. 

Estos hechos que han sido denunciados por los funcio- 
narios de correos, requieren la adopción de determinadas 
medidas para garantizar el correcto funcionamiento del 
servicio y la inviolabilidad de la correspondencia. 

Por todo ello esta Diputada pregunta: 

1 ." ¿Tiene constancia el Ministro de las denuncias for- 
muladas en relación a la apertura de sacas y violación de 
correspondencia en las Oficinas de Correos de la ciudad 
de Cádiz? 

2." ¿Qué medidas concretas se han adoptado para evi- 
tar que estos hechos se repitan? 

Madrid, 25 de mayo de 1990.-Teófila Martínez Saiz. 

184/002834 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Barquero Vázquez, Diputado por Alava, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En la respuesta escrita del Gobierno registrada en el 
Congreso de los Diputados el 21 de marzo de 1990, núme- 
ro de entrada 81 12 a la pregunta 004832 sobre obras para 
relanzar el funcionamiento y la utilización del Aeropuer- 
to de Foronda, se explica el destino de 350 millones de pe- 
setas de los 1.177,8 millones previstos para inversiones en 
dicho aeropuerto según el «Plan General de Aeropuertos 
para el período 1988192. 

En virtud de esta respuesta se formula la siguiente pre- 
gunta al Gobierno: 

¿A qué inversiones se han destinado o se van a destinar 
los 827,8 millones restantes? 

Madrid, 25 de mayo de 199O.-José Manuel Barquero 
Vázquez. 

184/002835 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputada por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 
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Retraso trámites beneficios miembros Fuerzas Armadas 
al servicio de la República 

La Ley 37/84 de 22 de octubre reconoce derechos por 
los servicios prestados a quienes durante la Guerra Civil 
formaron parte de las Fuerzas Armadas y de Orden Pú- 
blico y Cuerpo de Carabineros de la República. El Real 
Decreto 1033185 de 19 de junio desarrolla dicha Ley, con- 
cretando derechos a favor de tal personal y de sus fami- 
lias. 

Este Diputado ha tenido noticia de que se producen sor- 
prendentes retrasos en el trámite de estos beneficios. So- 
licitudes presentadas en la primera mitad de 1988, se ha- 
llan aún pendientes de solución, previéndose que no la en- 
contrarán hasta 1991, dado que en la actualidad en la Di- 
rección General correspondiente del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda se están resolviendo las presentadas en 
1987. 

Esta situación es tan sorprendente como lamentable, si 
se tiene en cuenta la avanzada edad de la mayor parte de 
estos beneficiarios, que de mantenerse tal ritmo podrían 
llegar a verse excluidos en la práctica de su disfrute. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Cuántas solicitudes se han presentado al amparo 
de dicha normativa en cada uno de los años transcurri- 
dos desde su promulgación? 

2. ¿Cuántas solicitudes se han resuelto definitivamen- 
te en cada uno de dichos años? 

3. ¿Cuál ha sido el tiempo medio empleado en dicho 
trámite, distinguiendo en su caso entre tipos de solicitu- 
des? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tassara. 

1841002836 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Retraso trenes Granada-Sevilla 

El pasado jueves 19 de abril de 1990, por la mañana, 
el tren automotor Sevilla-Granada llegó a su destino con 
una hora y cinco minutos de retraso. El hecho de que no 
se diera en momento alguno explicación de la demora de 
los sufridos viajeros y la naturalidad con que el personal 

de servicio asumía la circunstancia, hace pensar que no 
se trataba de ningún hecho insólito. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué causas motivaron el prolongado retraso expe- 
rimentado por el tren aludido? 

2. ¿Qué sistemas de información utiliza RENFE para 
10s perjudicados en tales circunstancias, ahorrándoles el 
retraso adicional que implicaría recurrir al libro de recla- 
maciones? 

3. ¿Qué retrasos ha experimentado el automotor Se- 
villa-Granada en cada uno de los últimos doce meses? 

4. ¿Qué retrasos ha experimentado el automotor Gra- 
nada-Sevilla en cada uno de los últimos doce meses? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tassara. 

1841002837 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Situación órganos judiciales de Motril (Granada) 

Los Juzgados de Motril (Granada) experimentan una 
notable acumulación de asuntos, agravada por la supre- 
sión de antiguos Juzgados de Instrucción de Almuñecar y 
Albuñol. Por si fuera poco, de los cinco juzgados previs- 
tos en la Ley de Planta, sólo tres han entrado en funcio- 
namiento, sin que las promesas del Presidente del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Andalucía, asegurando que en- 
trarían en actividad antes del verano encuentren previsi- 
ble cumplimiento. 

Han sido continuas las reclamaciones de Letrados y 
Procuradores de la ciudad, recientemente reiteradas al 
Ministro, para superar dicha situación. Con motivo de 
ellas se ha reclamado el establecimiento de un Juzgado 
de lo Penal en Motril; posibilidad impedida por la citada 
Ley de Planta, aunque la intervención del Tribunal Cons- 
titucional puede desbloquear el problema. 

La situación se agrava por razones claramente depen- 
dientes de la actividad del Ministerio. Así la baja no cu- 
bierta de uno de los funcionarios del Juzgado número dos 
de Motril, ha hecho que gran parte de los procedimientos 
de tipo civil se vieran paralizados. A ello hay que añadir, 
el retraso de la construcción del Palacio de Justicia, para 
el que el Ayuntamiento cedió terrenos al Ministerio. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 
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1. (Por qué no han entrado aún en funcionamiento los 
cinco Juzgados de Primera Instancia e Instrucción previs- 
tos en dicho partido judicial por la Ley de Planta? 

2. ¿Cuánto tiempo se mantendrá desatendida la cita- 
da plaza de funcionario del Juzgado número dos de Mo- 
tril y qué medidas ha adoptado el Ministerio para solven- 
tar las graves consecuencias de tal situación? 

3. ¿Qué calendario se prevé para la construcción del 
Palacio de Justicia, con qué cobertura presupuestaria y 
qué fecha de finalización? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tasara. 

1841002838 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Programas de los Planes del V Centenario en 1989 en An- 
dalucía 

Los programas financiados por la Comisión Nacional 
del V Centenario afectan, según las noticias de este Dipu- 
tado, a siete capítulos fundamentales, cuya repercusión 
en las ocho provincias andaluzas resulta de interés. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué inversiones de las relativas a ciencia y tecno- 
logía se han dirigido a cada una de las ocho provincias an- 
daluzas, por qué importe y con qué destino? 

2. ¿Qué inversiones relativas a educación (ayudas a la 
investigación, movilidad académica, otras actividades di- 
dácticas ...) se han dirigido a cada una de las ocho provin- 
cias andaluzas, por qué importe y con qué destino? 

3. ¿Qué inversiones relativas a exposiciones se han 
destinado a cada una de las ocho provincias andaluzas, 
por que importe y con qué objeto? 

4. ¿Qué inversiones relativas a publicaciones se han 
destinado a cada una de las ocho provincias andaluzas 
por qué importe y con qué objeto? 

Qué inversiones relativas a cultura (restauración 
de centros históricos, congresos y seminarios y otros pro- 
gramas ...) se han destinado a cada una de las ocho pro- 
vincias andaluzas por qué importe y con qué objeto? 

6. ¿Cuál ha sido el destino de las inversiones atribui- 
das a los Patronatos V Centenario de Huelva y Cádiz? 
¿Existen tales patronatos en las restantes provincias an- 

5.  

daluzas? i. Solicitó algunas ayudas la Sociedad Grana- 
da-92? (Por qué no fueron atendidas las solicitudes de es- 
tos últimos patronatos o sociedades? 

7. ¿Qué inversiones relativas a «otros programas» (au- 
diovisuales, publicidad, contratos y convenios de colabo- 
ración, subvención asociaciones culturales ...) se han des- 
tinado a cada una de las ocho provincias andaluzas y con 
qué objeto? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tassara. 

1841002839 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Depósitos Museo del Prado en Granada 

Se han extendido por la ciudad de Granada rumores so- 
bre una posible reducción de fondos pertenecientes al Mu- 
seo del Prado, actualmente depositados en museos e ins- 
tituciones culturales granadinas. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Se ha planteado realmente, y a iniciativa de quién, 

2. ¿Qué razones lo justifican en su caso? 
3. ¿Cuál sería el alcance concreto de dicha reducción? 

una posible reducción de tales fondos? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tassara. 

1841002840 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 
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Puesta en práctica del artículo 43 de la LRU 

Respondiendo a pregunta de este Diputado, el pasado 
22 de marzo el Gobierno informó que como consecuencia 
de la autonomía universitaria del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia no poseía los datos solicitados sobre pro- 
blemas en la puesta en práctica del artículo 43 de la LRU, 
pero que procedía a solicitarlos a las Universidades para 
satisfacer en su momento la información solicitada. 

Transcurridos dos meses de dicha respuesta, se reitera 
al Gobierno: 

1. ¿En qué Universidades españolas se ha llegado a 
constituir la Comisión de Reclamaciones, respetando lo 
previsto en el artículo 43 de la LRU sobre quórum necesa- 
rio? 

2. ¿En qué universidades ha procedido a nombrar tal 
Comisión la Junta del Gobierno, al margen de la Ley? 

3. ¿En qué Universidades no ha llegado a constituirse? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Andds Ollero Tassara. 

1841002841 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Financiación inversiones de carácter cultural a realizar 
por las Corporaciones Locales 

El Real Decreto 98811982, de 30 de abril, reguló la con- 
cesión de subvenciones del Estado para financiar inver- 
siones de carácter cultural a realizar por las Corporacio- 
nes Locales, correspondiendo a las andaluzas, desde 1982, 
un total de 1796,59 millones. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuál ha sido la distribución por provincia y año 
de dichas subvenciones desde 1982 en Andalucía? 

2. ¿Cuál ha sido el destino concreto en cada una de 
las provincias de las correspondientes a los años 1988 y 
1989? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tassara. 

184/002842 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Proyectos de la Fundación SPAIN-92 con repercusión en 
Andalucía 

La Comisión Nacional V Centenario encargó a la Socie- 
dad Estatal correspondiente la creación de la Fundación 
SPAIN-92. Este Diputado ha tenido noticia de que se ha 
confeccionado un archivo de proyectos e ideas que tal 
Fundación podría impulsar. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuáles son los principales proyectos e ideas con- 
templados por la citada Fundación con incidencia prác- 
tica en cada una de las ocho provincias andaluzas? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Andrés Ollero Tassara. 

1841002843 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Programa ((UNIBEUR-INFOn 

La Comisión Nacional para el V Centenario ha puesto 
en marcha el programa UNIBEUR-INFO para ofrecer una 
red de información universitaria a la Comunidad Iberoa- 
mericana y Europea. Para su proyecto piloto se seleccio- 
naron 10 universidades españolas y portuguesas y 10 ibe- 
roamericanas, figurando entre las primeras, la de Málaga. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1, ¿Qué criterios se siguieron para la selección de las 

2. ¿Solicitó, además de la de Málaga, alguna otra uni- 
7 universidades españolas escogidas? 
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versidad andaluza su inclusión en el proyecto piloto? ¿Se 
estudió la posible inclusión de la Universidad de Grana- 
da? ¿Por qué se rechazó tal posibilidad? 

3. ¿Que aportaciones ha recibido la Universidad de 
Málaga con motivo de dicho proyecto y con qué destino? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Andds Ollero Tasara. 

184/002844 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Guillermo Perinat, Diputado por Murcia y Jorge 
Hernández Mollar, Diputado por Melilla, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al ampa- 
ro de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tienen el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener 
respuesta por escrito. 

¿Por qué no ha formulado el Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores una protesta o al menos una declaración respec- 
to a las manifestaciones del dirigente y número dos del 
Frente polisario, Basshir Mustafá Sayer (que ha sido re- 
cibido por el Sr. Fernández Ordóñez) en el sentido que 
Ceuta y Melilla pertenecen al territorio marroquí? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Luis Guillermo Perinat. 

184/002845 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo Grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

¿El nombre de cada centro, dónde se imparten dichas 
enseñanzas agrarias? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.2ésar Villalón Rico. 

184/002846 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

{La localidad, dónde se ubican estos centros de ense- 
ñanza agraria? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

184/002847 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

¿De qué organismo público dependen estos centros edu- 
cativos agrarios (MEC, Consejerías de Educación, MAPA 
u otras entidades públicas)? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

184/002848 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
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paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

¿Cuáles son los centros educativos agrarios privados en 
cada provincia española? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-César Villalón Rico. 

1841002849 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

¿Qué tipo de especialidad se imparte en los centros edu- 
cativos con Formación Profesional Agraria? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

184/002850 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 

Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

¿Cuál es el número de alumnos por cada curso y espe- 
cialidad en cada uno de los centros de Formación Profe- 
sional Agraria? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-César Villalón Rico. 

184/00285 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 

¿Cuál es el número de unidades escolares aprobadas en 
cada uno de los centros de Formación Profesional Agra- 
ria? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.4ésar Villalón Rico. 

184/002852 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En numerosas provincias del Estado Español, existen 
Centros Educativos donde se imparten enseñanzas de For- 
mación Profesional Agraria de Primer y Segundo grado, 
de Capataces Agrícolas o de formación equivalente. 

Este Diputado desea saber: 
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Entre los centros privados donde si imparten enseñan- 
zas agrarias, ¿cuáles son las que tienen unidades escola- 
res concertadas con el MEC? ¿Cuáles son los centros pri- 
vados que no tienen concierto con el MEC? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-César Villalón Rico. 

1841002853 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Diego Jordano Salinas, Diputado por Córdoba pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, so- 
licitando respuesta por escrito: 

En el año 1989, en el transcurso de excavaciones reali- 
zadas en Almedinilla (Córdoba), se encontró una estatua 
de bronce que representaba al dios HYPNOS, estatua de 
extraordinaria belleza y una de las más valiosas conser- 
vadas de época romana. 

En el presente mes y con motivo de una exposición en 
el Palacio de Velázquez de Madrid, el Ministerio de Cul- 
tura ha enviado una comunicación ordenando la recogi- 
da de la estatua para incorporarla a la citada exposición. 

Ante la oposición del Ayuntamiento de Almedinilla a la 
cesión de las obras, por falta de garantías sobre el retor- 
no, se desea respuesta escrita sobre los siguientes extre- 
mos: 

(Qué inversiones está dispuesto el Ministerio de Cultu- 
ra a realizar en Almedinilla para estudio, excavación y 
conservación del yacimiento «El Ruedo» en Almedinilla? 

¿Qué inversiones está en condiciones el Ministerio de 
Cultura de comprometer para la construcción de un ta- 
ller de restauración permanente y un museo arqueológi- 
co en Almedinilla? 

¿Porqué el Gobierno de la Nación no se compromete 
por escrito ante el pueblo de Almedinilla garantizando 
que el «HYPNOS» no saldrá del pueblo, salvo temporal- 
mente y con autorización del Ayuntamiento? 

En los casos de hallazgos arqueológicos de singular im- 
portancia que sean susceptibles de ser expuestos en Mu- 
seos, ¿qué política va a seguir el Ministerio? 

¿Va a permitir la exposición y conservación en el lugar 
de origen? Por el contrario, ¿va a seguir concentrando pie- 
zas en museos de Madrid? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1990.-Diego Jordano Salinas. 

1841002854 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseiior García, Diputado por 
Cuenca, perteneciente al Grupo Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los últimos meses se paralizó la resolución de expe- 
dientes de invalidez en la provincia de Cuenca, causando 
graves perjuicios a los trabajadores afectados. 

Preguntas 

l.a ¿Conoce el Gobierno el número de expedientes de 
invalidez de trabajadores pendientes de resolver en la 
provincia de Cuenca? 

2.' ¿Cuál es el número de expedientes pendientes? 
3.' ¿Qué tiempo ha estado sin funcionar la Unidad Mé- 

4.' ¿Por qué razón no ha funcionado? 
5: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para po- 

ner al día la resolución de los expedientes de invalidez re- 
mansados, de forma que se corrijan los retrasos produci- 
dos? 

dica de Valoración de Incapacidades, UMVI? 

Madrid, 24 de junio de 1990.4ervasio Martínez-Villa- 
señor Carcía. 

1841002855 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramiro Rivera López y Luis de Torres Gómez, Dipu- 
tados por Jaén, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, 
tienen el honor de presentar las siguiente preguntas al Go- 
bierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con fecha 7-1 1-89 los funcionarios de la Oficina de Em- 
pleo de Martos (Jaén), formularon Recurso de Reposición 
contra la Resolución 26-7-89 de la Comisión Ejecutiva de 
la Comisión Interministerial de Retribuciones (((Boletín 
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Oficial del Estado» núm. 255 de fecha 24-10-89) al consi- 
derar lesionado gravemente sus intereses económicos y 
profesionales ya que dicha Oficina la clasifica en tercera 
categoría cuando realmente la categoría que le correspon- 
de es segunda. Se basó dicho Recurso en la constitución 
de un agravio comparativo. 

Con fecha 7-11-89 el Director Provincial del INEM en 
Jaén dirige escrito al Jefe de Servicio de Colocación en el 
que se solicita se proceda a la rectificación del Catálogo 
y entre otras, y en primer término pide que la Oficina de 
Empleo de Martos se eleve a segunda categoría en razón 
a su volumen de trabajo y número de demandantes. 

A pesar de haber transcurrido más de 5 meses desde la 
interposición del Recurso, aún no se ha contestado ni re- 
suelto nada, incumpliendo así la Administración el man- 
dato de la Ley de Procedimiento administrativo y origi- 
nando con ello perjuicios económicos y profesionales a un 
colectivo de funcionarios. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno lo siguiente: 

1 .  ¿Qué criterios se han seguido para la clasificación 
de las Oficinas de Empleo? 

2. En el supuesto de haberse seguido criterios racio- 
nales tales como número de demandantes, carga de tra- 
bajo, entorno de población, etc ... ¿Cómo han sido clasifi- 
cadas en segunda categoría oficinas como Jódar y Villa- 
carrillo, que tienen en todo la mitad de carga de trabajo 
y número de demandantes, entorno de población y demás 
circunstancias y sin embargo la Oficina de Empleo de 
Martos no ha sido clasificada en dicha categoría? 

3. ¿Cuál ha sido la razón o motivo para no haber efec- 
tuado dicha clasificación? 

4. En el supuesto de tratarse de un error de publica- 
ción o de cualquier otro orden, ¿por qué no se ha subsa- 
nado ya o cuándo se piensa subsanar? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Ramiro Rivera López y 
Luis de Torres Gómez. 

184/0028 56 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis de Torres, Diputado por Jaén, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo 
de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Numerosos agricultores, de por parte de la geografía es- 
pañola, que son colonos en términos municipales puestos 
en explotación por el antiguo Instituto Nacional de Colo- 
nización o por el actual IRYDA, no poseen todavía los tí- 

tulos de propiedad de las parcelas que vienen cultivando 
durante largos períodos de tiempo. 

Esta circunstancia les está ocasionando fuertes perjui- 
cios toda vez que les impide la transmisión legal de la pro- 
piedad de las mismas, bien sea por venta de las mismas 
o por cesión o herencia a familiares al fallecimiento del 
titular. 

Por todo ello se desea conocer: 

1: (Por qué razón el IRYDA no otorga los títulos de 
propiedad a todos los colonos que cultivan parcelas de 
tierras puestas en explotación por dicho Organismo? 

2: (Cuáles son los problemas actuales existentes que 
impiden la concesión de los títulos de propiedad de las 
tierras cultivadas por los colonos? 

3: ¿Cuál es el número de colonos por provincias y tér- 
minos municipales que todavía no poseen los títulos de 
propiedad de las tierras que cultivan? 

4." ¿Tiene previsto ese Ministerio acelerar los trámi- 
tes para otorgar los títulos de propiedad de las tierras a 
los colonos que aún lo los poseen? 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-Luis de Torres. 

184/002857 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En los presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación para el año 1990, y dentro del Progra- 
ma 712-D del Organismo 21.106 Servicio de Extensión 
Agraria, se ha presupuestado una partida de 5.700 millo- 
nes de pesetas para «Ayudas a agricultores jóvenes para 
su instalación y modernización de sus explotaciones,; 

Se desea conocer: 

1 .O ¿Cuál es el importe en pesetas, del total de los 5.700 
millones, que está previsto destinar a cada una de las pro- 
vincias de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la fi- 
nalidad de ayudar a la instalaci6n de los jóvenes agricul- 
tores? 

2." ¿Cuál es el número de jóvenes agricultores que se- 
rán auxiliados en cada una de las provincias de Galicia? 

3." ¿Cuál ha sido el importe en pesetas destinado en 
cada uno de los años de 1986, 1987, 1988 y 1989 a cada 
una de las provincias de la Comunidad Autónoma de Ga- 
licia para la instalación de jóvenes agricultores? 
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4.0 {Cuál ha sido el número de jóvenes agricultores 
auxiliados en cada uno de los años anteriormente citados 
en cada una de las provincias de Galicia? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-María Jesus Sainz Gar- 
cía. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Gómez Vázquez, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El MOPU está llevando a cabo importantes obras de 
ampliación del Puerto de La Coruña en la zona de la Dár- 
sena-Marina con la construcción de un nuevo muelle para 
transatlánticos. 

Asimismo próximamente iniciará las obras del Paseo 
Marítimo Orzan-Riazor en la otra fachada marítima de 
la ciudad de la Coruña. 

Hace más de tres años, el entonces Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, presentó un anteproyecto (muy 
contestado en amplios sectores ciudadanos), de remode- 
lación de todo el borde marítimo de dicha ciudad, cono- 
cido popularmente como «Plan Bofilln. 

De este proyecto, desde el Ministerio, nunca se volvió 
a hablar. Por consiguiente y ante el inicio de las obras an- 
tes indicadas, este Diputado desea saber: si las obras de 
ampliación del Puerto de La Coruña y las obras de remo- 
delación del Paseo Marítimo en la zona Orzan-Riazor, se 
basan en el anteproyecto conocido como ((Plan Bofill», o 
por el contrario éste ha sido desechado y sustituido por 
proyectos diferentes. 

Madrid, 23 de mayo de 199o.-Antodo Gómez Váz- 
quez. 

184/002859 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Sociales, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
rjercicios de 1987,1988 y 1990? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

184/002860 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
Vi y de transferencias de capital de su Ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

184/002861 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Cultura, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
V i  y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
Ejercicios de 1987,1988 y 1990? Especificando tipo de pro- 
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yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión? 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002862 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
mparo  de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002863 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Administraciones Pú- 
blicas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002864 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002865 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Industria y Energía, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de la Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

184l002866 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
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to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de la Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002867 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

, 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002868 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalf Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capitulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 

yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002869 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, a,¡ 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Defensa, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

184i002870 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
5ente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Economfa y Hacien- 
da, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capftulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
:jercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 
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184100287 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Justicia, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversiones reales a cargo del Capítulo 
VI y de transferencias de capital de su ministerio ejecu- 
tadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
ejercicios de 1987,1988 y 1989? Especificando tipo de pro- 
yecto de la obra con el importe previsto y el coste real fi- 
nal de cada inversión. 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002872 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Existe algún funcionario adscrito a la Dirección Terri- 
torial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
o a alguno de sus Organismos Autónomos que se encuen- 
tre sin ocupar puesto catalogado y a disposición del De- 
legado del Gobierno en La Rioja? 

En su caso, ¿cuáles son las circunstancias que con- 
curren para tal situación? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002873 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 

to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuál es la relación de puestos de trabajo vacantes en 
el SENPA de La Rioja, sus niveles de remuneración, sus 
complementos específicos y forma y fecha que se provee- 
rán? 

¿Existe en el mencionado Organismo alguna reserva de 
plaza? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002874 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuál es la relación de vacantes existentes en la Uni- 
dad Territorial de ICONA en La Rioja? 

¿En qué situacibn se encuentra la plaza de N Jefe de la 
Unidad Territorial de ICONA en La Rioja))? 

En el caso de encontrarse vacante, ¿se aplicará el prin- 
cipio del Reglamento General de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci- 
viles del Estado, R. D. 28190 de 15 de enero, que invoca a 
la redistribución de efectivos existentes de funcionarios, 
o si por el contrario se cubrirá mediante concurso? 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-Neftalí Isasi Gómez. 

1841002875 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Mollar, Diputado por Melilla, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El personal laboral del Ministerio de Defensa que pres- 
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ta sus servicios en Melilla tiene acreditado un Plus de Re- 
sidencia en las mismas condiciones establecidas que para 
el resto del personal de la Administración. Reconocimien- 
to que por otra parte ha sido sancionado por múltiples 
sentencias del Juzgado de lo Social de aquella ciudad que 
han venido siendo confirmados sucesivamente por el pro- 
pio Tribunal Central de Trabajo. 

No obstante lo anterior, se viene produciendo un nota- 
ble retraso en la percepción regular del citado Plus de Re- 
sidencia por falta del colectivo antes mencionado y en su 
consecuencia se pregunta al Gobierno: 

1.0 ¿Por qué causa, el Ministerio de Defensa, no cum- 
ple con sus obligaciones de pago en las condiciones pre- 
vistas en el 2.0 Convenio Colectivo para 1986/87 relativo 
al Plus de Residencia del personal laboral que presta sus 
servicios en las ciudades de Melilla y Ceuta? 

2: ¿Cuál es la razón de que, pese al reconocimiento ju- 
rado reiterado del derecho a tal percepción en igualdad 
de condiciones que el personal funcionario y con aplica- 
ción de las mismas normas reguladoras de estos para la 
indemnización de residencia en las ciudades de Ceuta y 
Melilla, haya un importante colectivo de trabajadores a 
los que no se les ha satisfecho las cantidades que por tal 
concepto les corresponde, salvo el 25 por ciento de su suel- 
do o salario base que determina la Orden del Ministerio 
de Trabajo a 30 de marzo de 1975. 

3: ¿Tiene el Ministerio de Defensa intención de dar 
cumplimiento a sus obligaciones para con la totalidad de 
los trabajadores a su servicio en establecimientos de Me- 
lilla y Ceuta, abonando con regularidad lo que les corres- 
ponde por el concepto de Plus de Residencia y desde la fe- 
cha en que tienen reconocido su derecho a la percepción 
desde 1: de enero de 1986? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-Jorge Fernández Mollar. 

1841002876 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor García, Diputado por 
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Instituto de Enseñanzas Medias c Jorge Manriquen 
de Motilla del Palancar (Cuenca) está padeciendo una si- 
tuación de saturación ya que, de una capacidad de 280 
alumnos, en este curso se encuentran matriculados 374. 

Preguntas 

1 ." Considera el Gobierno que se puede proporcionar 
la debida calidad de enseñanza en este Centro de Ense- 
ñanzas Medias ante la masificación producida? 

2." ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para so- 
lucionar esta mala situación para la enseñanza de los 
alumnos matriculados en el Instituto <c Jorge Manrique» 
en el presente y, sobre todo, en el futuro? 

3." ¿Por qué no ha presupuestado cantidad alguna 
para construir el correspondiente centro de Enseñanzas 
Medias en Iniesta, solicitado desde pasados años por este 
Diputado, con lo que podría resolver el problema de ma- 
sificación del Instituto de Motilla del Palancar? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.4ervasio Martínez-Vi- 
llasenor Carcía. 

184l002877 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor García, Diputado por 
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Colegio de EGB de La Almarcha (Cuenca) adolece de 
insuficiencias, así como de un Estado de conservación que 
hacen necesarias inversiones para mejoras, ccrervación 
y seguridad. 

Pese a las reiteradas peticiones de las autoridades mu- 
nicipales de La Almarcha, así como la necesidad de obras, 
aún no se han realizado. 

Preguntas 

1 : ¿Conoce el Gobierno las necesidades de los centros 
de EGB en la provincia de Cuenca? 

2." Concretamente, ¿conoce el estado del Colegio pú- 
blico de EGB de La Almarcha? 

3." ¿Piensa el Gobierno que se puede mantener la si- 
tuación de ese colegio? y, caso de que considere necesario 
realizar las obras de mejora, ¿cuándo se acometerán di- 
chas obras? 

Madrid, 23 de mayo de 1990.4ervasio Martínez-Vi- 
llaseñor García. 
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184/002878 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el art. 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En el simposio celebrado en Valencia sobre (Xinesiolo- 
gía de la Columna Vertebral» se ha llegado a la conclu- 
sión de que «obligar» a todos los escolares a realizar los 
mismos ejercicios, produce de hecho lesiones vertebrales 
en alumnos cuya espina dorsal no puede soportarlos. 

iVa a tomar el Gobierno alguna medida que permita 
evitar los daños físicos descritos a los alumnos? 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

1851000026 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Javier Rojo García, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el art. 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes- 
tadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «el cumplimiento del 
acuerdo para la mejora de la difusión de Televisión en 
Alava suscrito entre RTVE y la Diputación Foral de Ala- 
va 

Motivación 

Radiotelevisión Española y Diputación Foral de Alava 
establecieron un convenio en 1977 para mejora de la di- 
fusión de Televisión en Alava. 

Diputación Foral de Alava, aportó la infraestructura 
(torre y obra civil del Centro Emisor de Zaldiaran y radio 
Televisión Española los equipos (sistemas radiantes, equi- 
pos de microondas y emisores). 

Era propósito de Radiotelevisión Española poner en 
funcionamiento el Centro Emisor de Zaldiarán, mejoran- 
do muy considerablemente la calidad de los programas 
TVEl y TVE2, así como la calidad de las emisiones de ra- 
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iio (Radio Nacional de España y Radiocadena Española). 
Diputación Foral de Alava y Gobierno Vasco, estable- 

:ieron en 1982 un Convenio idéntico al de Televisión Es- 
pañola para alojar las instalaciones del Gobierno Vasco 
:n el mismo emplazamiento que las de Televisión Españo- 
la. 

En 1985, Diputación Foral de Alava transfirió al Go- 
bierno Vasco todas las instalaciones, así como la red de 
:quipos reemisores en la Provincia, para su mantenimien- 
to. El Decreto 336/1985, de 5 de noviembre, de traspaso 
le servicios del Territorio Histórico de Alava a las Insti- 
tuciones Comunes de la Comunidad Autónoma en mate- 
ria de Comunicaciones, aprobó el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias Gobierno Vasco-Diputación Fo- 
ral de Alava de 16 de septiembre de 1985 sobre la mate- 
ria, traspasando los diversos servicios en los términos y 
Zondiciones resultantes de dicho acuerdo, quedando su- 
brogado el Gobierno Vasco en los mismos derechos y obli- 
gaciones que la Diputación Foral de Alava había adquiri- 
do con la entonces Dirección General de Radiodifusión y 
relevisión del Ministerio de Cultura, mediante Convenio 
suscrito en 1977. 

El Gobierno Vasco, instaló sus propios equipos para 
cmitir ETBl y ETB2, así como las emisoras de radiofu- 
ción (Radio Euskadi, radio Vitoria, ...) y con sus propios 
equipos emite el primer y segundo programa de Televi- 
sión Española. 

En estos equipos se reciben y se emiten las sepales 
transportadas por microondas, desde la instalación que 
el Gobierno Vasco tiene en el Monte Oiz. 

En este proceso se producen las interferencias tanto, en- 
tre los programas de Televisión Española, como de éstos 
con las diferentes emisoras de radiofusión. En los últimos 
cinco años, se están produciendo en TVEl y TVEZ, mo- 
lestias para los usuarios en la recepción de los programas 
de Televisión. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Cuáles son los motivos para que TVE no haya com- 
pletado los equipos ni esté funcionando en Zaldiarán, 
como dicta el Convenio que RTVE y Diputación Foral de 
Alava firmaron en 1977, y que quedó subrogado el Go- 
bierno Vasco en 1985? 

2. (Cuáles son las razones para que RETEVISION, no 
opere en Alava, cuando es la única legalmente competen- 
te en toda España para transportar y emitir los progra- 
mas de TVEl y TVE2? 

3.  ¿Qué medidas va a tomar el Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones para corregir dichas 
anomalías? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 
1990.-Francisco Javier Rojo García. 
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CONTESTACIONES 

184/000579 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/000579. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Insuficiencia de las obras del trazado de la cir- 
cunvalación de Granada en el normal desarrollo de las 
clases en algunos centros educativos. 

«Las obras interesadas por Su Señoría no impiden el 
normal desarrollo de las clases ya que, como el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo se comprometió, tras 
las vacaciones de Navidad y concretamente el pasado día 
10 de enero, quedó total y absolutamente normalizado el 
acceso a que se alude en la pregunta del Sr. Diputado. 

En cuanto al coste total de la Circunvalación de Gra- 
nada, se indica que el presupuesto vigente de las dos fa- 
ses se eleva a 3.302 Mptas. Ahora bien, en virtud de las 
modificaciones adoptadas por la Comisión del Convenio 
de infraestructuras de la ciudad de Granada, entre el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo y el Ayuntamien- 
to, y a petición de éste, entre las que destaca la amplia- 
ción de un tercer carril por calzada en la Fase 2, hacen 
que el coste final previsto para las dos fases se eleve a la 
cantidad de 4.950 Mptas.» 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/000957 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/000957. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Opinión del Consejo de Universidades sobre la 
conveniencia de incorporar los estudios de música en ge- 
neral a la Universidad como una carrera más. 

«El Consejo de Universidades no ha debatido específi- 
camente la posible incorporación de los estudios de Mú- 
sica a la Universidad. 

Ello no obstante, en virtud de la competencia que le re- 
conoce el artículo 28.1 de la LRU, el Consejo de Univer- 
sidades ha venido trabajando en orden a la elaboración 
de una propuesta al Gobierno acerca de la creación de un 
título universitario específico de Licenciado en Musicolo- 
gía (de sólo 2: Ciclo), que organizaría con este carácter en- 
señanzas que ya son actualmente impartidas, bajo una or- 
denación curricular menos significativa, en nuestras Uni- 
versidades. )> 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/000958 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184/000958. 
AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 
Asunto: Opinión de los Conservatorios Superiores sobre 
la conveniencia de incorporar los estudios de música en 
general, y no sólo de musicología, a la universidad como 
una carrera más. 

«Los estudios de Musicología constituyen una especia- 
lidad de Grado Superior de los Conservatorios de Músi- 
ca, según el Decreto 2618/1966 de 10 de septiembre 
(“B. O. E.” de 24 de octubre), teniéndose que cursar tres 
años de Gregoriano, tres de Folklore, tres de Rítmica y Pa- 
leografía además de los dos de Contrapunto y hay que es- 
tar en posesión del Título de Profesor de Solfeo, Teoría de 
la Música, y Repentización y Acompañamiento, con lo que 
esto conlleva. 

Algunas Universidades han establecido una especiali- 
dad de segundo ciclo de Facultad de Letras, dos cursos, 
denominada Musicología, al amparo de su autonomía, lo 
que no quiere decir, por todo lo expuesto anterior, que los 
estudios de Musicología de los Conservatorios se hayan in- 
corporado a la Universidad, estando previsto, no obstan- 
te, entre las nuevas titulaciones universitarias, el estable- 
cimiento de una licenciatura en Musicología.» 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001050 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/00 1050. 

AUTOR: Ramallo García, Luis (G. P). 

Asunto: Exigencia a la empresa adjudicataria de las obras 
en la carretera N-VI Madrid-La Coruña, a la altura del 
km. 9 en el cambio de sentido del Hipódromo de la Zar- 
zuela, de la obligación de mantener en condiciones ade- 
cuadas el paso subterráneo. 

«Al construir el enlace de Puerta de Hierro, se hizo ne- 
cesario hacer desaparecer la estación de servicio allí exis- 
tente y perteneciente a CAMPSA. A tal fin, la Comisión 
del Convenio Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo- 
Ayuntamiento de Madrid llegó al acuerdo de entregar a 
CAMPSA otro lugar para que construyera la citada esta- 
ción. Ese lugar ha sido el enlace del Hipódromo, en el p. k. 
8 de la N-VI. 

Se acaban de terminar los muros de sostenimiento de 
tierras a ambos lados del paso subterráneo del enlace del 
Hipódromo, por lo que se ha exigido a la empresa que 
está realizando las obras que proceda a arreglar los da- 
ños que ocasionó con las mismas. 

Las obras se realizan por cuenta de CAMPSA. 
Por otra parte, existe un Servicio de vigilancia de la Di- 

rección General de Carreteras que pasa continuamente 
por esa zona y avisa cuando es necesario bachear el cita- 
do paso, bacheos que se han realizado en varias ocasio- 
nes. )> 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184100 1 195 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

184/001195. 

AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G .  P). 

Asunto: Solicitud de que se requiera al Gobierno para 
que, por el procedimiento de urgencia, conteste satisfac- 
toria y detalladamente a su pregunta sobre las empresas 
adjudicatarias de los proyectos del plan de espectáculos 
y proyectos especiales de la Sociedad Estatal Exposición 
Universal de Sevilla. 

«Como se comunicó a Su Señoría en la respuesta a la 
solicitud de informe 186/949, de fecha 15 de marzo pasa- 
do, no hay actualmente empresas adjudicatarias de los 
Proyectos del Plan de espectáculos y proyectos especiales 

de la Sociedad Estatal Exposición Universal de Sevilla, 
ya que se está en estos momentos en la fase de Programa- 
ción y contactos profesionales y esta fase no está cerrada.)) 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001356 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso, 

184/00 1356. 

AUTOR: Camacho Zancada, Blas (G. O). 

Asunto: Tiempo que se tardó para decidir la propuesta 
elegida para el proyecto de la variante del paso directo 
por Ciudad Real, desde que se cerró el plazo de presenta- 
ción de propuestas hasta que se eligió una de ellas. 

«El 13 de marzo de 1967, se produjo la Orden de Estu- 
dio de Proyecto para la actuación interesada por Su Se- 
ñoría. Después de un período de 6 años, el 5 de julio de 
1973 se aprobó dicho proyecto si bien no se llegó a cons- 
truir, desconociéndose las causas específicas. 

Tras los cambios políticos de nuestro país y con el Go- 
bierno Socialista, se acomete el 1 Plan General de Carre- 
teras contemplándose las actuaciones necesarias en la 
Red del Estado, entre ellas la Variante de Ciudad Real. 

En este marco, el 18 de octubre de 1985 se dio Orden 
de Estudio del Proyecto correspondiente, sin olvidar que 
ya existía uno, de fecha anteriormente indicada. 

Finalmente, la obra se licitó por el sistema de subasta 
con admisión previa, publicada en el “B. O. E.” 22-10-88, 
finalizando el plazo de presentación de ofertas el 28 de no- 
viembre de dicho año. 

La apertura de proposiciones tuvo lugar el 18 de di- 
ciembre de 1988. Finalmente, la obra se adjudicó el 2 de 
marzo de 1989, siendo publicada la adjudicación en el 
“B. O. E.” de 23 de marzo de 1989.)) 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841001408 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001408. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Falta de inscripción en el Registro de la Propie- 
dad de las fincas 1- 1,I-2 e 1-4, correspondientes a la calle 
Agustín de Foxá, comprendidas en el Proyecto de com- 
pensación de la zona de Plaza de Castilla. 

«Los terrenos a que se refiere el Sr. Diputado fueron ex- 
propiados en 1946 por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo para la construcción de los accesos a la esta- 
ción de Chamartín y posteriormente adscritos al Ministe- 
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones que asu- 
mió las competencias en esta materia. 

Respecto a dichas fincas cabe señalar lo siguiente: 

- La finca 1-1, no fue inscrita en el momento de su ex- 
prapiación. Posteriormente no se intentó su inscripción 
por constituir en su totalidad parte de la Plaza de Casti- 
Ila, con lo que se cumplía la finalidad de la expropiación. 
- La finca 1-2, se inscribió a favor del Estado en 1950, 

habiéndose realizado el mismo año la inscripción de las 
partes sobrantes que fueron objeto de reversión consuma- 
da. 
- La finca 1-4, no fue inscrita en el momento de su ex- 

propiación. Se intentó su inscripción en el Registro de la 
Propiedad núm. 20 de los de Madrid el 17 de mayo de 
1988, con el núm. 860 del Diario núm. 5, denegándose la 
misma por estar inscrita a favor de la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid, mediante Acta de 
ocupación Definitiva del 27 de marzo de 1953. 

La denegación por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, de la mutación demanial formulada por el 
Ayuntamiento de Madrid, no se comunicó por la Direc- 
ción General de Infraestructura del Transporte al citado 
Ayuntamiento por entender, que sería comunicada por la 
Dirección General del Patrimonio del Estado. 

Respecto al proyecto de Compensación de la zona de la 
Plaza de Castilla que afecta a las tres fincas 1-1,I-2 e 1-4, 
no se presentó recurso de reposición al entender los ser- 
vicios jurídicos del Ministerio de Transportes y de la Di- 
rección General del Patrimonio, que los citados bienes 
pertenecen al Ayuntamiento de Madrid en unos casos o 
han sido adquiridos legítimamente por sus actuales pro- 
pietarios, en los demás. 

Por último indicar que los terrenos objeto de la última 
pregunta, pertenecen al Ayuntamiento de Madrid al ha- 
berlos adquirido por ministerio de la ley, pues constitu- 
yen en su totalidad, viales públicos.» 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001432 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001432. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Construcción de la Presa del Val, en la comarca 
de Tarazona (Zaragoza). 

«En primer lugar, es necesario considerar la compleji- 
dad inherente a la gestión de las obras hidráulicas, tanto 
las grandes presas como el resto de las actuaciones en esta 
materia, lo que supone numerosas actuaciones previas a 
la ejecución de las obras. 

En cuanto a las actuaciones interesadas por Su Seño- 
ría, se señala que en marzo de 1989, por el Departamento 
de Obras Públicas y Urbanismo se ordenó la incoación y 
tramitación del Expediente de Información Pública del 
proyecto de Regulación de los ríos Queiles y Val, así como 
los estudios correspondientes de Seguridad e Higiene y el 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Efectuada la nueva Información Pública fue remitido 
el expediente a la Abogacía del Estado en 10 de noviem- 
bre de 1989 con un total de 167 alegaciones que fueron in- 
formadas en 19 de enero de 1990. 

Actualmente el expediente se encuentra en trámite de 
aprobación y posterior contrata por el sistema de concur- 

Se ha iniciado ya la toma de datos y señalado las zonas 
de expropiación, quedando pendiente de delimitar la 
carretera de acceso, y las afecciones de terrenos necesa- 
rios para tal fin, estimándose necesario el procedimiento 
de urgencia para la firma de actas previa y la realización 
de depósitos.» 

so. 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00 1493 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00 1493. 

AUTOR: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. P). 

Asunto: «Cláusulas de blindaje» en los contratos de tra- 
bajo para altos directivos de la Red Nacional de Ferro- 
carriles Españoles (RENFE). 
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«Solamente el personal de Alta Dirección de Renfe tie- 
ne contrato laboral, con cláusula de despido, al amparo 
del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial del perso- 
nal de Alta Dirección. 

La Alta Dirección de Renfe se agrupa en tres niveles or- 
gánicos con los siguientes cargos en los respectivos nive- 
les: 

Nivel Corporativo: 

- Directores Generales Adjuntos. 
- Secretario General. 
- Director del GIRE. 

La retribución bruta anual media en el presente año 
para este nivel es de 14.125.000 ptas., suma de una retri- 
bución fija de 12.625.000 ptas., y una variable, en función 
de los resultados de gestión, 1 S00.000 ptas. 

Nivel Area de negocio: 

- Directores Generales Adjuntos de Area de Negocio. 

La retribución bruta anual media en el presente año es 
de 12.650.000 ptas., suma de una retribución fija de 
10.650.000 ptas., y una variable, en función de los resul- 
tados de gestión, de 2.000.000 ptas. 

Nivel de Unidad de Negocio: 

- Directores-Gerentes de Unidad de Negocio. 

La retribución bruta anual media en el presente año es 
de 10.888.889 ptas., suma de una retribución fija de 
8.389.889 ptas., y una variable, en función de los resulta- 
dos de gestión, de 2.500.000 ptas. 

Las indemnizaciones pactadas para los supuestos de ex- 
tinción del contrato por voluntad de la Empresa, la deno- 
minada cláusula de blindaje, son las correspondientes a 
45 días por año de servicio, con un mínimo de un año 3. 
un máximo de dos de la retribución fija establecida en el 
contrato. >> 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za 
patero Gómez. 

184/00 1725 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamentc 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for. 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00 1725. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Importe al que asciende la propaganda relativa 
a la inauguración de la presa de la Serena sobre el río Zú- 
jar (Badajoz). 

«El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo no ha 
realizado ningún despliegue propagandístico con motivo 
de la inauguración de la presa de la Serena, aunque hu- 
biera estado más que justificado. Por tanto, el importe as- 
ciende a cero pesetas.)) 

Madrid, 22 de mayo de 199O.-E1 Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001732 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001732. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Accidentes de tráfico con víctimas mortales pro- 
ducidos en las carreteras españolas por deficiencias en las 
señalizaciones durante 1988 y 1989, y planes urgentes 
para mejorarlas. 

«En los estudios de las causas de accidentes, no consta 
que ninguno de los accidentes con víctimas mortales 
ocurridos en las carreteras estatales, durante los años 
1988 y 1989, fuesen causados por las deficiencias en la se- 
ñalización. 

Aunque la señalización no haya causado ningún acci- 
dente con víctima mortal, el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo está trabajando para que la señalización 
responda a las variaciones que se producen, tanto en las 
carreteras, como en las condiciones de circulación de los 
vehículos. 

En este sentido se ha publicado recientemente o se en- 
cuentran en trámite de publicación, varias órdenes y nor- 
mas actualizadas sobre señalización, entre las que desta- 
can: Norma sobre Marcas Viales; Normas sobre Señali- 
zación de obras; Norma sobre Señalización Vertical y 
Norma sobre Hitos de Arista. 

También se está llevando un inventario de la señaliza- 
ción vertical de todas las carreteras estatales, así como 
unos proyectos en los que se incluyen todas las variacio- 
nes convenientes de esta señalización para que se adapte 
a las nuevas condiciones de tráfico y a las modificaciones 
de las características de las vías. 

Existen dos planes, uno para la ejecución de Marcas 
Viales y otro de Señalización Vertical, cuyo objetivo es lo- 
grar una conservación y actualización de toda la señaliza- 
ción. >> 
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Madrid, 23 de mayo de 199O.-E1 Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00 1747 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184100 1747. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Retraso en el pago a los agricultores propietarios 
de los terrenos expropiados para la construcción de la au- 
tovía de Mataró a Palafolls. 

«El Gobierno, por supuesto, considera las posibles afec- 
ciones que se pueden producir a los agricultores del Ma- 
resme, afectados por la Autovía de Mataró, referida a la 
ejecución de una gran obra pública de interés general. 
Dado el carácter de esta obra, la expropiación se efectua- 
rá por vía de urgencia. 

La Ley de Expropiación Forzosa tiene previstos los me- 
canismos para llegar al justiprecio del bien a expropiar, 
y el ciudadano las suficientes garantías para que sean con- 
sideradas sus peticiones. 

El problema que se ha suscitado en el Maresme, tiene 
como elemento fundamental el hecho de que algunos Al- 
caldes se han negado a firmar las Actas Previas de Ocu- 
pación hasta que no hubiese una valoración de los terre- 
nos. Ahora bien, el Acta Previa de Ocupación es el trámi- 
te necesario para llevar a cabo el inventario del bien a ex- 
propiar y, por tanto, para proceder posteriormente a su 
valoración. 

En breve se va a convocar de nuevo el levantamiento 
de Actas Previas y se espera no se alimenten desconfian- 
zas, por otra parte injustificadas, ante un proceso que no 
puede realizarse de otra forma y siempre dentro de la le- 
galidad, si se quiere que la obra, que como se indica an- 
teriormente es de interés general, esté realizada en los 
plazos previstos.» 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00 1808 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/001808. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Cumplimiento del Programa de Actuaciones en 
Medio Urbano del Plan General de carreteras 1984-1991, 
referido a la provincia de Cádiz, especialmente en rela- 
ción a las obras de la N-IV enlace con acceso al Puerto de 
Cádiz Acceso Norte al Puerto de Santa María. 

UN-IV Enlace con acceso al Puerto de Cádiz 

Corresponde al proyecto de “Acceso al Polígono Indus- 
trial’’, con presupuesto de 893 millones de pesetas. Se en- 
cuentra en trámite de adjudicación el Concurso de Pro- 
yecto y Obras. 

N-IV Acceso Norte al Puerto de Santa María 

Corresponde al proyecto de “Acondicionamiento de ac- 
ceso al Puerto de Santa María por la carretera N-IV des- 
de el Cerro de San Cristóbal, p.k. 647, al 651,5”, que se 
encuentra en trámite de aprobación, previéndose su lici- 
tación dentro de 1990. 

Variante de El Puerto de Santa María. 

Aprobado el Estudio Informativo de la Variante de El 
Puerto de Santa María, se está redactando el proyecto de 
trazado y construcción “CN-IV de Madrid a Cádiz, p.k. 
647,O al 660,O. Variante de El Puerto de Santa María”, de 
acuerdo con la previsión de dicho estudio, que contó con 
la conformidad del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María. )> 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001809 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001809. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Inicio de las obras de la N-IV, puente de San Ale- 
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jandro-Puerto de Santa María, prevista en el Programa 
RECO y Seguridad Vial del Plan General de Carreteras 
1984-1991, para la provincia de Cádiz. 

«La obra interesada por Su Señoría consiste en la sus- 
titución del tablero de hormigón, que existe actualmente 
con tres carriles, por dos tableros metálicos, que doten al 
puente de cuatro carriles. 

En la actualidad, se están fabricando dichos tableros 
metálicos, por lo que puede considerarse que la actuación 
está iniciada. 

El primitivo programa de trabajos preveía que en el pa- 
sado mes de febrero se podría desmontar uno de los ta- 
bleros de hormigón, sustituyéndolo por uno de los nuevos 
con dos calzadas, con lo que el mes de junio y con vistas 
al verano se contaría con los tres carriles existentes. Des- 
pués del verano, se repetiría la operación, una vez que el 
tráfico de verano hubiera remitido. Sin embargo, este pro- 
grama no ha podido llevarse a la práctica, puesto que Te- 
lefónica tenía que cambiar unas líneas que discurren por 
el puente y todavía no ha terminado la operacibn, que po- 
siblemente estará terminada a finales del mes de abril. 
En vista de ello, y puesto que si se inician los trabajos de 
sustitución del primer tablero en mayo no podrían estar 
terminados para el verano, se ha tomado la decisión de 
esperar al mes de septiembre, para realizar la totalidad 
de la obra, siendo el vigente plazo de terminación de 

El presupuesto de adjudicación es de 371 millones de 
31-12-90. 

pesetas. )> 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841001 8 10 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410018 10. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Grado de las obras de la N-IV, puente de San Ale- 
jandro-Algeciras; Enlaces de Miraflores, Guadarranque, 
previstas en el Programa de Autovías para la provincia de 
Cádiz. 

«En los tramos interesados por Su señoría, las obras se 
iniciaron en agosto de 1987, siendo el plazo contractual 
de finalización del 31 de diciembre del presente año 1990. 

Si bien en un principio el plazo de terminación en el 
tramo río Palmones-Algeciras y los Enlaces de Miraflores, 
Guadarranque y El Toril, estaba previsto en diciembre de 

1989 y en el tramo Guadarranque-Río Palmones en abril 
de 1990, es necesario considerar que se han introducido 
notables mejoras a los proyectos iniciales, lo que ha su- 
puesto un incremento de las unidades de obra con el con- 
secuente aumento en el plazo de ejecución. 

En cualquier caso, y a pesar de lo anteriormente ex- 
puesto, se han acelerado las obras y se pondrán previsi- 
blemente en servicio el próximo verano. 

Los presupuestos estimados para dichas actuaciones 
son los siguientes: 

Río Palmones-Algeciras 

El presupuesto de adjudicación es de 615,l millones de 
pesetas, que incrementado con los aumentos de las uni- 
dades de obra por las mejoras introducidas supone un 
presupuesto vigente del orden de los 728 millones de pe- 
setas. 

Guadarranque-Río Palmones 

El presupuesto de adjudicación es de 1.872,l millones 
de pesetas, que incrementado con los aumentos de unida- 
des de obras por las mejoras introducidas supone un pre- 
supuesto vigente del orden de 2.241 millones de pesetas. 

Enlaces Miraflores, Guadarranque y El Toril 

El presupuesto de adjudicación es de 1.427,4 millones 
de pesetas, que incrementado con los aumentos de obra 
por las mejoras introducidas supone un presupuesto vi- 
gente del orden de l .708 millones de pesetas.)) 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841001811 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0018 1 1. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Situación del Plan General de Carreteras 
1984-1991 en cada uno de sus cuatro Programas, al 
31-12-89. 
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*Longitud 
(km.) 

% 

Programa de autovías 

En servicio ............................ 834,O 23,O 
En ejecución .......................... 1.129,7 31,2 
En contratación ....................... 1.1 18,L 30,9 
En expropiación ....................... 48,s 1,3 
En proyecto ........................... 315,2 8,7 
En Estudio Informativo ............... 176,l 4,9 

TOTAL ............................ 3.621,9 100,O 

Programa de acondicionamientos 

En servicio ............................ 2.695,O 36,O 
En ejecución .......................... 1.971,5 26,4 
En contratación ....................... 264,O 3 3  
En expropiación. ...................... 401,O 5,4 
En proyecto ........................... 1.966,2 26,3 
En Estudio Informativo ............... 183,l 2,4 

TOTAL ............................ 7.480,8 100,O 

Programa RECO 

En servicio ............................ 4.280,5 
En ejecución .......................... 1.705,2 
En contratación ....................... 248,7 
En expropiación ....................... 375,3 
En proyecto ........................... 1.856,4 
En Estudio Informativo ............... 189,7 

TOTAL ............................ 8.637,8 

49,6 
19,7 
2 9  
4,1 

21,5 
2 2  

100,o 

«Longitud 
(km.) 

% 

Programa ACTUR 

Enservicio ............................ - 
En ejecución .......................... 256,6 
En contratación ....................... 33,l 
En expropiación ....................... 22,8 
En proyecto ........................... 228,O 
En Estudio Informativo ............... 36,5 

~ 

TOTAL ............................ 577,0» 

NOTA: Incluye 500 km. de variantes de población en tramos del pro- 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 

grama de mejoras de plataforma y pavimentación (RECO). 

patero Gómez. 

184/0018 16 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184/0018 16. 
AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 
Asunto: Realización de las obras previstas en el Progra- 
ma de Autovías del Plan General de Carreteras 1984-1991. 

«En relación con la pregunta formulada por Su Seño- 
ría, adjunto se remite cuadro informativo en el que se re- 
cogen los datos interesados sobre la situación, al 31-12-89, 
del Programa de Autovías del vigente Plan General de 
Carreteras. D 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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CONGRESO 

184/00 1855 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001855. 

AUTOR: Ferrer Gutiérrez, José Alfredo (G. CDS). 

Asunto: Exclusión del trazado por Zamora, dentro de la 
ruta internacional Helsiki-Oporto. 

«No existe ninguna línea internacional de ferrocarril 
Helsinki-Oporto, no obstante se señala que la línea férrea 
Oporto-Inín a través de Fuentes de Oñoro y Salamanca 
es la utilizada por Portugal en sus relaciones internacio- 
nales, además de la línea Lisboa-Madrid.)) 

Madrid, 1 1  de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001858 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

.(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001858. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Contenido del proyecto de construcción de la nue- 
va estación de ferrocarril de Córdoba. 

(( 1.  El proyecto Funcional de la nueva estación de Cór- 
doba, al que hace referencia la memoria de Renfe, de- 
sarrolla el programa de necesidades de la futura estación 
y realiza un encaje de las misma a nivel de anteproyecto 
sin valoración económica. El mismo sirve de base para 
elaborar posteriormente el Proyecto Básico y el Proyecto 
Constructivo que se está haciendo de acuerdo con el Con- 
venio firmado entre Renfe, Ministerio de Transportes, 
Junta de Andalucía y Ayuntamiento de Córdoba. 

2. Los andenes de la futura estación de Córdoba están 
previstos a la cota 117,OO. 

3. En cumplimiento de la cláusula 2a. del Convenio ci- 
tado, la vía se situará por encima del máximo nivel freá- 
tic0 previsto y consecuentemente los andenes también es- 
tarán por encima de dicho nivel. 

4. La nueva estación se situará entre los puntos kilo- 
métricos 440/700 y 441/220 de la línea Madrid-Sevilla, al 
sur del actual paso a nivel de las Margaritas y en los terre- 
nos de la antigua estación de Cercadilla. La futura esta- 

4 DE JUNIO DE 1990.-SERIE D. NÚM. 67 

ción tendrá su fachada sur a un vial, previsto en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Córdoba, su fachada 
este a una gran plaza que limita con el actual paso a ni- 
vel de las Margaritas y la fachada norte a un vial a cons- 
truir de acuerdo con el convenio y previsto también en el 
PGOU de la ciudad. 

5. El proyecto funcional citado no incluye presupues- 
to, pues el mismo sólo define programa de necesidades 
que han de garantizar la óptima explotación de la futura 
estación. 

Cuando se termine el proyecto constructivo se conoce- 
rá el coste de las obras de la estación, no obstante la es- 
timación actual es del orden de los 3.900 millones de 
ptas., de acuerdo con lo previsto en el Convenio. 

6. Cuando se termine el proyecto constructivo se sa- 
brá el plazo exacto de terminación de las obras de la es- 
tación, de momento la previsión es que se terminen la to- 
talidad de las obras previstas en el Convenio a finales de 
octubre de 1992. 

7, Cuando se termine el proyecto constructivo se sa- 
brá la altura, respecto al nivel actual del terreno, a que 
estarán las vías de entrada en la estación. De momento la 
previsión es que estén a 5,50 m. por debajo del nivel ac- 
tual. 

8. Cuando se termine el proyecto constructivo se sa- 
brá la altura, respecto al nivel actual del terreno, a que 
estarán las vías de salida de la estación. De momento se 
prevén a 5,5 m. por debajo, igual que las de entrada dado 
que la plataforma de la estación estará horizontal. 

9. El gálibo vertical del túnel previsto en Córdoba es 
de 6 m. sobre la cota de cabeza de carril, de acuerdo con 
las especificaciones de Renfe. 

10. En el proyecto funcional de la estación de Córdo- 
ba contempla como instalaciones complementarias al ser- 
vicio ferroviario, la edificación de superficies destinadas 
al uso comercial y hotelero. No obstante el proyecto cons- 
tructivo en redacción por la Dirección General de Infraes- 
tructura del Transporte, sólo contendrá los elementos e 
instalaciones precisas para su funcionamiento como esta- 
ción ferroviaria. 

1 1 .  El proyecto funcional no contiene presupuestos ni, 
por tanto, previsión de financiación. Según el Convenio 
firmado las aportaciones previstas para el año 1990 de las 
Administraciones firmantes son: 

Millones 
de ptas. 

MTTC .......................................... 875 
Junta Andalucía ................................ 875 
Ayuntamiento de Córdoba ...................... 800 

TOTAL ..................................... 2.500 

Destinándose estas cantidades a la ejecución de la to- 
talidad de las obras de la Red Arteria1 Ferroviaria de Cór- 
doba.» 
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Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001901 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001901. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Adjudicación y contenido de los contratos firma- 
dos por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (REN- 
FE) y las empresas suministradoras de los vídeos que se 
proyectan en los trenes de largo recorrido. 

«Renfe tiene establecido un servicio de proyección de 
vídeo en 91 trenes de largo recorrido (47 Intercity y 44 
Talgos) de circulación diaria, en los que se proyectan pe- 
lículas y documentales cuyos derechos de exhibición han 
sido adquiridos de acuerdo con la legislación vigente. 

Cada 15 días se exhiben seis títulos distintos de pelícu- 
las cuyas copias se reparten en todos los trenes que cir- 
culan diariamente, de forma que cada tren dispone de 1 
6 2 películas al día (en función del tiempo de viaje), ade- 
más de varios documentales. De esta forma se proyectan 
12 películas al mes que suponen 144 películas diferentes 
al año, y 12 documentales al mes distintos con un total 
de 7,30 horas de duración. 

El coste total de este servicio ha sido durante 1989 de 
389,2 millones de pesetas, incluyendo en el mismo todos 
los conceptos (auriculares, derechos de exhibición, docu- 
mentales, coste personal de atención al viajero, manteni- 
miento del sistema...). La previsión del coste del servicio 
para este año de 1990 es de 465 millones de pesetas. 

Las suministradoras de las películas son las siguientes 
empresas: 

- PROFIMAR, S. A., distribuidora oficial de las pro- 
ductoras United Artoist, MGM/UA, Paramount, Universal 
y Twenty Century Fox. 
- EXHIVIDEO, S .  A., distribuidora oficial de las pelí- 

culas propiedad de Columbia Pictures. 

Las empresas citadas poseen asimismo los derechos de 
exhibición de determinadas productoras y distribuidoras 
españolas, controlando entre las dos casi el 80 por ciento 
del mercado del video. 

El sistema de adjudicación ha sido el de selección me- 
diante la presentación de ofertas y atendiendo a la cali- 
dad, precio y garantías de prestación del servicio.)) 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00 1922 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/001922. 

AUTOR: Sanchís Perales, Angel (G. P). 

Asunto: Construcción de un monumento que representa 
una «esfera armilarn, que se ubicará en Valdebernardo. 

«La concepción de “La Esfera Armilar” tiene su origen 
en la idea, diseño y propuesta del Ingeniero don José An- 
tonio Fernández Ordóñez y el Escultor don Rafael Trenor 
Suárez de Lezo, quienes, con ocasión del Concurso Inter- 
nacional convocado entre los mejores arquitectos y pro- 
fesionales del mundo, por Expo 92 de Sevilla, con motivo 
de la Exposición Universal, presentaron dentro de su pro- 
puesta el monumento conmemorativo al Quinto Centena- 
rio, “La Esfera Armilar”. El concurso se celebró en la pri- 
mavera de 1986 y en él el proyecto de los autores antes 
mencionados obtuvo la Medalla de Oro. 

La Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas y 
Actuaciones Conmemorativas del Quinto Centenario del 
Descubrimiento de América recogió con posterioridad y 
por acuerdo de su Consejo de Administración dicha ini- 
ciativa, con la finalidad de estudiar la viabilidad y posi- 
ble ubicación de “La Esfera Armilar” en la capital del Es- 
tado. A estos efectos, y después de diversos estudios de fac- 
tibilidad técnica, así como de carácter económico-finan- 
ciero, la Sociedad Estatal acometió la construcción de 
una maqueta a escala, que se exhibe en el recinto de la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos -lo 
que permitió el avance y desarrollo del proyecto-, y en- 
cargó en 1989, el anteproyecto técnico a una entidad con- 
sultora de reconocido prestigio en el ámbito de la Inge- 
niería y la Arquitectura de España. Dicho encargo tenía 
como objetivos el validar los estudios de factibilidad ya 
realizados, así como validar el diseño e ideas originales 
de la Esfera Armilar tanto desde el punto de vista técnico 
y constructivo como desde el punto de vista económico y 
financiero. Asimismo, se trataba también de validarlo 
desde el punto de vista de sus plazos de construcción a 
efectos de su posible inauguración en 1992. 

Durante dicho período se recibieron diversas propues- 
tas de construcción procedentes de distintas empresas de 
varios países europeos y de EE. UU. 

El 15 de enero de 1990 esta empresa de ingeniería, cum- 
pliendo parte del encargo, hizo un primer informe de de- 
sarrollo del anteproyecto en el que certifica que dicho mo- 
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numento es viable técnicamente desde el punto de vista 
constructivo, estimándose su período de construcción de 
dos anos. 

Paralelamente -y al igual que en otros programas y 
proyectos del Quinto Centenario- se inicia un proceso de 
contactos y presentación del proyecto, por una parte, a 
instituciones -Ayuntamiento, Comunidad Autónoma de 
Madrid, etc ...- y por otra parte a potenciales patrocina- 
dores y financiadores. Entre las distintas alternativas pre- 
sentadas, y dados los componentes de carácter social, se 
inician negociadores -a propuesta de PSV, Sociedad Coo- 
perativa- con Promoción Social de Viviendas, Sociedad 
Cooperativa, conducente a establecer una colaboración 
que permitiese, en su caso, la construcción de dicha “Es- 
fera Armilar” en el denominado PAR 4 de Valdebernardo. 

En el mes de febrero de 1990, se llegó al establecimien- 
to de un preacuerdo con esta entidad, supeditado en su 
cumplimiento a la aprobación definitiva de las instancias 
superiores del Quinto Centenario y demás instituciones 
implicadas. Los puntos básicas de este preacuerdo son: 

a) “La Esfera Armilar” se ubicaría en el Polígono de 
Actuación Urbanística 4, denominado Valdebernardo. 

b) Las previsiones presupuestarias para la construc- 
ción de la Esfera se cifran en seis mil millones de ptas 
-de acuerdo con los resultados del anteproyecto realiza- 
do- de los que dos mil serán aportados por la Sociedad 
Estatal y cuatro mil por PSV. La Sociedad Estatal asu- 
mirá íntegramente la gesti6n financiera del proyecto, pu- 
diendo coadyuvar PSV en ia obtdición de patrocinios y 
otros “sponsors”. 

c) La Sociedad Estatal se reserva de manera absoluta 
los beneficios derivados de la imagen del proyecto. 

d) Se crearía una Sociedad de Gestión con los siguied- 
tes cometidos fundamentales: 

- Control técnico del proyecto. 
- Análisis, revisión y formulacibn de todo el Planea- 

miento del Monumento. 
- Elaboración y puesta e0 marcha de los concursos 

pertinentes y proposición a la Sociedad Estatal de las em- 
presas ejecutoras y suministradoras de la obra, y segui- 
miento y control de 10s cOBrtra408 defirritfvo& en este sen- 
tido. 
- Llevanza de las relaciones con la Administración 

Urbanística, y obtención de licencias, permisos y autori- 
zaciones. 

e) PSV se reserva la iniciativa de complementar el mo- 
numento con una zona para dotaciones de carácter ter- 
ciario dentro del PAU 4 de Valdebernardo. Dicha área do- 
tacional se conjuntará arquitectónicamente con la Esfe- 
ra, poniéndose en práctica, por parte de aquella entidad, 
los concursos pertinentes. 

PSV por sí o a través del Consorcio Urbanístico Valde- 
bernardo, se reserva la explotación del área dotacional, 
cediendo gratuitamente a la Sociedad Estatal, en 1 9 9 2  y 
hasta el 31 de diciembre de dicho año, un tercio de esa 
superficie para usos culturales del Quinto Centenario. A 

su vez, la Sociedad Estatal obtendrá, en régimen de ce- 
sión gratuita, la superficie necesaria del área dotacional 
terciaria, para instalar los servicios de mantenimiento de 
la Esfera, sufragando los gastos proporcionales que le 
correspondan de servicios en general de dicha área dota- 
cional. 

Todos los gastos constructivos a este respecto corres- 
ponderán a PSV. 

f) La Sociedad Estatal se reserva la explotación de la 
Esfera, haciendo suyos todos los ingresos -entradas, de- 
rechos, “merchandising”. etc.. .- que por cualquier con- 
cepto puedan derivarse de la misma, en orden a financiar 
-junto con los ingresos por patrocini- su aportación 
anteriormente mencionada. 

g) La propiedad del monumento corresponderá a la 
Sociedad Estatal, y la del área dotacional a PSV o al Con- 
sorcio Urbanístico. Ambas partes establecerán órganos 
que coordinen el funcionamiento de los servicios genera- 
les que afecten al proyecto arquitectónico integrado. 

Por otra parte, hay que destacar que PSV es una Coo- 
perativa de Viviendas que actúa sin ánimo de lucro y que, 
a su vez, está creada por iniciativa de un sindicato, la 
Unión General de Trabajadores, que es una figura de de- 
recho público reconocida en la Constitución Española. 

A su vez, la edificabilidad del suelo que permite la fi- 
nanciación por parte de PSV procede de una iniciativa pú- 
blica de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Particularmente, Valdebernardo resulta el máximo ex- 
ponente de una iniciativa pública al servicio de un plan- 
teamiento antiespeculativo sobre el suelo. En concreto, se 
trata de desarrollar 5.500 viviendas sociales y un impor- 
tante paquete de equipamiento y dotaciones en la zona 
sur de Madrid, es una zona considerada de alto valor 
como desarrollo urbanístico y que, a través del procedi- 
miento expropiatorio seguido por la Comunidad Autóno- 
ma de Madrid, en el cual PSV ha convenido dicha expro- 
piación en su calidad de propietario del suelo, permite el 
desarrollo de una enorme promoción de viviendas socia- 
les, construidas sin ningún ánimo de lucro. 

El proyecto urbanístico de Valdebernardo es de carác- 
ter público. La expropiación alcanza la totalidad del sue- 
lo de la operación urbanística y está realizada por la Co- 
munidad Autónoma de Madrid. 

A su vez, el Consorcio Urbanístico de Valdebernardo es 
una figura de derecho público y está participada mayori- 
tariamente por la Comunidad Autónoma de Madrid y la 
Sociedad Estatal SGV, ambas entidades de derecho pú- 
blico y, a su vez, por PSV, Sociedad Cooperativa y Vitra, 
Sociedad Cooperativa, que son entidades sin ánimo de lu- 
cro, creadas a su vez por los sindicatos UGT y CC. OO., 
que son figuras, también, de derecho público. 

En síntesis, y en lo que se refiere al emplazamiento, en 
su caso, de la Esfera Armilar, conviene destacar lo si- 
guiente: 

1 .  Que el proyecto urbanístico Valdebernardo, tal y 
como se está desarrollando, ha frenado un proceso espe- 
culativo sobre ese suelo. 

- 1 1 4  - 



CONGRESO 4 DE JUNIO DE f990.-SEFUE D. NÚM. 67 

2. Que todas las viviendas sociales y todo el suelo do- 
tacional corresponden a una iniciativa no especulativa, 
sujeta a precios tasados por la Legislación vigente en la 
materia de viviendas de Protección Oficial. 

3. Que los usos lucrativos que permiten financiar las 
obras de urbanismo son los que permiten a su vez finan- 
ciar la aportación de PSV a la “Esfera Armilar” por el ma- 
yor valor que la instalación de ésta en Valdebernardo 
aporta al proceso urbanístico. También se puede decir 
que la financiación de la Esfera es antiespeculativa por 
cuanto no beneficia indirectamente a terceros, revalori- 
zando un suelo que no aportaría nada a su financiación, 
en el caso de instalación de la Esfera en otra zona de la 
ciudad sin la intervención de las circunstancias que esta- 
mos desarrollando. 

Por otra parte, la Sociedad Estatal ha desarrollado, en- 
tre los distintos estudios mencionados, y a través de di- 
versas empresas especializadas de ámbito internacional, 
los estudios pertinentes sobre explotación y manteni- 
miento del Monumento. Las expectativas actuales permi- 
ten prever la recuperación de la inversión a realizar por 
la Sociedad Estatal, en un plazo máximo de entre 8 y 10 
años, estando prevista su cesión a las instituciones repre- 
sentativas del pueblo de Madrid, para su explotación per- 
manente, una vez que se produzca la amortización de di- 
cha inversión. 

Todo el proceso anteriormente descrito ha sido aproba- 
do por el Consejo de Administración de la Sociedad Es- 
tatal, habiéndose informado igualmente, para su conoci- 
miento, al Pleno de la Comisión Nacional del Quinto Cen- 
tenario del Descubrimiento de América-Encuentro de Dos 
Mundos. 

A su vez, el Alto Patronato del Quinto Centenario, ha 
sido informado de las acciones realizadas por la Sociedad 
Estatal en relación con este programa de la “Esfera Ar- 
milar” y ha instado a dicha Sociedad a continuar las ne- 
gociaciones con instituciones, patrocinadores e inverso- 
res. 

El programa está pues en fase de estudio e implemen- 
tación, pendiente de decisiones definitivas. El Antepro- 
yecto, con sus conclusiones definitivas, técnicas y econó- 
micas, estará ultimado en la primera quincena del mes 
de abril y será analizado por el Consejo de Administra- 
ción de la Sociedad Estatal que informará posteriormen- 
te al Alto Patronato. 

En consecuencia, no existe ningún proyecto técnico, en 
sentido estricto, hasta la fecha. La Sociedad Estatal, en 
tanto que Compañía Mercantil, únicamente tiene el de- 
ber jurídico de solicitar ofertas en concurrencia, estando 
prevista, no obstante, -para el caso de que, ante la evo- 
lución favorable de las gestiones actualmente en curso, 
realizadas por la Sociedad Estatal Quinto Centenario 
para la coordinación con las restantes instituciones im- 
plicadas y ante los resultados definitivos del Anteproyec- 
to, sea adoptada la decisión definitiva favorable a su rea- 
lización la convocatoria de un concurso público para la 
construcción del Monumento. 

El Estado Español no ha contraído, ni contraerá, nin- 
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gún compromiso u obligación de gasto, imputable a los 
Presupuestos Generales. Una vez tomada la decisión de- 
finitiva, la financiación correrá a cargo de la Sociedad Es- 
tatal en un porcentaje no superior a la tercera parte del 
coste de la obra. Las otras 213 partes como se indicó, se- 
rían financiadas por PSV teniendo la Sociedad Estatal la 
capacidad de encontrar financiación privada a través de 
patrocinios que permitan disminuir sus cargas financie- 
ras. 

A su vez, la Sociedad Estatal se resarcirá de su aporta- 
ción mediante la explotación, en exclusiva, de la Esfera 
Armilar hasta la amortización de la inversión que se rea- 
lice, en su caso. En consecuencia, no existe ninguna Ins- 
titución Oficial a la que corresponda autorizar el gasto, 
ni el Instituto de Cooperación Iberoamericana tiene asu- 
mida, ni asumirá en el futuro, responsabilidades de nin- 
gún orden. De esta forma, la construcción de este Monu- 
mento emblemático, como programa Quinto Centenario, 
no será sufragada en ningún caso por el contribuyente es- 
pañol a fondo perdido, sino a través de una estructura em- 
presarial y financiera, controlada, además, por la gestión 
de una sociedad anónima de carácter público. 

Por último, indicar que la Sociedad Cooperativa de Vi- 
viendas Pablo Iglesias en Rivas-Vaciamadrid, no tiene ab- 
solutamente nada que ver con PSV ni en las personas, ni 
en la estructura gestora y empresarial que apoya el pro- 
yecto cooperativo, ni en el proceso institucional del sin- 
dicato UGT que legítima a PSV, Sociedad Cooperativa.» 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00195 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00195 1. 

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (G. P). 

Asunto: Extensión del régimen de subsidio agrario exis- 
tente en Andalucía y Extremadura al resto de las Comu- 
nidades Autónomas. 

«El número 2 del art. 1.” del Real Decreto 2298/84 que 
regula el subsidio de desempleo para los trabajadores 
eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social establece textualmente que “el sistema de subsi- 
dio por desempleo se aplicará en aquellas CC. AA. donde 
el paro estaciona1 de los trabajadores agrarios eventuales 
sea superior a la media nacional y donde el número de és- 
tos sea proporcionalmente superior al de otras zonas 
agrarias. El Gobierno, teniendo en cuenta los criterios an- 
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teriormente señalados, determinará el ámbito de aplica- 
ción territorial del subsidio”. 

En cumplimiento de este mandato, la Disposición Adi- 
cional primera del propio Real Decreto 2298184, según la 
redacción dada por el Real Decreto 2405/1985, de 27 de 
diciembre, establece que “De conformidad con lo previs- 
to en el número 2 del artículo 1 :, el subsidio por desem- 
pleo regulado en este Real Decreto se aplicará, mientras 
subsistan las actuales circunstancias de paro, a las Comu- 
nidades Autónomas de Andalucía y Extremadura”. 

A este respecto, se señala que, según los últimos datos 
de la Encuesta de Población Activa (IV Trimestre 1989), 
Andalucía y Extremadura son las Comunidades Autóno- 
mas que registran las tasas de paro total y de paro agra- 
rio más elevadas. 

Por lo tanto, se considera que la actual configuración 
geográfica del subsidio agrario, resulta adecuada a la si- 
tuación del desempleo en las diferentes zonas y coheren- 
te con las posibilidades financieras del sistema. 

En los acuerdos suscritos por el Gobierno y los Sindi- 
catos en 20 de febrero de 1990 para la reforma del subsi- 
dio por desempleo en favor de los trabajadores eventua- 
les agrarios y para la ejecución de planes especiales de 
empleo en zonas rurales deprimidas, se prevé la dotación 
por parte del INEM de 3.750 millones de pesetas durante 
1990, sin tener en cuenta las partidas destinadas al resto 
de los Convenios con Corporaciones Locales. 

Dicha dotación podría ser ampliada en caso de necesi- 
dad a propuesta de las Comisiones Ejecutivas Provincia- 
les del INEM. Los planes se realizarán en 27 zonas rura- 
les deprimidas en las siguientes provincias: Murcia (4), 
Alicante (l), Valencia (3), Castellón (1), Albacete (5 ) ,  Ciu- 
dad Real (4), Cuenca (2), Toledo (2), Avila (2), Zamora (l), 
Valladolid (1) y Salamanca (1). Asimismo se tendrá en 
cuenta la situación de Canarias.)) 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841001982 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00 1982. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Inversión prevista por el citado Ministerio para 
la puesta en marcha del tren de alta velocidad (TAV) Ma- 
drid-Sevilla, y porcentaje de esa inversión que piensa 
amortizarse mediante los ingresos de explotación. 

«La inversión prevista para la ejecución de la línea de 

Alta Velocidad Madrid-Sevilla, asciende a un total de 
262.500 Mptas., incluyendo en la misma la infraestructu- 
ra, superestructura e instalaciones necesarias. 

En los estudios previos de evaluación de inversiones 
realizados para la nueva línea Madrid-Sevilla, se consi- 
deraron unos plazos de amortización de 20 y 25 años y 
unos valores residuales de un 30 por ciento y un 25 por 
ciento respectivamente, de dichos estudios se desprendía 
una tasa de rentabilidad interna del orden del 7 por cien- 
to. Todo ello se realizó para establecer la oportunidad de 
la inversión pública desde un punto de vista económico 
y social, pero no porque la inversión pública en infraes- 
tructura del transporte realizada por el Ministerio de 
Transporte, Turismo y Comunicaciones deba ser amorti- 
zada mediante los ingresos procedentes de la explota- 
ción. )> 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/001997 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184í001997. 

AUTOR: Tocino Biscarolasaga, Isabel (G. P). 

Asunto: Ayudas concedidas para la formación profesional 
de los agricultores, en 1986, 1987, 1988 y 1989. 

«En cuanto al Reglamento CEE núm. 797/85, que esta- 
bleció un sistema de ayudas para la adaptación de la for- 
mación profesional a las necesidades de la agricultura 
moderna, fue adaptado a la normativa española por el 
Real Decreto 808í1987, y las Ordenes Ministeriales de 1 
de Octubre y 26 de diciembre de 1988. Por tanto, 1989 ha 
sido el primer año de vigencia de este sistema de ayudas 
en España. 

En el anexo adjunto se relaciona el número de centros 
de formación financiados, considerando como tal a aque- 
llos que, con una actividad continuada y regular, desarro- 
llan cursos de larga duración en un régimen de enseñan- 
zas regladas. Igualmente se detalla el número de cursos 
financiados que se desarrollan en los centros menciona- 
dos y en otras instalaciones que, por su régimen de fun- 
cionamiento, no pueden considerarse como centros de for- 
mación en sentido estricto, así como el importe de las ayu- 
das concedidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para la realización de los cursos. La solici- 
tud del reembolso comunitario correspondiente a gastos 
efectuados en 1989 ha de realizarse al FEOGA-Orienta- 
ción en 1990.)) 
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Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/002006 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002006. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Supresión de los servicios de largo recorrido de 
la Red de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) y, especí- 
ficamente, en la línea León-Bilbao. 

«La política ferroviaria de transporte, en lo que respec- 
ta a los Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE), 
se encamina a la reasignación de su material móvil para 
dar un mayor y mejor servicio a los viajeros de cercanías 
de una serie de ciudades, disminuyendo a su vez las cir- 
culaciones que actualmente tienen unas ocupaciones muy 
reducidas. 

Hasta el momento no se ha recibido de la compañía ex- 
plotadora ninguna petición de cierre de ninguno de sus 
tramos, no obstante se está estudiando la forma de pres- 
tar determinados servicios con los mínimos costos econó- 
micos y sociales no descartándose de entrada ninguna de 
las posibles soluciones existentes, no existe de momento 
ninguna decisión adoptada ni por tanto ningún plazo para 
su ejecución.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0020 1 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0020 1 1 . 
AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier y 1 Diputa- 
do (G. P). 

Asunto: Plan de actuaciones de la Compañía Telefónica 

Nacional de España (CTNE), de cara a la creación de la 
infraestructura necesaria para las correctas comunicacio- 
nes de la EXPO-92, de Sevilla. 

« l .  Los valores medios en porcentajes de efectividad 
de llamadas en Sevilla y para los tres últimos años, son 
los siguientes: 

1987 1988 1989 

Llamadas Urbanas . . . . . . . . 99,l 98,7 97,8 
Llamadas Provinciales . . . . 97,O 93,2 90,O 
Llamadas Nacionales . . . . . 95,O 91,O 89,3 

El Porcentaje Efectividad de llamadas a finales diciem- 
bre 89 fue: 

Llamadas Urbanas: 98,12. 
Llamadas Provinciales: 90,51. 
Llamadas Nacionales: 91,3. 

2. La evolución de las peticiones registradas, peticio- 
nes atendidas, y la Lista de Espera final en la ciudad de 
Sevilla, es la siguiente: 

1987 1988 1989 1990(1) 

Peticiones Registradas . 24.276 25.608 28.834 37.716 
Peticiones Atendidas . . . 21 315 21 327 28.379 40.428 
Lista de Espera Final . . 6.263 10.044 10.499 7.787 

3. Se está desarrollando un Plan Especial que está 
contenido en el Plan Técnico de Telecomunicaciones de 
Expo 92, que contempla las actuaciones de Telefónica tan- 
to en el recinto de la Cartuja como en el entorno. 

Entre las actuaciones previstas destaca la instalación 
de un Centro de Comunicaciones de Satélite, una Central 
Internacional y un Telepuerto. Otros datos de interés que 
dan una idea del esfuerzo a realizar por Telefónica son 
los siguientes: 

- El número de enlaces instalados, pasará de 42.263 
en el año 1989, de los cuales el 61 por ciento son digita- 
les, a 74.633 enlaces en 1992, todos ellos de Tecnología Di- 
gital. 
- El número de líneas instaladas, en el año 1989 es de 

404.114, con un grado de digitalización del 18,3, pasará 
a ser de 606.764 en 1992, y el grado de digitalización al- 
canzará el 46,6 por ciento, lo que supone un incremento 
del 50 por ciento de la planta instalada y del 181 por cien- 
to de digitalización. 
- Los cables de Fibra Optica, pasarán de 6.787 km. de 

Fibra Optica instalados en 1989 a 16.395 km. en 1992. 

Las inversiones realizadas en los últimos años y las pre- 
vistas hasta 1992 son las siguientes: 
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Millones de 
pesetas 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 

6.438 
11.756 
15.700 
26.064 
30.000 
15 .O00 

En esta relación de inversiones no están contempladas 
las relativas a las instalaciones del Centro de Comunica- 
ciones de Satélite, la Central Internacional y el Telepuer- 
to, cuya inversión se estima alcanzará los 11.500 millo- 
nes de ptas. 

Las inversiones realizadas por Telefónica en Sevilla en 
el período 88-92 será de más de 100.000 millones de pese- 
tas. 

4. El objetivo fundamental es dar la cobertura de te- 
lecomunicaciones que la Exposición precisa para la con- 
secución de sus fines. En este sentido, Telefónica contri- 
buirá al desarrollo de los objetivos generales de la Expo- 
sición aportando su mejor conocimiento y experiencia en 
las tecnologías de la información y las telecomunicacio- 
nes; asumiendo el compromiso de emplear los sistemas 
de Telecomunicación Tecnológicamente más adecuados y 
avanzados; planificando una sobredotación de la infraes- 
tructura de telecomunicaciones para la Exposición. 

Telefónica considera que, la primera y esencial relación 
con su imagen consiste en la satisfactoria prestación de 
los servicios de telecomunicación que le han sido confia- 
dos. 

Entre las instalaciones previstas habría que destacar la 
instalación de dos centrales digitales de conmutación en 
el interior del recinto. Una de ellas, proyectada para con- 
tinuar después de finalizada la Exposición y otra con ca- 
rácter provisional y que actuará como reserva de la cen- 
tral principal. 

Asimismo Telefónica construirá una potente infraes- 
tructura de redes, capaz de soportar los más avanzados 
servicios de telecomunicaciones con el empleo generali- 
zado de sistemas digitales sobre fibras ópticas. 

Otras realizaciones son: Red de teléfonos de uso públi- 
co con tarjeta, salas de Telecomunicaciones de uso públi- 
co, salas de videoconferencia, servicio radio búsqueda, 
servicio de Telefonía Móvil, etc. 

5. Los propósitos de Telefónica en los Juegos Olímpi- 
cos y la Expo 92 son idénticos: Ofrecer de forma adecua- 
da los servicios de telecomunicación requeridos por, o de- 
rivados de tan importantes eventos. Las realizaciones es- 
pecíficas varían según las características y necesidades 
planteadas por cada uno de ellos, pero la calidad de los 
servicios que se ofrecerán serán las más convenientes y 
avanzadas para los objetivos de cada acontecimiento sin- 
gular. 

6. Se ha previsto una dotación de plantilla especial, 
si bien aún no se ha cuantificado su número. 

En cualquier caso es evidente que existirán plantillas 
specíficas de apoyo a estos acontecimientos.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002024 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002024. 

AUTOR: Antich i Balada, Jaume (G. S). 

Asunto: Compensación económica anual al municipio de 
Tarragona, desde la entrada en vigor de la Ley 1511987, 
de Tributación de la Compañía Telefónica Nacional de Es- 
paña. 

«Se adjuntan listados de contabilidad de Telefónica de 
España, de las cifras totales anuales entregadas durante 
los años 1988 y 1989 a la Diputación de Tarragona y a 
cada uno de los Municipios de la provincia en aplicación 
del Real Decreto 1344/88 de 4 de noviembre.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841002025 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002025. 

AUTOR: Antich i Balada, Jaume (G. S). 

Asunto: Compensación económica anual al municipio de 
Lérida, desde la entrada en vigor de la Ley 1511987, de Tri- 
butación de la Compañía Telefónica Nacional de España. 

«Se adjuntan listados de contabilidad de Telefónica de 
España, de las cifras totales anuales entregadas durante 
los años 1988 y 1989 a la Diputación de Lérida y a cada 
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uno de los Municipios de la provincia, en aplicación del 
Real Decreto 1334188 de 4 de noviembre.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/002026 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002026. 

AUTOR: Antich i Balada, Jaume (G. S ) .  

Asunto: Compensación económica anual al municipio de 
Barcelona, desde la entrada en vigor de la Ley 1511987, 
de Tributación de la Compañía Telefónica de España. 

«Se adjuntan listados de contabilidad de Telefónica de 
España, de las cifras totales anuales entregadas durante 
los años 1988 y 1989, a la Diputación de Barcelona y a 
cada uno de los Municipios de la provincia en aplicación 
del Real Decreto 1344188 de 4 de noviembre.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/002027 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002027. 

AUTOR: Antich i Balada, Jaume (G. S). 

Asunto: Compensación económica anual al municipio de 
Gerona, desde la entrada en vigor de la Ley 1511987, de 
Tributación de la Compañía Telefónica de España. 

«Se adjuntan listados de contabilidad de Telefónica de 

España, de las cifras totales anuales entregadas durante 
los años 1988 y 1989, a la Diputación de Gerona y a cada 
uno de los Municipios de la provincia en aplicación del 
Real Decreto 1344188 de 4 de noviembre.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/002052 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002052. 

AUTOR: Casas i Bedós, Jordi (G .  C-CIU). 

Asunto: Razones por las que las 50 nuevas unidades de 
trenes que la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) va a poner en funcionamiento se van a destinar, 
en su totalidad, a Madrid. 

«La asignación de material móvil por Renfe a los dife- 
rentes servicios cuya explotación tiene encomendada, se 
realiza por la Compañía con plena autonomía de gestión 
en aplicación del artículo 176.3 de la Ley de Ordenación 
del Transporte Terrestre. 

Por ello, Renfe, teniendo en cuenta que las nuevas Uni- 
dades 446 de Cercanías se diferencian de las ya existentes 
en: mayores prestaciones (en aceleración, frenado y velo- 
cidad comercial), mayor accesibilidad, mayor capacidad 
y mayor confort, ha establecido unos criterios de distri- 
bución basados en conseguir los siguientes objetivos: 

- Completar la dotación de una línea lo antes posible, 

- Utilizarlas en líneas con fuerte demanda de viajeros. 
- Utilizarlas en líneas cortas, al objeto de limitar las 

necesidades de nuevas subestaciones eléctricas. 
- Utilizarlas en líneas con distancias entre estaciones 

cortas, donde la diferencia de prestaciones con las actua- 
les UIT es más elevada por su mayor aceleración y frena- 
do. 

única forma de aprovechar las mejores prestaciones. 

La maximización de estos objetivos fija los criterios de 
distribución de las nuevas Unidades de Cercanías por par- 
te de Renfe. Dado que no existe parque suficiente para do- 
tar a todas las líneas de nuevas unidades simultáneamen- 
te, lo que se hace en Barcelona al igual que en otros nú- 
cleos de Cercanías es sustituir las unidades de series an- 
tiguas por unidades de series más modernas, hasta que se 
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disponga de nuevas unidades 446 procedentes de las fu- 
turas adquisiciones. )) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002061 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00206 1. 

AUTOR: Armet Coma, Joan Josep (G. IU-IC). 

Asunto: Criterios con los que se están distribuyendo nue- 
vos trenes destinados a cercanías, de la serie 446. 

«La asignación de materia móvil de RENFE a los dife- 
rentes servicios es competencia exclusiva de la Compañía, 
de acuerdo con la autonomía de gestión establecida en el 
artículo 176.3 de la LOTT. 

Para la asignación de las nuevas unidades 446 de Cer- 
canías, Renfe ha buscado la optimización de los paráme- 
tros diferenciadores del mismo respecto a las anteriores 
unidades de cercanías como son: Sus mejores prestacio- 
nes (en aceleración, frenado y velocidad comercial), su 
mejor accesibilidad, su mayor capacidad y su mayor con- 
fort. Intentando conseguir con la distribución los siguien- 
tes objetivos: 

- Completar la dotación de una línea lo antes posible, 
única forma de aprovechar las mejores prestaciones. 
- Utilizar las nuevas unidades en líneas con una fuer- 

te demanda de viajeros. 
- Utilizar el nuevo material, en líneas cortas al obje- 

to de limitar las necesidades de nuevas subestaciones. 
- Utilizarlas en líneas con distancias entre estaciones 

cortas, donde la diferencia de prestaciones con las actua- 
les unidades es más elevada, por su mayor aceleración y 
frenado. 

La maximización de estos objetivos fija los criterios de 
distribución de las nuevas Unidades 446 de Cercanías por 
parte de Renfe. 

Teniendo en cuenta que no es posible dotar a todas las 
líneas de Cercanías de nuevas unidades simultáneamen- 
te, se realiza una asignación continuada acorde con la re- 
cepción del nuevo material, tanto el ya adquirido como 
el de las próximas adquisiciones, y mientras lo que se 
hace en Barcelona, al igual que en otros núcleos de Cer- 
canías, es sustituir las unidades de series antiguas por 
unidades de series más modernas.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990,El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002075 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002075. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier y Palacio del Valle 
Lersundi, Loyola de (G. P). 
Asunto: Deterioro de los servicios que RENFE ofrece a los 
usuarios principalmente en los servicios de cercanías. 

G 1. El Gobierno ha aprobado el 4 de mayo de 1990 el 
Plan para el Transporte en las Grandes Ciudades, dentro 
del cual se inscribe el Plan de Transporte de Cercanías 
1990-1993 (TTC). En el mismo se diseñan las actuaciones 
para las cercanías ferrovarias en dicho período, dando 
continuidad a las previsiones establecidas en el PTF y en 
el Contrato Programa Renfe-Estado, de acuerdo con los 
objetivos de oferta de plazas y frecuencia de los servicios 
que se consideran necesarios para satisfacer la creciente 
demanda existente para los servicios de cercanías ferro- 
viarios. Se adjunta un ejemplar del PTC, en el que se ex- 
plicitan el conjunto de medidas adoptadas. 

2. A lo largo de 1989 el Electrotren Río Eresma ha de- 
jado de prestar servicio un total de 15 días, de los cuales 
7 días fue por avería mecánica y los 8 días restantes por 
huelgas. En los días de suspensión del servicio por avería 
mecánica se trasladó a los viajeros a sus destinos en au- 
tobuses dispuestos por Renfe, excepto el 18 de diciembre 
en que se dispuso una Unidad Eléctrica. 

En el mes de febrero los días de suspensión del tren fue- 
ron 5 y se corresponden con una avería mecánica del Elec- 
trotren. 

3. En la relación Segovia-Madrid, el tramo Cercedilla- 
Madrid tiene una mayor densidad de tráfico por ser una 
relación pura de cercanías y estar sometido a una mayor 
demanda, para satisfacer la cual están establecidos once 
trenes Cercedilla-Madrid, con paradas en todas las esta- 
ciones, que se complementan con los once trenes de la re- 
lación Segovia-Madrid, cubriendo de esa manera las ne- 
cesidades que la demanda impone. 

No obstante en la política de Renfe de reducir el tiem- 
po de viaje en algunas circulaciones de la relación Sego- 
via-Madrid, disminuyendo paradas, se ha establecido dia- 
riamente, dentro de la planificación del conjunto de la 1í- 
nea, un tren matinal y otro verspertino con un reducido 
número de paradas, así como un tren los domingos y fes- 
tivos. Estos servicios son: 
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- Tren Río Eresma (núm. 31 14). Salida Segovia a las 
7h 35m. y paradas en S. Rafael, Cercedilla y Villalba. 
- Tren Interurbano (núm. 3176). Salida Segovia a las 

18h 32m. y paradas en El Espinar, S. Rafael, Cercedilla y 
Villalba. 
- Tren Interurbano (núm. 34110). Domingos y festi- 

vos. Salida de Segovia a las 19h lOm., sin paradas entre 
Villalba y Madrid. 

4. En el programa de Modernización y Equipamiento 
de Estaciones que realiza Renfe, está prevista la remode- 
lación de la estación de Segovia con un presupuesto esti- 
mado de 101 Mptas. La realización de las obras corres- 
pondientes está pendiente de unos estudios, en fase de rea- 
lización, para compatibilizar las obras con la explotación 
evitando el posible deterioro del servicio. Una vez finali- 
zados se podrá ajustar el proyecto y realizar las obras pre- 
visiblemente durante el presente año de 1990. 

5. El servicio de cafetería que se venía prestando en 
la estación de Segovia se suprimió el pasado 14 de junio 
de 1989 a petición del concesionario don Joaquín Vera 
Hermida, procediéndose en ese momento a la instalación 
de máquinas expendedoras de tabaco y bebidas frías y ca- 
lientes. La realización de un nuevo concurso, para rees- 
tablecer la cafetería mediante una nueva concesión, está 
pendiente de las obras de remodelación de la estación an- 
teriormente citadas.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/002 1 O0 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/002 1 OO. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Fecha en que piensa el Gobierno entregar a los 
distintos Partidos Políticos las encuestas realizadas por el 
Centro de Investigaciones sociológicas (CIS) con fondos 
públicos. 

«Con fecha 30 de abril de 1990, publicado en el 
«B. O. E.» núm. 107 de 4 de mayo, el Decreto 122/1990 de 
29 de abril, del Presidente de la Junta de Andalucía por 
el que se convocan elecciones al Parlamento de dicha Co- 
munidad Autónoma, se ha solicitado del Centro de Inves- 
tigaciones Sociológicas que durante el período electoral 

ese Centro no realice encuesta alguna sobre intención de 
voto.» 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002103 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002 103. 

AUTOR: Ramallo García, Luis (G. P). 

Asunto: Relación de puestos de trabajo del Instituto para 
la Conservación de la Naturaleza (ICONA). 

«De conformidad con el Real Decreto 469187, la com- 
petencia para aprobar las Relaciones de Puestos de Tra- 
bajo, está atribuida a la Comisión Ejecutiva de la Comi- 
sión Interministerial de Retribuciones, cuy& actos, po- 
nen fin a la vía administrativa, por lo que las discrepan- 
cias que al respecto puedan manifestar los interesados de- 
berán sostenerse ante la jurisdicción contencioso admi- 
nistrativa, previo recurso de reposición ante el órgano que 
dictó el acto. 

Por otra parte, todos los funcionarios destinados en el 
ICONA ocupan puestos de trabajo correspondientes a la 
Relación de Puestos de Trabajo de dicho Organismo.)) 

Madrid, 20 de abril de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002 144 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002144. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Actividades que la Red Merco desarrolla en Alme- 
ría. 

«La Sociedad "Mercados en Origen, S. A.", propuso en 
1986 un Plan de Privatización a Cooperativas, que permi- 
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tiría a éstas acceder a la compra de acciones del Grupo. 
Sin embargo, el nivel de capitalización de las cooperati- 
vas no ha permitido a éstas efectuar la compra de accio- 
nes tal y como se pretendía. 

El capital social del Grupo MERCO lo forman la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado mediante una 
participación accionarial del 72,38 por cien y el Fondo de 
Ordenación y Regulación de Precios y Productos Agrarios, 
que participa con un 27,62 por cien de las acciones. 

Por otra parte, la necesidad de ofrecer un servicio cua- 
lificado a la distribución, que permita competir con el res- 
to de las empresas del sector, obliga a ofertar de forma 
continuada tanto a nivel de calidad como de variedad, cu- 
briendo las carencias de determinados productos fuera de 
temporada desde las áreas donde se producen. 

El Grupo MERCO está sujeto a un sistema continuado 
de auditoría, tanto interna como externa. La información 
relativa a las auditorías rcalizadas durante los períodos 
solicitados ya ha sido facilitada al Grupo Popular en an- 
teriores peticiones. 

Las actividades comerciales entre la empresa BOCCHI 
y MERCO se desarrollaron de forma similar a las lleva- 
das a cabo con otros clientes del Grupo. 

En el futuro, MERCO pretende integrar a las hortali- 
zas extratempranas dentro de su programa de oferta de 
calidad y variedad, de acuerdo a las características que 
exije la distribución moderna. Teniendo en cuenta que 
este proceso de integración resulta complejo a través de 
un sistema como el de las alhóndigas, de gran variabili- 
dad y escasa transparencia. D 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002149 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184lOO2149. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Demora en el pago a los contratistas por los tra- 
bajos realizados, como consecuencia de las lluvias habi- 
das en la provincia de Almería durante los meses de no- 
viembre y diciembre. 

<c La indemnización para la provincia de Almería por la 
que se interesa Su Señoría, se encuentra en las últimas fa- 
ses de tramitación administrativa del expediente y se abo- 
nará a los interesados durante el próximo mes de junio.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002183 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184lOO2183. 

AUTOR: Escuín Montort, José María (G. P). 

Asunto: 15 preguntas relativas al grado de ejecución de 
las Inversiones Reales previstas para la provincia de Cas- 
tellón en los Presupuestos Generales del Estado para 
1989. 

a MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMEN- 
TACION 

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1989 no figura ningún proyec- 
to con dotación inicial a ejecutar por el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, localizado en la provincia 
de Castellón. 

Durante el ejercicio se han realizado inversiones para 
las que se han asignado y comprometido 637,l millones 
de pesetas, habiéndose realizado un crédito de 574,8 mi- 
llones de pesetas. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

~~~~ ~- 

Servicio Programa Proyecto Importeíptas. 

03 6 1 3-C 89.1 5 .O03 .O0 1 O 50 .O00 .O00 

- Sustitución general cubierta en Delegación de Ha- 

Ppto. 22.087.163 ptas. Adj. 21.886.701 (AD). O.M. 
cienda: 

21-11-1989. 

Servicio Programa Proyecto Importe/ptas. 

03 61 3-C 89.1 5 .O03 .O105 70.000.000 

- Administración de Hacienda Vinaroz: 
Ppto. 3.113.645 ptas .  Adj. 3.098.077, (AD) OM 

29-11-1989. 
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Debido a las restricciones presupuestarias, que se adop- 
taron en el ejercicio de 1989, hubo que reconsiderar los 
objetivos propuestos en un principio con el fin de atender 
con carácter prioritario aquellas inversiones más urgen- 
tes del Departamento de Economía y Hacienda por lo que 
la inversión de 70 millones destinada a la Administración 
de Hacienda de Burriana quedó pospuesta para ejercicios 
posteriores. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 

Durante el pasado año la Dirección General de la Poli- 
cía tramitó un solo proyecto en la provincia de Castellón, 
“Proyecto de instalación de aire acondicionado, adecua- 
ción de talleres y obras varias en la Comisaría Provin- 
cial”, Servicio 06, Dirección General de la Policía; Pro- 
grama 222-A, Seguridad ciudadana; núm. de código 
89160055500002, RC, AD y OK 24.651 335 ptas.; se ha ma- 
terializado en las obras anteriormente descritas que es- 
tán totalmente finalizadas. 

Dirección General de la Guardia Civil 

La cuantía de las obras previstas en Castellón con el 
núm. de código 89160070225 se ha destinado a atender 
otras necesidades más urgentes. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

La inversión prevista en la provincia de Castellón fue 
para 1989 de 15.000.000 ptas., por el Ministerio de Justi- 
cia. 

La cantidad comprometida ascendió a 32.712.084 ptas. 
y la pagada fue de 2.383.331 ptas. 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Las inversiones previstas en la Provincia de Castellón 
estaban dotadas con 37,9 millones de pesetas según se re- 
coge en el Anexo de Inversiones Reales para 1989. El de- 
sarrollo e incidencias de los proyectos a ejecutar por el 
Instituto Nacional de Empleo se detallan a continuación 
de acuerdo con la información solicitada por Su Señoría. 

La información sobre los proyectos denominados “Cas- 
tellón. Mejora y adecuación del INEM” y “Mejora y acon- 
dicionamiento de los OO. EE. en Castellón” se recoge en 
el anexo que se acompaña. 

El proyecto “Equipamiento para CFO Castellón” se ha 
minorado en su totalidad debido a que las adquisiciones 
contempladas en él se realizaron a través de un concurso 
público global efectuado por la Dirección General del 
INEM, que posteriormente asignó el material a las pro- 
vincias según la programación prevista. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMU- 
NICACIONES 

Según el Programa de Inversiones Públicas de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1989, el De- 
partamento de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
tenía previsto realizar una inversión en esa provincia de 
1.030,9 millones de pesetas. 

Finalizado dicho año la referida inversión, medida en 
términos de obligaciones reconocidas ha sido de 1.016,58 
millones, correspondiendo por lo tanto un grado de cum- 
plimiento del 98,61 por ciento esto último teniendo en 
cuenta solamente los proyectos cuyas actuaciones se han 
ubicado totalmente en esa provincia. Independientemen- 
te de éstos, se han ejecutado otros cuyo campo de acción 
abarca a otras provincias además de la de Castellón y en 
ésta incide sólo parte de la inversión. 

Esta última relación de proyectos, junto con la indica- 
da en primer lugar, se adjunta como Anexo integrando los 
referidos proyectos en los programas presupuestarios que 
gestionan los distintos Servicios y Organismos Autóno- 
mos del citado Departamento. A su vez, en cada proyecto 
se desagrega el gasto comprometido y realizado. 

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLI- 
CAS 

Dentro del capítulo 6 “Inversiones Reales” del Presii- 
puesto del Departamento para las Administraciones Pú- 
blicas para 1989, no existe ningún proyecto de inversión 
para la provincia de Castellón. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Examinados los Anexos de Inversiones Reales del ejer- 
cicio 1989 para el Departamento de Asuntos Exteriores, 
no aparece ningún proyecto con destino a la provincia de 
Castellón. Por razón de su competencia, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores únicamente tiene inversiones en los 
Servicios Centrales (Madrid) y en las Representaciones en 
el exterior. 

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

En los Presupuestos Generales del Ministerio de Asun- 
tos Sociales para 1989 no figuró crédito alguno para in- 
versiones reales en la provincia de Castellón. 

Por tanto y debido a este hecho no ha existido posibi- 
lidad de ejecución. 

MINISTERIO DE CULTURA 

El Ministerio de Cultura no ha realizado ninguna in- 
versión en la provincia de Castellón durante el pasado 
año. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

No figura inversión real prevista en la provincia de Cas- 
tellón en los Presupuestos Generales del Estado para 
1989. 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

En la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1989 no figu- 
ra ninguna inversión para la provincia de Castellón al ha- 
berse producido el traspaso de servicios y funciones de la 
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en 
materia de educación por los Reales Decretos 2093183 de 
28 de julio en materias no universitarias y 2633185 de 20 
de noviembre en materia universitaria, respectivamente. 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

El traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacio- 
nal de la Salud a la Comunidad Valenciana se efectuó por 
el R. D. 1612 de 27 de noviembre de 1987. 

En cuanto a la información solicitada por Su Señoría 
en relación a los Departamentos de Industria y Energía y 
Obras Públicas y Urbanismo, le será remitida al Sr. Dipu- 
tado a la mayor brevedad posible.. 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La Documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/0022 1 O 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002210. 

AUTOR: Fernández de Trocóniz Marcos, Fernando (G. P). 

Asunto: Promesa del Ministerio de Cultura de ayuda cul- 
tural a Salamanca. 

«Las últimas peticiones de colaboración realizadas al 
Ministerio de Cultura por el Alcalde de Salamanca y 
Diputado del Grupo Popular por la misma ciudad, están 
en estudio por parte de los servicios competentes del De- 
partamento sin que hasta la fecha haya constancia de pro- 
mesa alguna formulada por el titular del mismo respecto 
a dichas solicitudes. 

Ello no obsta para que este Ministerio esté, con carác- 
ter general, dispuesto siempre y en la medida de sus dis- 
ponibilidades presupuestarias, a prestar su colaboración 
en temas de su competencia, en el contexto de los perti- 
nentes convenios con las diferentes Comunidades Autóno- 
mas. Este es el caso, a modo de ejemplo, de las actuacio- 
nes que se desarrollan en la actualidad encaminadas a la 
adecuación de la Casa de las Conchas para Biblioteca Pú- 
blica de Salamanca, en el que el Departamento de Cultu- 
ra tiene comprometida una inversión que ronda los 550 
millones de pesetas; o de la remodelación y ampliación 
del Archivo Histórico Nacional/(Sección Guerra Civil) 
ubicado también en Salamanca, en la que dicho Ministe- 
rio invertirá una cantidad similar; o de la construcción 
- cuyo  inicio se prevé para el próximo ejercicie- del nue- 
vo Archivo Histórico Provincial de Salamanca.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0022 1 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410022 1 1. 

AUTOR: Baón Ramírez, Rogelio (G. P). 

Asunto: Manifestaciones del Ministro de Cultura sobre la 
prensa española. 

«En las declaraciones a que se refiere el Sr. Diputado 
y que corresponden a la cena-coloquio organizada por el 
Partido Socialista de Euskadi (PSE-PSOE) el 16 de mar- 
zo pasado, el Ministro de Cultura afirmó literlamente: 
“estoy convencido de que el 80 por ciento de los periodis- 
tas hacen bien su oficio”. 

Hacer extensiva la calificación de sensacionalista a la 
prensa española en general no fue, en consecuencia, vo- 
luntad del Ministro de Cultura, que no comparte la afir- 
mación contenida en la introducción de la pregunta so- 
bre su presunta “disconformidad con la prensa española”. 

Mas bien al contrario, puede ser indicativo reproducir 
en la presente respuesta una idea contenida en el discur- 
so pronunciado por el Ministro en la reciente entrega del 
Premio Cervantes al escritor Roa Bastos: “Los medios de 
comunicación masivos pueden ser medios de ampliación 
y de profundización de la cultura”.)) 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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1841002214 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410022 14. 

AUTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

Asunto: Defensa de los cerealistas españoles frente a ter- 
ceros países. 

«Las negociaciones entre la Comunidad Europea y paí- 
ses terceros han de realizarse a nivel comunitario y no por 
parte de cada Estado miembro. El “Gluten Feed” entra 
en la Comunidad sin derecho arancelario y está consoli- 
dado en el Acuerdo General sobre Tarifas Aduaneras y Co- 
mercio (GATT). 

Por otra parte, se está concediendo actualmente una 
ayuda por la Comunidad para la exportación de cebada 
española, en una cuantía superior a 12 ptas. por kg., ha- 
biéndose concedido ya restituciones a 865.000 Tn.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184100221 9 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002219. 

AUTOR: Azkárraga Rodero, Joseba (G. Mx.). 

Asunto: Elaboración de una Ley de Ordenación de la Ma- 
rina Mercante. 

«1. El pasado día 19 tuvo lugar la reunión de la Co- 
misión Mixta de Transferencias en el Ministerio de Admi- 
nistraciones Públicas, habiéndose alcanzado el consenso 
para presentar al Consejo de Ministros la aprobación de 
la referida transferencia. 

2-3-4. El Gobierno tiene previsto establecer las modi- 
ficaciones legislativas precisas a fin de reformar el siste- 
ma actual, que data de 1942, sobre el ejercicio de las com- 
petencias de nivel periférico del Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones en materia de marina 
mercante. De este modo, el Anteproyecto de Ley de Orde- 
nación de la Marina Mercante, en preparación por dicho 
Ministerio y que se espera poder remitir a Las Cortes du- 
rante la presente Legislatura, procede a definir las com- 

Ietencias del Departamento en la materia, así como los 
jrganos que las ejercen. 

Con ello se pretende recoger buena parte de las conclu- 
siones alcanzadas por la “Comisión Interministerial de 
Estudio y Reforma de los órganos de la Administración 
iel Estado competentes en materia de actividades marí- 
timas (COMINMAR)”, entre las que figuraban la redistri- 
mción de competencias marítimas, atribuyendo a órga- 
nos periféricos propios del Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones el ejercicio de todas las de natu- 
raleza civil todavía desempeñadas por las Comandancias 
Militares de Marina. 

5 .  Durante todo el año 1989 y lo que ha transcurrido 
del actual, se están adoptando medidas eficaces para el 
mantenimiento de la flota mercante española a través de 
los Planes de Viabilidad, de cuyo presupuesto se han uti- 
lizado 5.000 millones de pesetas el año pasado y en el pre- 
sente año se han solicitado créditos, pendientes de apro- 
bar en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, por 
valor de 6.000 millones. 

No obstante, y con ser muy importante la parte econó- 
mica que puede hacer viables a las empresas, el Ministe- 
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a través 
de la Dirección General de la Marina Mercante, ha orga- 
nizado Grupos de Trabajo para que elaboren propuestas 
que mejoren la rentabilidad de las empresas navieras vía 
disminución de costes. 

En este sentido, las propuestas van enfocadas a la con- 
secución de las llamadas medidas institucionales en pa- 
ralelo con el estudio que está realizando la Comisión de 
la CEE sobre medidas positivas. 

La Comunidad Económica Europea adoptó el 31 de 
mayo de 1989 el documento “Medidas financieras y fisca- 
les con respecto a las operaciones de transporte maríti- 
mo con buques registrados en la Comunidad”, que con- 
tiene las orientaciones para evaluar las ayudas estatales 
a las compañías comunitarias de transporte marítimo. En 
este documento, la Comisión ha señalado especialmente 
que las medidas de ayuda adoptadas por los Estados 
miembros deberían aplicarse de un modo adecuado a los 
objetivos de la política común del transporte marítimo, 
es decir, mantener los buques bajo pabellón comunitario 
y emplear el mayor número posible de marineros de la Co- 
munidad. 

Si bien la Comunidad difícilmente adoptará medidas 
directas de ayudas a las flotas comunitarias, ha recomen- 
dado que ello se haga por cada Gobierno, y la Comisión 
de las Comunidades que estima que el plan español con- 
tribuirá a la realización de los objetivos señalados. 

6. Dentro de la política marítima en ningún momen- 
to el Gobierno ha estimado elaborar un proyecto que con- 
temple la legislación necesaria para la implantación del 
segundo registro o registro “off shbre”, tal como está es- 
tablecido en algunos países europeos. 

Entre las medidas propuestas por la Comisión de las 
Comunidades Europeas existe una propuesta de Regla- 
mento del Consejo por la que se establece un registro co- 
munitario de los buques que naveguen con pabellón co- 
munitario además del nacional, cuyo objeto es contribuir 
al mantenimiento de una flota comunitaria. 
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La postura española a este respecto ha sido positiva res- 
pecto a la creación de este registro, si bien se ha propues- 
to enmiendas al texto presentado en el sentido de que 
exista una definición precisa de lo que se considera arma- 
dor comunitario con objeto de poder determinar el bene- 
ficiario de las posibles ayudas que se adopten y con vis- 
tas a la creación de un mercado único europeo. 

Se significa que el registro Euros debe responder a un 
objetivo prioritario: contribuir al mantenimiento de una 
flota marítima comunitaria tripulada por marineros co- 
munitarios altamente cualificados. 

7. La crisis marítima mundial padecida hasta media- 
dos de 1986 ha tenido como consecuencia la desaparición 
de muchos buques que operaban en el mercado interna- 
cional y consecuentemente los puestos de trabajo de los 
tripulantes. 

Por otro lado, la irrupción en el mercado de trabajo de 
la flota mundial de tripulaciones más económicas que las 
de los países desarrollados ha desplazado a estos últimos 
de estos empleos. 

A pesar de las medidas adoptadas por el Gobierno en 
el Plan de Flota, muchas empresas no puedieron soportar 
la competitividad a la baja y por ello el BCI a través de 
la Sociedad de Gestión de Buques (SGB) se hizo cargo de 
sus buques que posteriormente fueron exportados. 

Las tripulaciones de estos buques en unos casos perci- 
bieron las correspondientes indemnizaciones y en otros 
quedaron como tripulantes de los buques que operaba la 
SGB . 

Con la creación de la Sociedad Estatal de Planes de Via- 
bilidad de la Marina Mercante (SEPVMM) se ha incorpo- 
rado en su Consejo al Director General de Trabajo, con lo 
que a través de una acción conjunta entre los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, se está llevando a cabo una política de 
reciclaje a través de cursos especiales dirigidos a los tri- 
pulantes de los buques de tal forma que, o bien puedan 
mejorar su cualificación de cara a un nuevo empleo a bor- 
do, o bien puedan acceder a un nuevo empleo. 

8. Debido a que en la pregunta de Su Señoría no se 
precisa una referencia temporal sobre el período del que 
se desea la precisión del cumplimiento de lo establecido 
en el Memorandum de París, la contestación se refiere al 
pasado cercano a fin de no distorsionar la contestación 
con innecesarias referencias a tiempos pasados. 

En este contexto, durante el año 1989 en España se ins- 
peccionaron un total de ochocientos cuarenta buques ex- 
tranjeros, lo que representa un porcentaje del 19,16 por 
ciento del total de buques extranjeros que entraron en 
nuestros puertos. 

Si bien es cierto que el compromiso adquirido por los 
miembros signatarios del Memorandum indicaba que se 
inspeccionaría un 25 por ciento de los buques extranjeros 
que toquen los puertos del país correspondiente, no es me- 
nos cierto que la media de los restantes países signatarios 
estuvo el mismo año 1989 en el 20,47 por ciento, por lo 
que nuestro país se situó dicho año únicamente un punto 
y tres décimas por debajo de la media general, lo que ha- 
bida cuenta del volumen de tráfico de nuestros puertos 
puede considerarse como aceptable. 

En este sentido cabe puntualizar que la estadística 
correspondiente al año en curso arroja un porcentaje de 
inspección del 20,53 por ciento, lo que ya nos sitúa lige- 
ramente sobre la media de cumplimiento, y lo que es más 
importante, señala que la tendencia tiene signo ascenden- 
te. 

Respecto de los medios humanos, la Dirección General 
de la Marina Mercante cuenta con nueve inspectores de 
Seguridad propios en la periferia más los jefes de Sevi- 
mar de las Comandancias de Marina, en cuanto Delega- 
ciones Periféricas del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones, junto al resto de los efectivos de la Ins- 
pección de Buques y Construcción Naval, así como del 
Servicio de Inspección Radiomarítima, que realizan fun- 
ciones de inspección y están siendo integrados todos ellos 
en un Organos de nueva creación denominado Inspección 
General Marítima. 

Todos ellos disponen de los medios materiales necesa- 
rios para el ejercicio de las funciones de inspección que 
les son propias. 

9. El modelo de Vigilancia Aduanera que está previs- 
to desarrollar en las costas españolas, no difiere del que 
actualmente está implantado, con los ajustes y los incre- 
mentos de medios materiales y humanos que la futura si- 
tuación del Mercado Interior Unico demanda. Este mode- 
lo es completamente homologable al existente en los de- 
más países Miembros de las CCEE en la actualidad. 

El Ministerio de Economía y Hacienda ha venido po- 
tenciando el Servicio de Vigilancia Aduanera desde el año 
1983, tanto en lo que se refiere a medios personales como 
materiales, en función de la naturaleza de las competen- 
cias que le corresponden y de los resultados obtenidos en 
la lucha contra el contrabando, incluido el narcotráfico. 
Respecto a éstos merece destacarse que el valor de las 
aprehensiones fue en 1983 de 3.100 millones de pesetas y 
en 1989 ha llegado a 46.800 millones. 

A la vista de tales resultados, del paralelismo con la ma- 
yoría de las organizaciones aduaneras de los Países Co- 
munitarios, de la cooperación internacional ya existente 
y de la tarea común que a este respecto habrá que afron- 
tar con la entrada en vigor del Mercado Unico Europeo, 
el Gobierno tiene la intención de potenciar el desarrollo 
del Servicio de Vigilancia Aduanera, y asegurar la debida 
coordinación de este Servicio con las Fuerzas de Seguri- 
dad del Estado a través de la Dirección General de Adua- 
nas e Impuestos Especiales como el órgano encargado de 
coordinar a Nivel Superior de la lucha contra el Fraude 
Aduanero en general y en particular el Contrabando. 

10. El tema del servicio de practicaje en los puertos es- 
pañoles, como otros muchos que afectan al sector de la 
Marina Mercante cuyas competencias están dispersas en 
distintos Organismos de la Administración Civil y Mili- 
tar, están contemplados en el proyecto legislativo a que 
se hace alusión anteriormente. 

11. El Gobierno tiene diseñada una Política Marítima 
integral que se está desarrollando por fases sucesivas, ya 
que aunque se están realizando proyectos muy importan- 
tes en Política Marítima, tales como la activa participa- 
ción en la política marítima comunitaria que finalizado 
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el período transitorio será totalmente propia, el Plan de 
Salvamento, las torres de control del tráfico marítimo, la 
ampliación del catálogo de puestos de trabajo a nivel cen- 
tral y periférico, la paulatina liberalización en la impor- 
tación de buques con la reforma de la normativa sobre 
abanderamiento y matriculación de buques, la reforma 
de la Administración marítima, etc., un paso definitivo en 
materia de política marítima global vendrá dado con la 
aprobación de la Ley de Ordenación de la Marina Mer- 
cante, que representa un marco legislativo marítimo in- 
tegral de cara a nuestras necesidades para la próxima dé- 
cada. 

12, El citado Plan prevé diversas medidas todas ellas 
tendentes a lograr la adecuada coordinación y dotación 
de los elementos técnicos que permitan elevar sustancial- 
mente los actuales niveles de eficacia en el Salvamento 
Marítimo. 

Consecuentemente, la culminación del Plan en todos 
sus extremos no puede ser tarea rápida por causas pura- 
mente físicas, y se estima que no podrá ser completado 
antes de cinco años: si bien diversos aspectos operativos, 
en especial los que tienen que ver con embarcaciones de 
salvamento, coordinación con medios ya existentes, etc., 
lo serán en fechas más próximas, y en algunos casos inme- 
diatas.» 

Marid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l002224. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Ingresos hospitalarios y mortalidad derivadas de 
la ingestión voluntaria o accidental de «PARAQUAT». 

«Los datos de mortalidad en nuestro país, publicados 
anualmente por el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
en el Movimiento Natural de la Población Española, se en- 
cuentran desagregados por una serie de causas de muerte 
de acuerdo a la Clasificación Internacional de Enferme- 
dades de la Organización Mundial de la Salud. 

La citada clasificación contempla en la causa E863.5 
las muertes debidas a herbicidas, donde entre otros apa- 
rece el PARAQUAT. 

Por consiguiente, no se puede saber, a qué herbicida en 
concreto es atribuible la muerte. En cualquier caso, el nú- 
mero de muertes en nuestro país debidas al conjunto de 

herbicidas (rúbrica E863.5) en los últimos cinco años pu- 
blicados ha sido de 7. 

En el terreno de la regulación de la producción y co- 
mercialización de preparados que incorporen el plaguici- 
da PARAQUAT cuyo fin es la prevención de intoxicacio- 
mes, se han realizado una serie de actuaciones, entre las 
que se puede destacar: 

1. El control de los plaguicidas en España está regu- 
lado por el Real Decreto 3349/1983 de 30 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento para la fabricación, 
comercialización y utilización de plaguicidas («B. O. E.» 
de 24 de enero de 1984). 

2. En cuanto a la afirmación de Su Señoría relativa a 
que la compra de esta sustancia es libre, el artículo 10.2.4. 
de la citada Reglamentación establece: 

“Los plaguicidas clasificados en las categorías de Muy 
Tóxicos o Tóxicos se comercializarán bajo un sistema de 
control basado en el Registro de cada operación, con la 
correspondiente referencia al lote de fabricación, en un 
Libro Oficial de Movimiento, quedando prohibida su ven- 
ta en establecimientos mixtos donde se comercialicen 
piensos o alimentos.” 

3. El PARAQUAT es una sustancia que entra a formar 
parte de preparados herbicidas en distintas proporciones 
siendo la clasificación de la mayoría de los formulados, 
de acuerdo con la normativa comunitaria al respecto y en 
virtud de la aplicación del artículo 3 del mencionado Real 
Decreto, la siguiente: 

- Clasificación Toxicológica. 
- Fases de riesgo. 
- Consejos de prudencia. 

No obstante la clasificación, dado que se trata de una 
sustancia cuyo efecto tóxico se manifiesta rápidamente, 
en el proceso de homologación sanitaria previa a la ins- 
cripción en el Registro Oficial, se exige la incorporación 
de un emético en la formulación con lo cual el riesgo de 
intoxicación disminuye considerablemente. 

4. En la etiqueta de todos los plaguicidas se exige que 
figure el teléfono del Instituto Nacional de Toxicología 
con el fin de atender a cualquier consulta relacionada con 
la exposición a tales productos. Dicho Instituto dispone 
de la información necesaria sobre la composición, peli- 
grosidad y tratamiento en caso de intoxicación en virtud 
de los datos incluidos en una ficha técnico-sanitaria que 
le suministra la Secretaría General de Consumo cada vez 
que se homologa un plaguicida.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro. Virgilio Za- 
patero Gómez. 

- 127 - 



CONGRESO 4 DE JUNIO DE 1990.-SERIE D. NÚM. 67 

184/002225 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002225. 

AUTOR: Mur Bernad, José María (G. Mx.). 

Asunto: Fase en que se encuentra el convenio-marco en- 
tre el Instituto de Relaciones Agrarias del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y las Diputaciones Pro- 
vinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza y la Federación 
Aragonesa de Municipios y Provincias, sobre prestación 
de servicios de interés general agrario y regulación de los 
bienes. 

«Actualmente no existe ningún Convenio en relación 
con el planteamiento de la pregunta de Su Señoría. Algu- 
nas Entidades Locales aragonesas han manifestado su vo- 
luntad de concertar con el Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación la prestación de determinados servi- 
cios de interés general agrario a nivel municipal, entre los 
que se incluyen, funciones de vigilancia y policía rural, 
así como de conservación de caminos y vías rurales en- 
cuadrados como competencias municipales. )) 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002238 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002238. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Motivos por los cuales La Rioja carece del cargo 
de Gerente Regional. 

«El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes no tiene Gerentes Regionales en ninguna Comunidad 
Autónoma. Con la denominación expresa de Delegados no 
existe ningún cargo en la estructura periférica del citado 
Departamento, por lo tanto, no tienen funciones encomen- 
dadas. )) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00226 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 
184/00226 1. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Fugas de gases tóxicos en el Hospital General San 
Pedro de Alcántara (Cáceres). 

<( 1. Según el informe emitido el 11-4-90, por el Gabi- 
nete de Seguridad e Higiene en el Trabajo, las emanacio- 
nes son debidas a la acción de líquidos como el Xilol que 
se emplean para pruebas de Anatomía Patológica y des- 
pués de exposición prolongada, se vierten por los desa- 
gües normales. 

2. El tipo de gases son los derivados del Xilol. 
3. En cuanto al peligro para la salud que las emana- 

ciones de gases, pueden suponer hay que señalar que to- 
dos los informes de los expertos incluido el del Gabinete 
de Seguridad e Higiene, que contiene un comentario epi- 
demiológico, coinciden en que los problemas clínicos pre- 
sentados por algunos trabajadores no revisten riesgo, li- 
mitándose a la aparición leve de prurito, picores, erite- 
mas, náuseas y conjuntivitis que han remitido fácilmente. 

4. Por lo que se refiere a posibles efectos secundarios 
en afectados, hay que señalar su ausencia según criterio 
de los expertos consultados. 

No obstante, se ha creado en el seno del Hospital una 
Comisión de Seguimiento de posibles efectos secundarios. 
En la misma están trabajando el Servicio de Medicina 
Preventiva del Hospital y la Consejería de Salud de la Co- 
munidad Autónoma. 

5 .  En cuanto a las medidas adoptadas por el Hospi- 
tal, hay que señalar que una vez detectada la causa se su- 
primieron inmediatamente los vertidos en desagües, Para 
ello se clausuraron los vertederos del Servicio de Anato- 
mía Patológica y se dispusieron unos tanques especiales 
para recoger los liquidos tóxicos. 

6 .  Hasta la fecha el Hospital no contaba con filtro ni 
depuradora propia. 

7. Además de las medidas ya adoptadas y señaladas 
en el punto quinto se ha decidido realizar una obra para 
instalar un desagüe propio en el Servicio de Anatomía Pa- 
tológica, con las debidas medidas de aislamiento. 

8. Asimismo, se va a dotar al Hospital de una depu- 
radora para la red de vertido general. 

Estos dos proyectos están ya decididos, si bien no es po- 
sible adelantar el coste, por cuanto que el primero está 
en fase de diseño por los técnicos correspondientes.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184J00227 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184J002271. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Criterios seguidos por el Gobierno en la provin- 
cia de Ciudad Real en la aplicación al personal trabaja- 
dor dependiente del Instituto Nacional de la Salud (IN- 
SALUD) del concepto retributivo de productividad. 

((Aunque en la pregunta de Su Señoría no se indica, se 
entiende que la misma se refiere a los criterios seguidos 
para la asignación del Complemento de Productividad 
Variable, correspondiente al año 1989. Por otra parte la 
referencia al personal trabajador en general, se considera 
respecto al personal Estatutario en particular, ya que el 
personal vinculado laboralmente a las Instituciones Sa- 
nitarias no tiene derecho a percibir el expresado Comple- 
mento. 

Los criterios para la asignación del Complemento en to- 
das las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de 
la Salud se impartieron conforme a la Resolución de la Di- 
rección General de Recursos Humanos, Suministros e Ins- 
talaciones de fecha 19 de junio de 1989. 

En dicha Resolución, por lo que se refiere al personal 
del Grupo A se enumeraron -sin ánimo exhaustiv- al- 
gunas de las actividades que podrían ser tenidas en con- 
sideración para la asignación del Complemento. 

Para el restante personal, perteneciente a los Grupos B, 
C, D y E, se estableció un programa de control de la asís- 
tencia y permanencia en el puesto de trabajo, tendente a 
favorecer el cumplimiento estricto de la jornada legal- 
mente establecida y a reducir el absentismo. 

Por otra parte, la Dirección del INSALUD de Ciudad 
Real tuvo en cuenta para la asignación del Complemento 
de Productividad, la propuesta conjunta formulada por 
los Sindicatos CEMS, SATSE, UGT y CC. OO. 

Por último, indicar que los objetivos específicos para la 
asignación del Complemento de Productividad al perso- 
nal del Grupo A se fijaron, de forma individualizada para 
cada Centro.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184J002272 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002272. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Problemas que el personal médico y auxiliar de 
la Red Asistencia1 del Instituto Nacional de la Salud (IN- 
SALUD) tiene en el trato de pacientes con SIDA. 

«En materia de SIDA, se procede siguiendo las reco- 
mendaciones de la OMS, Consejo de Europa y Consejos 
de Ministros de Salud de la CEE, no existiendo en la ac- 
tualidad ninguna recomendación internacional de cono- 
cer el estado inmunológico frente a VIH en el personal sa- 
nitario. Para alcanzar ese conocimiento sería necesario 
realizar pruebas periódicas obligatorias y las recomenda- 
ciones de las citadas agencias internacionales insisten en 
la necesidad de voluntariedad en la realización de las 
pruebas, consentimiento informado y confidencialidad. 

Por otra parte, tras casi nueve años de estudios cientí- 
ficos sobre esta enfermedad, y de acuerdo con criterios in- 
ternacionales, puede afirmarse que el porcentaje de casos 
de infección entre el personal sanitario no es superior al 
de la población. 

No obstante, el Ministerio de Sanidad y Consumo, a tra- 
vés del Instituto de Salud Carlos 111 y el Plan Nacional so- 
bre el SIDA, está coordinando la realización de un Estu- 
dio de ámbito europeo impulsado por la CEE, que con- 
templa datos específicos sobre el personal sanitario some- 
tido a exposición accidental. Este Estudio ya ha sido dis- 
tribuido entre las Instituciones Sanitarias españolas, don- 
de se realizará manteniendo siempre los principios de vo- 
luntariedad y confidencialidad. 

No obstante, ha de manifestarse, que en la actualidad 
no existe constancia de seropositividad en profesionales 
de las Instituciones Sanitarias del INSALUD, en la pro- 
vincia de Ciudad Real.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184JOO2273 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184J002273. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Dotación al Hospital Gutiérrez Ortega de Valde- 
peñas de otro traumatólogo de guardia. 
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U El Hospital “Gutiérrez Ortega” de Valdepeñas, cuen- 
ta con una dotación de 102 camas en funcionamiento. Del 
total de camas, once están destinadas al Servicio de Trau- 
matología y Cirugía Ortopédica. Dicho Servicio está do- 
tado del personal siguiente: 

- 1 Jefe de Servicio. 
- 5 Facultativos Especialistas. 
- Personal de apoyo no facultativo, (el necesario para 

el desarrollo normal de sus funciones). 

Este Servicio cuenta con una guardia de localización 
las 24 horas del día para la Especialidad de Traumatolo- 
gía y Ortopedia. 

En principio dado el tamaño y nivel del Hospital, así 
como el núcleo urbano en que está enclavado el mismo, 
la dotación de una guardia de localización es la adecua- 
da para la debida cobertura asistencial. Hasta ahora no 
han existido problemas significativos de cobertura de esta 
Especialidad. 

No obstante, se. va a llevar a cabo la remodelación y am- 
pliación del Hospital “Gutiérrez Ortega”. Está previsto 
ampliar el número de camas y potenciar algunos de los 
servicios ya existentes, además de crear una Sección de 
Rehabilitación. 

Asimismo, está previsto, cuando se produzca dicha am- 
pliación, proceder al estudio de las guardias localizadas 
de Traumatología, Tocoginecología y Anestesia y Reani- 
mación, y, si es posible, mejorarlas y transformarlas en 
guardias de Presencia Física. >>. 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002274 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/OO2274. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Dotación a algún Centro Hospitalario de Ciudad 
Real de las especialidades de Neurocirugía y Cirugía To- 
rácica. 

«En primer lugar debe señalarse, que los Servicios de 
Neurocirugía y Cirugía Torácica, son servicios muy com- 
plejos que necesitan un número de actividad para su fun- 
cionamiento. Por ello, no debe plantearse su instalación 
en núcleos de población pequeños, donde no se puede ga- 
rantizar un funcionamiento habitual de los mismos. 

Es más seguro y eficaz concentrar los recursos en los de- 

nominados “Servicios de Referencia” y remitir a ellos a 
los pacientes necesitados de estas especialidades. 

A tales efectos, y en lo que a los Servicios de Neuroci- 
rugía y Cirugía Torácica se refiere, la provincia de Ciu- 
dad Real, remite a sus pacientes a Madrid. 

La Comunidad de Madrid cuenta con Servicios en los 
siguientes Centros: 

1. Cirugía Torácica: 

H. 12 de Octubre: Madrid. 
H. Clínico: Madrid. 
H. de la Princesa: Madrid. 
H. La Paz: Madrid. 
H. Ramón y Cajal: Madrid. 
H. Cruz Roja Central: Madrid. 

2. Neurocirugía: 

H. 12 de Octubre: Madrid. 
H. Clínico: Madrid. 
H. de la Princesa: Madrid. 
H. La Paz: Madrid. 
H. Puerta Hierro: Madrid. 
H: Ramón y Cajal: Madrid. 
H. Nifio Jesús: Madrid. 
H. Cruz Roja Central: Madrid. 

Este sistema, en contra de lo que el Sr. Diputado afir- 
ma en su pregunta, funciona correctamente sin ningún 
tipo de riesgo para los usuarios, ni de Ciudad Real ni de 
otros puntos, que demanden atención urgente. 

Los colapsos a los que alude el Sr. Diputado no se pro- 
ducen y, como lo desmuestran recientes investigaciones, 
los enfermos que llegan a los Servicios de Urgencias de 
los Centros Hospitalarios de Madrid, son clasificados in- 
mediatamente y la primera exploración se les realiza en 
una media de pocos minutos.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002275 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002275. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Inclusión en un futuro proyecto de ampliación del 
Hospital Gutiérrez Ortega de Valdepeñas de una Sección 
de Rehabilitación. 
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«El Hospital “Gutiérrez Ortega” de Valdepeñas cuenta 

Dicho Hospital, en la actualidad, cuenta con las Espe- 
con una dotación de 102 camas en funcionamiento. 

cialidades siguientes: 

Camas 

- Medicina Interna ............................. 23 
- Cirugía General y Digestivo .................. 20 
- Traumatología y Ortopedia ................... 11 
- Oftalmología ................................. 6 
- Obstetricia y Ginecología ..................... 21 
- Urología ...................................... 10 
- Pediatría y sus Areas ......................... 11 

TOTAL.. ..................................... 102 

- Número de Quirófanos: 3. 
- Número de Locales C. Externas: 15. 
- Número de Paritorios: 2. 

No obstante, recientemente se ha decidido la remode- 
lación y ampliación del Hospital, en cuyo proyecto se in- 
cluye crear una Sección de Rehabilitación, siendo muy 
prematuro determinar, en estos momentos, la fecha de su 
funcionamiento. 

Hasta ese momento los enfermos que precisen de reha- 
bilitación, continuarán trasladándose al Hospital Virgen 
de Altagracia de Manzanares que se encuentra sólo a una 
distancia de 23 km. de Valdepeñas.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002280 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002280. 

AUTOR: Gómez Vázquez, Antonio (G. P). 
Asunto: Paralización del encargo de suministro de fusiles 
modelo 556 calibre 5,50, a la factoría de La Coruña de la 
Empresa Nacional de Santa Bárbara. 

«El Ministerio de Defensa no tiene compromiso alguno 
con la Empresa Nacional Santa Bárbara sobre adquisi- 
ción de 250.000 fusiles CETME calibre 5,56 mm. 

Este Departamento sí contrajo un compromiso inicial 
para adquisición de cerca de cien mil unidades del mo- 
delo indicado, cuya entrega se completó recientemente. 

En las previsiones del Ministerio de Defensa figura la 
adquisición de partidas anuales continuadas de fusiles 
CETME 5,56, así como de ametralladoras ligeras, 5,56 
para dotación del Ejército de Tierra.» 

Madrid, 17 de mayo de 199O.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002289 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184íOO2289. 

AUTOR: Fernández Teixidó, Antonio (G .  CDS). 

Asunto: Acciones para evitar la repetición de irregulari- 
dades y abusos producidos en el puesto de la Cruz Roja 
de Granada. 

«La Cruz Roja Española es una institución humanita- 
ria de carácter voluntario y de interés público, que de- 
sarrolla su actividad bajo la protección del Estado Espa- 
ñol. 

Al tener conocimiento esta Organización de los hechos 
objeto de la pregunta de Su Señoría ordenó la constitu- 
ción de una comisión de investigación, presidida por el 
Presidente de la Comisión de Asuntos Disciplinarios. La 
Comisión especial de investigación se desplazó a Grana- 
da, incoando el correspondiente expediente y presentan- 
do a la Presidencia de la Cruz Roja Española una pro- 
puesta de Resolución, que ha sido aprobada y firmada el 
10 de abril de 1990 y que en síntesis comprende los si- 
guientes puntos: 

1. Del examen de la prueba practicada, ha quedado 
acreditada la responsabilidad, como autores materiales y 
directos de los hechos imputados, de cinco voluntarios, 
miembros de las Unidades de Voluntariado para Socorro 
y Emergencias de Granada. 

2. Que las conductas probadas suponen un quebran- 
tamiento de los Principios de Humanidad y de volunta- 
riado, de los Principios Fundamentales de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, que inspiran la actuación de la 
Institución. 

3. Que de conformidad con el artículo 11 del Regla- 
mento General orgánico de la Cruz Roja Española, la co- 
misión de hechos como los precitados constituye causa de 
pérdida de la condición de miembro de la Institución. 

La Presidencia, ante la gravedad de los hechos y la exi- 
gencia una rápida y urgente actuación, resuelve lo si- 
guiente: 
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Primero. Ordenar la pérdida inmediata y definitiva de 
la condición de miembro de la Cruz Roja Española, de 
conformidad con el artículo 1 1, dos, de su Reglamento Ge- 
neral Orgánico, de los cinco voluntarios responsables de 
los hechos. 

Segundo. Ordenar que se prosigan las investigaciones, 
por si pudiesen deducirse responsabilidades respecto de 
otros miembros de la Institución, a cualquier nivel. 

Tercero. La ejecución de la Resolución se confía al Di- 
rector del Departamento de Recursos Humanos de la Ins- 
titución. 

Cuarto. La Presidencia de la Cruz Roja Española dará 
cuenta de las actuaciones realizadas y de la Resolución, 
al Comité Nacional en las primera reunión que éste cele- 
bre. El Comité podrá reafirmar las medidas adoptadas yío 
proponer nuevas medidas como máximo órgano de direc- 
ción de la Cruz Roja Española. 

Desde las Asambleas Provinciales y desde las direccio- 
nes de las Unidades de Voluntariado para Socorro y 
Emergencias se está haciendo especial hincapié en solici- 
tar a los voluntarios y a los familiares de los mismos, que 
colaboren con la Cruz Roja para evitar situaciones como 
las de referencia y se han dado instrucciones precisas para 
evitar tales anomalías. 

De la información recogida con motivo de los inciden- 
tes de referencia, no se ha deducido ninguna irregulari- 
dad en el uso de las ambulancias, ni en la utilización del 
material y de los equipos, de carácter significativo. Tam- 
poco se ha deducido ninguna anomalía, de las inspeccio- 
nes ordinarias que la propia Cruz Roja realiza periódica- 
mente. Las ambulancias se utilizan en las debidas condi- 
ciones y equipadas para las funciones propias de un so- 
corrista voluntario de Cruz Roja. Los Puestos de Prime- 
ros Auxilios tienen, en todo momento, una ambulancia 
dispuesta a actuar en perfectas condiciones. La totalidad 
de los conductores del Puesto de Granada están en pose- 
sión del permiso de conducción B-2. 

El material y equipos tienen el normal uso y desgaste, 
y se reponen convenientemente. En algún caso de robo de 
material, se ha procedido a la denuncia correspondiente 
ante la autoridad c0mpetente.u 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

184/002293 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002293. 

AUTOR: Fernández Teixidó, Antonio (G. CDS). 

Asunto: Construcción de dos centrales nucleares en Irán, 
cerca de Bushern (Golfo Pérsico), por varias empresas es- 
pañolas. 

«El complejo atómico de Bushern, destinado a la pro- 
ducción de energía para usos civiles, cumple todos los re- 
quisitos y salvaguardas exigidos por la Organización In- 
ternacional de la Energía Atómica. 

Por otra parte, como es bien conocido, desde el 20 de 
agosto de 1988 está en vigor un alto al fuego provisional, 
pero efectivo, entre Irán e Irak. Los dos países prosiguen, 
aunque a ritmo lento y con fases de estancamiento, las 
conversaciones iniciadas con la mediación del Secretario 
General de las Naciones Unidas para la aplicación ínte- 
gra de la Resolución 598 del Consejo de Seguridad.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

1841002294 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l002294. 

AUTOR: Martínez-Campillo García, Rafael (G. CDS). 

Asunto: Instalación de tres nuevos Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción en el Partido Judicial de Orihuela 
(Alicante), para dar cumplimiento a lo establecido por la 
Ley de Demarcación y Planta Judicial. 

«De los datos existentes en los servicios del Ministerio 
de Justicia se desprende que la población de derecho del 
partido judicial de Orihuela ha superado los 150.000 ha- 
bitantes. En consecuencia, en fecha próxima se dictará la 
correspondiente Orden ministerial disponiendo que los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción del mencio- 
nado partido judicial sea servidos por Magistrados, de 
conformidad con el artículo 21.2 de la Ley de Demarca- 
ción y de Planta Judicial. A la misma habrán de incorpo- 
rarse otros partidos judiciales que se encuentran en simi- 
lar situación. 

El ámbito jurisdiccional de los 10 Juzgados de lo So- 
cial, previstos en el Anexo IX de la mencionada Ley para 
Alicante, es provincial, teniendo su sede en la capital de 
la provincia con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.1 
de la misma. 

Ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 268.2 
y 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial sobre actua- 
ciones judiciales de los Juzgados y Tribunales fuera de la 
población de su sede, cuya decisión no compete, obvia- 
mente, al Ministerio de Justicia. 
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Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme- 
ros 4, 5 y 6 de Orihuela, constituidos por Real Decreto 
1529/1989, de 15 de diciembre, está previsto que entren 
en funcionamiento el próximo mes de octubre del presen- 
te año.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002295 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002295. 

AUTOR: Fabra Vallés, Juan Manuel (G. P). 

Asunto: Ayuda, crédito, aval o subvención con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado de 1977 a 1982 recibi- 
dos por la empresa Puntextil, S. A., inscrita en el Regis- 
tro Mercantil de Barcelona. 

«En relación a la pregunta de referencia, se informa a 
Su Señoría, que en los archivos del Ministerio de Indus- 
tria y Energía no consta que la empresa Puntextil, S .  A., 
haya sido beneficiaria de ayuda alguna con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, aunque presentó una 
solicitud para acogerse a los beneficios del Plan de Re- 
conversión Textil, que no pudo ser atendida, por no cum- 
plir los requisitos necesarios.)) 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002299 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002299. 

AUTOR: Revilla Rodríguez, Carlos (G. CDS). 

Asunto: Atención de enfermos adscritos al Ambulatorio 
de la Seguridad Social <<José Marvb de Madrid en otros 
centros de salud. 

«Los recursos de Salud Mental tienen una dependencia 

patrimonial compleja: Comunidades Autónomas, Insalud, 
Iglesia, Ayuntamientos, etc., lo que requiere la necesaria 
coordinacidn a fin de obtener un aprovechamiento Ópti- 
mo e integrado de todos los recursos existentes. 

A tal efecto, el Insalud ha suscrito convenios en mate- 
ria de Salud Mental con las distintas Comunidades Autó- 
nomas. 

En lo que respecta a la Comunidad de Madrid el Con- 
venio prevé la distribución de las Unidades de Salud Men- 
tal, conjugando los recursos INSALUD/COMUNIDAD de 
acuerdo con los criterios de colaboración señalados en el 
citado convenio suscrito. 

Por consiguiente, no existe una desviación de pacjen- 
tes, sino una distribución racional de la demanda en lo 
que a Unidades de Salud Mental se refiere, con una uti- 
lización más eficiente de los recursos, lo que en definitiva 
supone un mayor beneficio para los usuarios.» 

Madrid, 22 de mayo de 199O.-E1 Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002302 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002302. 

AUTOR: Homs i Ferret, Francesc (G. C-CIU). 

Asunto: Circular del Banco de España recogiendo el 
acuerdo alcanzado entre el Gobierno y la Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), en 
relación con depósito previo sobre determinadas opera- 
ciones de financiación exterior por parte de las Entidades 
Delegadas del citado Banco en materia de control de cam- 
bios. 

«La Norma Primera de la Circular 1/89 de 31 de enero, 
sobre depósito previo en relación con determinadas ope- 
raciones de financiación exterior, estableció la obligato- 
riedad de constituir depósitos sin remuneración en el 
Banco de España por un importe equivalente al 30 por 
ciento del valor en pesetas de cada disposición o utiliza- 
ción, en el momento de producirse la liquidación a pese- 
tas de la moneda extranjera o del adeudo en cuenta de pe- 
setas convertibles. 

En las conversaciones mantenidas entre el Ministerio 
de Economía y Hacienda y una representación de la 
CEOE el pasado mes de marzo, se clarificó la aplicación 
de lo dispuesto en la Circular 1/89 del Banco de España, 
en relación con aquellas operaciones de financiación cuya 
utilización no implica los supuestos de hecho que, en sen- 
tido estricto, considera la Norma Primera citada, y que 
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son aquellas operaciones de obtención de financiación en 
las que el producto en moneda extranjera o pesetas con- 
vertibles no da lugar a liquidaciones en nuestro mercado 
de divisas o a adeudos en cuentas extranjeras de pesetas 
convertibles, en las que por ello, no debe exigirse la cons- 
titución del depósito. 

Por consiguiente, una vez aclarada la interpretación 
práctica de lo previsto en la Norma Primera de la Circu- 
lar 1/89 y su aplicación concreta en los casos señalados, 
no ha sido necesaria la promulgación de Norma adicio- 
nal alguna.» 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002304 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002304. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Razones por las que no se autoriza la pesca del 
pulpito. 

«En base a lo establecido en el Real Decreto 681/80 so- 
bre Ordenación de la Actividad Pesquera Nacional, el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha iniciado 
unas experiencias mediante el establecimiento de un Plan 
de seguimiento en la pesca del pulpito. Este plan instru- 
menta un conjunto de acciones desarrolladas para lograr 
una información completa sobre el impacto de esta pes- 
quería en la población marina. 

De un primer análisis de los datos obtenidos se puede 
concluir que dicha pesquería es irracional, por cuanto la 
captura de pulpito apenas llega a representar un 5 por 
ciento frente a un 95 por ciento de otras especies, siendo 
considerable el esfuerzo de pesca realizado. 

En esta situación, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación mantiene en todos sus términos la actual le- 
gislación vigente y observa cuantas recomendaciones han 
sido dictadas por instituciones de carácter internacional, 
como es el Consejo General de Pesca del Mediterráneo.» 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002305 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002305. 

AUTOR: Femández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Libre paso de ciudadanos entre España y Portu- 
gal. 

«El pasado 7 de mayo tuvo lugar en Lisboa una reu- 
nión de la Comisión hispano-portuguesa sobre libre cir- 
culación de las personas. 

Dicha Comisión, teniendo en cuenta el objetivo funda- 
mental de la libre circulación de las personas en la pers- 
pectiva del Acta Unica Europea y tomando en considera- 
ción que para la realización del mercado interior es esen- 
cial la eliminación de las fronteras internas entre los paí- 
ses comunitarios, decidió someter a los respectivos Go- 
biernos el establecimiento de un “canal azul” en el pues- 
to fronterizo Rosal de la Frontera -Vilaverde de Ficalho. 

Se trata de una experiencia piloto con objeto de facili- 
tar el paso de la frontera entre España y Portugal, que se 
destina exclusivamente a los ciudadanos de los Estados 
Miembros de la Comunidad Europea, no pudiendo ser uti- 
lizado por los nacionales de terceros países ni por el trá- 
fico de mercancías. 

El anuncio de la puesta en marcha de este “canal azul” 
será hecho próximamente.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002307 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002307. 

AUTOR: Rajoy Brey, Mariano (G. P), 

Asunto: Estado en que se encuentran, a 31-12-89, las in- 
versiones contempladas en los Presupuestos Generaies del 
Estado para 1989, Inversiones Reales, Sección 23-Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, en la provincia de 
Pontevedra. 

«Según el Programa de Inversiones Públicas de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1989, el Mi- 
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nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones a tra- 
vés de sus Centros Directivos tenía previsto realizar una 
inversión en esa provincia de 148,OO millones de pesetas. 

Finalizado dicho año la referida inversión ha ascendi- 
do a 527,75 millones, como se refleja en la relación que 
se adjunta como Anexo, de los cuales 26,21 corresponden 
a remanentes comprometidos del ejercicio anterior que 
han sido incorporados a la Secretaría General de Comu- 

4 DE JUNIO DE 1990.-SERIE D. NOM. 67 

nicaciones. En la relación citada se incluyen los proyec- 
tos integrados en los programas presupuestarios que ges- 
tionan los distintos Servicios del Departamento, a su vez, 
en cada proyecto se desagrega el gasto comprometido y 
realizado.. 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-EI Ministro. Virgilio Za- 
patero Gómez. 

INVERSIONES DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES 
( CIERRE DE EJERCICIO 1989) 

(EN MILLONES DE PESETAS) 
1 . -  INVERSIONES REALES 

COMUNIDAD AUTONOMA : 03 .- GALIC IA  
P R O V 1 N C 1 A : 36 .- PONTEVEDRA PAG: 3 

PROGRAMA: 5218.- ORO. TELECOMUNIC., GEST. Y A M N .  ESPECTRO RADIOELECTRICO 

66.-  OTROS GASTOS DE INVERSION 

10044-87 1 

10055-87 1 

10094-87 1 

10095-87 1 

10103-87 1 
10130-87 1 

10144-87 1 
10145-87 1 

10187-87 1 

10210-87 1 

10219-87 1 
10239-87 1 

10268-87 1 

19015-87 1 

19017-87 1 

19018-87 1 

INSTALACION DE UNA UNIDAD DIGITAL  EN N I -  
GRAN 
EQUIPAMIENTO DE TRANSMISION DE DATOS EN 
PONTEVEDRA 
OFIC. SERV. INTEGRADOS DE TELECOMUN.EN 
CPMARA OFIC. COMERC. INDUSTRIA Y NAVEG. 
EN VIGO. , 

BOLSA DE FAX CAMARA OFIC. COMERCIO, I N -  
DUSTRIA Y NAVEGACION EN VIGO. 
INST 704 LINEAS EN TORRON PONTEVEDRA 
INSTALACION 704 LINEAS FONTANES PONTEVE- 
DRA 
AMPLIACION DIGITAL  512 LINEAS EN BUEU 
CENTRAL D IGITAL  2048 LINEAS EN VILLAGAR- 
C I A  
PROMOCION Y EOUIPAMIENTO PARA PYMES EN 
SAT 
BOLSA FAX PARA LA CPMARA OFIC IAL  DE CO- 
MERCIO. INDUSTRIA Y NAVEGACION DE TUY 
EQUIPAMIENTOS PYME Y SAT PONTEVEDRA 
BOLSA FAX CAMARA OFIC IAL  DE COMERCI0,IN- 
DUSTRIA Y NAVEGACION DE PONTEVEDRA 
PROGRAMA STAR PROMOCION PYME EN C.A.T. 
PONTEVEDRA. 
INSTALACION 1 CENTRAL D IGITAL  4070 ENLA- 
CES SIST.AXE EN VIGO/CASTRO (PONTEVEDRA) 
INST.  1 CENTRAL LOCAL DE 2048 LINEAS DEL 
S IST .  AXE SUBEOUIPADA CON 512 LINEAS EN 
O'CASAL. 
INSTALACION 1 UNIDAD DIGITAL  SIST.  AXE 
CON 192 LINEAS EN MONDAR12 (PONTEVEDRA) 

. OD 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 
* O0 

. DO 

. O0 

. O0 

. O0 

. DO 

50.30 

18.71 

38.23 

4.05 
27.30 

27.30 
51.40 

69.70 

1.30 

.70 
2.40 

2.15 

.35 

104.00 

48.38 

37.76 

50.30 

18.71 

38.23 

4.05 
27.30 

27.30 
51.40 

69.70 

1.30 

.70 
2.40 

2.15 

.35 

104.00 

48.30 

37.76 

. O0 
18.71 

. O0 

. O0 

. O0 

. O0 . O0 

. O0 

. O0 

. O0 . O0 

. O0 

. O0 

104.00 

48.30 

37.76 

TOTAL SERVICIO O12 . . .O0 484.04 484.04 208.86 

TOTAL PROVINCIA 36 .. 1791.15 2595.30 004.07 527.75 
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1841002309 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/002309. 

AUTOR: Rajoy Brey, Mariano (G. P). 

Asunto: Estado en que se encuentran, a 31-12-89, las in- 
versiones contempladas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1989, Inversiones Reales, Sección 16-Interior, 
en la provincia de Pontevedra. 

Dirección General de la Policía 

- Liquidación de las obras de reforma y adaptación 
de la Comisaría Provincial de Pontevedra y honorarios 
correspondientes a la misma, por un importe de 5.504.666 
ptas., con cargo al concepto presupuestario 16.06.222A.632. 
- Obras de sustitución caldera, depósito de gasoil y 

remodelación saneamiento en la Comisaría Provincial de 
Policía de Pontevedra, por un importe de 7.397.106 ptas., 
con cargo al concepto presupuestario 16.06.222A.632. 
- Obras de remodelación del antiguo Hospital Militar 

para Comisaría Local de Policía de Vigo, así como hono- 
rarios de Arquitecto y Aparejador por dirección de las 
mismas, por un importe de 101.429.127 ptas., con cargo 
al concepto presupuestario 16.06.222A.632. 
- Obras de urbanización, acceso y obras varias en 

Puesto Fronterizo de Salvatierra de Miño, por un impor- 
te de 24.738.902 ptas., con cargo al concepto presupues- 
tario 16.06.222A.632. 

- Obras de construcción de una cabina-filtro y mar- 
quesina en Puesto Fronterizo de Salvatierra de Miño, por 
un importe de 2.068.987 ptas., con cargo al concepto pre- 
supuestario 16.06 .222A2.632. 

Dichas obras han sido pagadas en su totalidad. 

Dirección General de la Guardia Civil 

En relación con el número de código de proyecto 
89160070200, cuya cuantía asciende a 86.100.000 ptas., se 
participa que ha sido detraída para atender necesidades 
más urgentes surgidas en otras provincias.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

18410023 18 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/002318. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones reales, de las contempladas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, ejecutadas 
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la 
provincia de Alicante. 

((INVERSIONES MOPU EN LA PROVINCIA DE MADRID. AÑO 1989 

(Datos en millones de pesetas) 

~~~ 

Centro directivo 
1989 Gasto Inversión 

Presupuesto comprometido realizada 
inicia 1 (a 31-12-89) 31-12-89 

D. G .  Carreteras ...................................... 12.403,O 12.248,6 11.714,3 

Organ. Autón. Puertos ................................ 633,4 582,O 581,7 
D. G. Obras Hidráulicas .............................. 1 ,o 1.690,l 1.642,l 
Organ. Autón. Hidráuli. ............................... 131,6 200,7 189,7 
D. G. Vivienda y Arqui. ............................... 112,6 3.076,3 2.956,O 

................................ 1,4 1,4 Inst. Territo. y Urban. - 

D. G. Puertos y Costas ................................ 53 324,2 314,3 
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1989 Gasto Inversión 
Centro directivo Presupuesto comprometido realizada 

inicial (a 31-12-89) 3 1- 12-89 

................................ 10,o 10,o D. G. Medio Ambiente - 
................................................ 297,7 297,7 SEPES - 

TOTALES ........................................ 13.335,l 18.43 1,3 17.707,s 

La inversión realizada supone un 132,8 por ciento so- 
bre el presupuesto inicial.» 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Ministro. Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002319 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410023 19. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones reales, de las contempladas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, ejecutadas 
por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, en la provincia de Alicante. 

«Según el Programa de Inversiones Públicas de la Ley 
de Presupuestos Generales de Estado para 1989, el Minis- 
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones tenía 
previsto realizar una inversión en esa provincia de 
1.013,30 millones de pesetas. 

Finalizado dicho año y representando sobre la prevista 
un porcentaje del 133,7 por ciento, la referida inversión 
ha ascendido a 1.354,77 millones, como se refleja en la re- 
lación que se adjunta como Anexo, en la cual se incluyen 
los proyectos integrados en los programas presupuesta- 
rios que gestionan los distintos Servicios y Organismos 
Autónomos del Departamento. A su vez, en cada proyecto 
se desagrega el gasto comprometido y realizado.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841002320 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184lOO2320. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones reales, de las contempladas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, ejecutadas 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en la pro- 
vincia de Alicante. 

«Las inversiones previstas en el Anexo de Inversiones 
Reales de 1989 para la provincia de Alicante se han de- 
sarrollado de conformidad con el detalle e incidencias que 
se determinan a continuación: 

Las invesiones para "Equipamiento de CFO en Alican- 
te", se minoraron en su totalidad, pues las adquisiciones 
previstas en el proyecto se han efectuado por los servicios 
centrales del INEM, mediante un concurso público global 
y, posteriormente distribuidas a las provincias, de acuer- 
do con la programación prevista. 

Las demás inversiones se detallan en el anexo que se 
acompaña.» 

Madrid, 14 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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ADI 

AD AD c. FINAL 

ANEXO 
( d e s  de pesetas) 

OK 

C.FINAL 
CONCEPTO 

PREsupO&sTARIO 
DENOXWION PROYECTO 

~ -~~ ~ 

62 O 86191010075 Alicante. Hejora y adecuación del INW 68,767,9 51.148,5 77,47 57,62 

86191010200 Adquisición mbiliario y enseres en 2.018,9 2.018,9 100,OO 100,OO 
Alicante 

630 87191015120 Mejorar y acondicionar las Oficinas de 44,541,9 42.668,l 91,76 87,89 
Ernpleo en Alicante 

1841002322 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002322. 
AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones reales, de las contempladas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, ejecutadas 
por el Ministerio de Justicia, en la provincia de Alicante. 

«A) Proyecto: Alicante 

Servicio: Dirección General de Relaciones con la Ad- 

Programa: 13.03.142-A-620. 
Número de código: 86130030040. 
Crédito retenido: 668.172.562 ptas. 
Gasto autorizado: 668.172.562 ptas. 
Gasto comprometido: 668.172.562 ptas. 
Obligación reconocida: 656.398.581 ptas. 
Contenido Proyecto: Nuevo Edificio de Juzgados. 
Finalización: 31 de diciembre de 1989. 

món. de Justicia. 

B) Proyecto: Alicante 

Servicio: Dirección General de Instituciones Peniten- 

Programa: 13.04.144-A-630. 
Número de código: 87 130040 185. 
Crédito retenido: 108.101.523 ptas. 
Gasto autorizado: 108.101.523 ptas. 
Gasto comprometido: 108.101.523 ptas. 
Obligación reconocida: 89.372.580 ptas. 

ciarias. 

Contenido Proyecto: Reformas en el Centro Penitencia- 

Finalización: 31 de diciembre de 1989. 
rio de Cumplimiento. 

C) Proyecto: Alicante 

Servicio: Dirección General de Instituciones Peniten- 

Programa: 13.04.144-A-620. 
Número de código: 88130040125. 
Crédito retenido: 1.571.237 ptas. 
Gasto autorizado: 1.571.237 ptas. 
Gasto comprometido: 1 S71.237 ptas. 
Obligación reconocida: O ptas. 
Contenido Proyecto: Reformas en el Centro Penitencia- 

Finalización: 31 de diciembre de 1989.» 

ciarias. 

rio Psiquiátrico. 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002330 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002330. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Participación del personal de Correos en la pla- 
nificación del citado servicio público. 
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«El Gobierno, por medio de la Secretaría General de 
Comunicaciones y sus órganos dependientes, ha venido 
informando a las Centrales Sindicales más representati- 
vas del Sector, de los planes de reforma de los servicios, 
comenzando por el Informe sobre el Plan Estratégico de 
Correos, remitido a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos y continuando por la Ponencia 
Base para la reforma de Correos y Telégrafos, “El nuevo 
Correos y Telégrafos”. 

Sobre la base de este documento y como medio de in- 
formación y participación del personal, se están llevando 
a cabo reuniones en todas las provincias españolas, que 
son de dos tipos: unas, explicativas de las líneas maestras 
de la Ponencia, y otras, para recoger las sugerencias que, 
al efecto, puedan aportar los funcionarios. Ambas moda- 
lidades, una vez analizadas e incorporadas las sugeren- 
cias que procedan, convergerán en una conferencia nacio- 
nal con participación de todas las provincias.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002331 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00233 1. 

AUTOR: Revilla Rodríguez, Carlos (G. CDS). 

Asunto: Autorización a la Fundación Jiménez Díaz de un 
contrato de «Gerencia» con una sociedad mercantil. 

«No habiéndose recibido en el Ministerio de Educación 
y Ciencia solicitud de autorización de la Fundación “Ji- 
ménez Díaz”, de Madrid, para la celebración de un con- 
trato de “Gerencia” con una sociedad mercantil, no se ha 
concedido autorización alguna en tal sentido.» 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002342 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002342, 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Aplicación de la Ley General Penitenciaria con 
respecto a la relación personal-reclusos y, en particular, 
en los centros considerados modelos. 

«El Centro Penitenciario de Fontcalent, al 10 de mayo 
de 1989, alberga 660 internos hombres y 68 mujeres, dis- 
tribuidos en 4 módulos, 1 Departamento de enfermería y 
1 Departamento de mujeres. 

La relación personal-recluso en este Centro es de 1 fun- 
cionario por 2,73 internos.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002344 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002344. 

AUTOR: Ramallo García, Luis (G. P). 

Asunto: Ataques de parlamentarios de Extremadura con- 
tra miembros del Poder Judicial. 

cc 1. El Gobierno considera que todos cuantos ejercen 
responsabilidades públicas en un Estado democrático, to- 
dos sin excepción, merecen el máximo respeto. 

2. El Gobierno no considera que la Constitución esté 
sufriendo ataque alguno. 

3. El Gobierno se abstiene de verter consideraciones 
sobre las actividades de asociaciones y ciudadanos parti- 
culares. 

4. Se reiiera lo expresado en la respuesta anterior. 
5. NO.» 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002345 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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mulada por el Gobierno respecto del asunto de referen- 
cia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002345. 

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S ) .  

Asunto: Negociaciones para la recuperación del Castillo 
de Guzmán el Bueno en Tarifa (Cádiz). 

((Existe un acuerdo de principio entre el Ayuntamiento 
de Tarifa y el Ministerio de Defensa desde el mes de abril 
del año 1987, en el que se determinan las contrapresta- 
ciones correspondientes a satisfacer por el citado Ayunta- 
miento por la cesión de la propiedad militar “Castillo de 
los Guzmanes”. 

Entre las contraprestaciones que se materializan en 
terrenos han surgido algunos problemas de “doble inma- 
triculación” que exigen una previa depuración jurídica, 
estando actualmente pendiente de que se regularice la si- 
tuación legal. 

Como confirmación de la buena relación entre las par- 
tes cabe señalar que con fecha 26-7-88 se autorizó al Ayun- 
tamiento de Tarifa la ocupación provisional del Castillo, 
a efectos de custodia, para satisfacer el deseo municipal 
de establecer en él unas escuelas-taller.» 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002365 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002365. 

AUTOR: Rupérez Rubio, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Posición del Gobierno español sobre la fórmula 
((2 + 4)) para las conversaciones sobre la unificación ale- 
mana. 

«El Gobierno ha aceptado -como por otra parte han 
hecho nuestros socios y aliados- la fórmula “2+4” para 
que sean tratados los aspectos de la unificación alemana 
que afectan a los dos Estados alemanes y a las cuatro po- 
tencias vencedoras de la Segunda Guerra Mundial, en 
todo cuanto afecta a las responsabilidades de cada uno de 
los participantes. 

Tanto en el marco comunitario como en el de la Alian- 
za Atlántica, la República Federal de Alemania mantiene 
con sus socios y aliados el lógico intercambio de informa- 
ciones y puntos de vista sobre el proceso de unificación, 
intercambio que España considera satisfactorio. N 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002367 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002367. 

AUTOR: Rupérez Rubio, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Creación de un Consejo Europeo de Seguridad al 
amparo y en el marco del CSCE. 

«El Gobierno se ha manifestado en favor de un cierto 
grado de institucionalización de la CSCE. 

Dicha institucionalización debería tener lugar de for- 
ma pragmática y gradual, a tenor de la evolución de la si- 
tuación general en Europa y del desarrollo del propio pro- 
ceso CSCE en curso. 

Según las directrices sobre la CSCE aprobadas en la 
Reunión especial del Consejo Europeo, celebrada en Du- 
blín el pasado día 28 de abril, los Doce consideran ade- 
cuada la posibilidad de reuniones consultivas periódicas 
de Ministros de Asuntos Exteriores y la creación de un pe- 
queño Secretariado administrativo. 

En cuanto a propuestas más concretas, como la que se 
menciona en la pregunta de Su Señoría, requieren un es- 
tudio detallado y conjunto por parte de los 35 Estados 
participantes. La cumbre CSCE que previsiblemente ten- 
drá lugar este año podría dar un mandato a los Ministros 
de Asuntos Exteriores para que estudien ésta y otras pro- 
puestas presentadas o que se puedan presentar con vistas 
a su consideración por la reunión de Helsinki de 1992.)~ 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002369 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002369. 

AUTOR: Casas i Bedós, Jordi (C .  C-CiU). 

Asunto: Criterio del Gobierno sobre la suficiencia de 88 
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funcionarios dedicados a clasificación y reparto para 1990 
en la ciudad de Tarrasa. 

(( 1. Como consecuencia de las circunstancias sobreve- 
nidas, incremento de un 13,25 por ciento de la correspon- 
dencia que ha de distribuirse y situaciones reiteradas de 
acumulación de envíos, la plantilla que se estima adecua- 
da a las necesidades de la Administración de Correos y Te- 
légrafos de Terrassa, de acuerdo con la valoración de su 
actual volúmen de servicio, es de 93 puestos de trabajo 
base de la Escala de Clasificación y Reparto, a los que hay 
que añadir un Jefe de Distrito y un Inspector de Reparto. 

2. La Administración está dispuesta siempre a facili- 
tar la información que le sea solicitada por cualquier ins- 
titución oficial o profesional, en relación con la organiza- 
ción y funcionamiento de los servicios, y a acoger y estu- 
diar cuantas sugerencias y propuestas le sean hechas al 
efecto. )> 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002374 a 1841002381 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18412374 a 238 1. 

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: 8 preguntas sobre inseguridad ciudadana en la 
comarca de El Ferrol (La Coruña). 

Asunto: El Sr. Diputado formula 8 preguntas sobre inse- 
guridad ciudadana en la Comarca de Ferrol que se con- 
testan a continuación. 

<( 1. En el ámbito de competencia del Cuerpo Nacional 
de Policía, en los términos municipales de Ferrol y Na- 
rón, el índice de delitos por mil habitantes fue, en al año 
1989, de 27,6, inferior al de otras ciudades gallegas, pu- 
diendo considerarse una zona de aceptable nivel de segu- 
ridad ciudadana. 

Se reconoce, sin embargo, que los dos asesinatos come- 
tidos en los meses de diciembre y enero y la muerte ac- 
cidental de una persona en el mes de febrero, cuando era 
objeto de un robo por el procedimiento del tirón, han 
creado un clima de inseguridad entre la población, pero 
de unos hechos aislados, no habituales, no se pueden de- 
ducir conclusiones generales respecto a la situación de la 
seguridad ciudadana en un determinado lugar. 

2,3,5 y 7. La delincuencia es un comportamiento anf- 
mico que tiene su origen, en parte, en determinados de- 

sajustes que se producen en la sociedad y que pueden ser 
de carácter económico, pero también cultural, educativo, 
familiar, etc. 

Resulta, por tanto, difícil establecer una relación de 
causa-efecto entre los delitos y el paro, dado que en el con- 
sumo de drogas influyen numerosos factores no precisa- 
mente relacionados con la situación de paro. 

4. Desde el día 15 de febrero del presente año han sido 
agregados a Ferrol-Narón cuarenta funcionarios del Cuer- 
po Nacional de Policía para incrementar las labores pre-' 
ventivas de seguridad ciudadana mediante una mayor 
presencia policial en la vía pública en las zonas más con- 
flictivas y especialmente en el barrio de Caranza. 

Esta circunstancia, unida a una mayor coordinación en- 
tre los Cuerpos de Seguridad, ha permitido ejercer una 
presión contra la delincuencia que se redujo, en el primer 
trimestre del presente año, en un 4,5 por ciento, detectán- 
dose también una tendencia a la baja en el mes de abril. 

6 .  Durante el primer trimestre del presente año, en la 
comarca de Ferrolterra, se han denunciado 115 delitos, lo 
que representa el 8,3 por ciento de los denunciados en 
todo el ámbito de competencia de la Comandancia de la 
Guardia Civil de La Coruña. 

Se informa, por otro lado, que no cabe destacar ningún 
hecho delictivo de carácter grave en el ámbito de compe- 
tencia de la Guardia Civil de la comarca de Ferrolterra. 

8. Se estima que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado están llevando a cabo las actuaciones adecua- 
das para el mantenimiento de la seguridad ciudadana en 
El Ferrorl y su comarca.)) 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002382 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002382. 

AUTOR: Sanchís Perales, Angel (G. P). 

Asunto: Adelanto de la puesta en circulaión y simplifica- 
ción de los impresos de la declaración del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y Patrimonio. 

(( 1. El periodo de declaraciones correspondiente al 
ejercicio 1989, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla- 
mento del Impuesto, es el habitual de todas las campa- 
ñas anteriores, a excepción de la del ejercicio pasado, y 
está comprendido entre el 1 de mayo y el 20 de junio de 
1990 para las declaraciones positivas y del 1 de mayo al 
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2 de julio para las declaraciones con derecho a devolu- 
ción. 

En consideración a la amplitud del citado plazo y al rit- 
mo esperado de presentación de declaraciones, la Admi- 
nistración no encuentra motivos suficientes para adelan- 
tar la puesta en circulación de los impresos de declara- 
ción de 1989. 

2. La simplificación de las instrucciones no garantiza 
necesariamente la correcta información en ellas conteni- 
da; por el contrario, se estima que la simplificación como 
objetivo puede propiciar excesivas omisiones y errores en 
el contribuyente que es el destinatario de las mismas. 

El objetivo primordial en la confección de las guías 
prácticas que acompañan a los impresos en el presente 
ejercicio ha sido el de sistematizar totalmente la informa- 
ción contenida en las mismas. Fruto de este esfuerzo son 
las descripciones gráficas de los Impuestos sobre la Ren- 
ta y sobre el Patrimonio, las guías de lectura y los voca- 
bularios de las expresiones más frecuentes que en las mis- 
mas se contienen. 

La simplificación en la declaración constituye un obje- 
tivo primordial de la Administración que se concreta en 
la declaración simplificada de renta y que es utilizada por 
más del 80 por 100 de los declarantes por este impuesto 
y de la que en el presente ejercicio se ha suprimido la ne- 
cesidad de cumplimentar el tercer ejemplar. 

3. Los impresos de declaración correspondientes al 
presente ejercicio 1989, en atención a las razones expues- 
tas en el punto 1 anterior, están a disposición de los con- 
tribuyentes desde el inicio efectivo de la campaña, como 
ha sucedido en todos los ejercicios con excepción del pa- 
sado, dada la menor duración del período de presentación 
de declaraciones.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002383 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/002 3 8 3.  

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Situación en que se encuentra el Centro de Inves- 
tigación y Desarrollo Agrario «Alameda del Obispo)), en 
Córdoba. 

«El personal funcionario transferido a las CC. AA., en- 
tre el que se encuentran los funcionarios procedentes de 
la Dirección General de Investigación y Capacitación 
Agraria transferidos a la Comunidad Autónoma de Anda- 

lucía, puede participar en los concursos de traslados que 
convoquen los distintos Ministerios con la única exigen- 
cia de reunir los requisitos y condiciones establecidos en 
cada convocatoria. Y ello, en igualdad de condiciones que 
los restantes funcionarios del Estado no transferidos, y 
tanto si se trata de puestos ubicados en los servicios cen- 
trales como en los periféricos. 

Este derecho, junto a otros de naturaleza similar, se en- 
cuentra recogido en el propio Estatuto de Autonomía, y 
en diferentes disposiciones legales, (Ley del Proceso Au- 
tonómico, Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, 
entre otras), de forma que la movilidad de estos funcio- 
narios se encuentra plenamente garantizada. 

En el caso concreto del personal Investigador, debe te- 
nerse en cuenta que, con independencia de los concursos 
que se convocan específicamente para este colectivo por 
el Ministerio de Agricultura, existen otros puestos de tra- 
bajo en la estructura del mismo, en cuya provisión se va- 
lora la especialidad técnica y experiencia de dicho perso- 
nal. 

Por otra parte, las posibilidades de movilidad de los 
funcionarios que desempeñan funciones de administra- 
ción general es muy alta, ya que su formación y experien- 
cia responde a las características y requisitos exigidos en 
las convocatorias que se realizan por todos los Ministe- 
rios para la provisión de puestos similares. 

No obstante, lo que no resulta posible es que la Admi- 
nistración del Estado, convoque a concurso los puestos 
correspondientes a funciones transferidas a las Comuni- 
dades Autónomas, ya que tales puestos de trabajo han de- 
jado de figurar como es lógico, en sus relaciones de pues- 
tos de trabajo. 

En lo que se refiere a las posibilidades de renegocia- 
ción con la Junta de Andalucía de las transferencias de al- 
gunos organismos que, a juicio del Sr. Diputado, no fun- 
cionan debidamente, debe indicarse que el procedimien- 
to establecido para el traspaso de funciones y servicios a 
las CC. AA., no responde a juicios de valor sobre la efica- 
cia de los órganos que han asumido esos servicios, sino, 
a la necesidad de hacer efectiva la distribución constitu- 
cional y estatutaria de competencias entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma correspondiente, facilitándole, 
para ello, los medios materiales y humanos para el de- 
sempeño de las nuevas tareas asumidas. 

En consecuencia, sólo cuando se traspasan nuevas fun- 
ciones o cuando es necesaria la ampliación de los medios 
inicialmente transferidos se procede a iniciar una nueva 
negociación. )) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002384 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002384. 

AUTOR: Izquierdo Arija, María del Pilar (G. P). 

Asunto: Volumen de inversión destinado en 1988, 1989 y 
1990 por el Consejo Superior de Deportes para la ejecu- 
ción de inversiones en la provincia de Zamora, especifi- 
cando las distintas obras que se iban a ejecutar y la cuan- 
tía asignada a cada una de ellas. 

((La inversión del Consejo, en la provincia de Zamora, 
durante los ejercicios económicos de 1988, 1989 y 1990, 
es la siguiente: 

1989 ....................................... 49.000.000 
1990 ....................................... 156.000.000 

TOTAL ................................ 205.000.000 

No hubo inversiones en el año 1988.» 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002386 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002386. 

AUTOR: Izquierdo Arija, María del Pilar (G .  P). 

Asunto: Evolución de la población reclusa de la cárcerl 
de Zamora, deficiencias que existen en los servicios de di- 
cha cárcel y dotación presupuestaria para reparaciones y 
conservación destinada a la misma. 

(( 1. La población reclusa del Centro Penitenciario de 
Zamora ha tenido la siguiente evolución: 

31 de diciembre de 1988 

Hombres ....................................... 146 
Mujeres ......................................... 8 

TOTAL ..................................... 154 

31 de diciembre de 1989 

Hombres ....................................... 153 
Mujeres ......................................... 7 

TOTAL ..................................... 160 

2. La ocupación óptima del Centro Penitenciario es de 
186 plazas, entendiendo por óptimo el destino de un in- 
terno por una celda. 

3. No existen deficiencias significativas. La variedad 
de internos que alberga, fundamentalmente los clasifica- 
dos en primer grado, con sus respectivas fases, produce 
en ocasiones problemas funcionales. 

4. La dotación presupuestaria para reparaciones y 
conservación no está individualizada por Centro Peniten- 
ciario. 

Durante 1988-89, se han realizado reparaciones por va- 
lor de 121.852.611 pesetas.» 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002387 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184i002387. 
AUTOR: Izquierdo Arija, María del Pilar (G. P). 
Asunto: Actuaciones que desarrolló el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (INSERSO) en la provincia de Za- 
mora, y créditos destinados a las mismas durante 1988 y 
1989, a 31 de diciembre. 

((ACTUACIONES E INVERSIONES DEL INSERSO EN 
ZAMORA ANOS 1988-1989 

Centro Comprometido Realizado 

Año 1988 

Dirección Provincial ...... 6.108.629 1.010.480 
Hogar de Benavente ...... 66.848.376 44.920.629 
Residencia Válidos ........ 64.703.366 14.284.565 

TOTAL ............... 137.660.371 60.215.674 

Año 1989 

Dirección Provincial ...... 33.476.926 9.837.242 
Hogar Benavente ......... 45.238.665 34.435.569 
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Centro Comprometido Realizado 

Residencia Válidos ........ 124.047.768 122.772.475 
Hogar Zamora 11.. ........ 3.058.823 - 

TOTAL ............... 205.822.182 167.045.286)) 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002388 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
18410023 88. 
AUTOR: Baón Ramírez, Rogelio (G. P). 
Asunto: Comarcas y poblaciones españolas por las «zonas 
de sombra)) en la cobertura del segundo canal de Televi- 
sión Española, a través de la red de enlaces terrestres de 
Retevisión. 

«En el momento actual la metodología de planificación 
utilizada por RETEVISION está orientada a la cobertura 
poblacional y, en este sentido, se puede afirmar que por 
las medidas realizadas la población española que está re- 
cibiendo el servicio del segundo programa de TVE está en 
torno al 96 por ciento. Este porcentaje se elevará en un 
punto como consecuencia del desarrollo de actuaciones 
realizadas en los últimos tres meses del presente año. 

En lo que se refiere a “Zonas de Sombra”, éstas se en- 
cuentran localizadas en comarcas con escasa o nula po- 
blación, tales como las zonas geográficas que se mencio- 
nan en el Anexo adjunto. 

RETEVISION está desarrollando un programa para 
acometer la cobertura integral consistente en la utiliza- 
ción de nuevas tecnologías para este fin, así como la fir- 
ma de Convenios de Colaboración con Comunidades Au- 
tónomas, Diputaciones y Ayuntamientos que faciliten que 
en los próximos años se pueda cumplir el objetivo desea- 
do de que todos los ciudadanos de nuestro país puedan 
disponer de este servicio esencial. 

La planificación realizada para la cobertura integral de 
todo el territorio nacional requiere la implantación de 
unos 800 nuevos centros reemisores, con unas inversiones 
estimadas del orden de 15.000 millones de pesetas.)) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La Documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841002389 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
le1 Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
nulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

184) Pregunta escrita Congreso. 
1841002389. 
IUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 
Isunto: Puntos negros localizados en las carreteras de An- 
ialucía. 

«En el ámbito de la Seguridad Vial se denomina “pun- 
:o negro” aquél de una carretera o de una calle o vía ur- 
lana, en el que se producen varios accidentes de tráfico 
10 necesariamente con víctimas (es decir que pueden ser 
accidentes con sólo daños materiales), y con independen- 
:ia de las intensidades o densidades de circulación, de la 
importancia o calificación de las vías y de las caracterís- 
ticas de éstas. 

En España tienen la consideración de “puntos negros”, 
aquéllos en los que en un año natural se han producido 
tres o más accidentes si se trata.de carretera o zona inte- 
rurbana, o seis o más si se trata de población o zona urba- 
na. 

A partir del año 1987 se elaboran únicamente los datos 
rorrespondientes a los puntos negros en zona interurba- 
na (carreteras y travesías), que por lo que se refiere a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se facilitan a conti- 
nuación: 

1987 

Núm. puntos negros Núm. de accidentes 

Trav. Carret. Trav. Carret. 
Provincia 

Almería ............. 17 20 66 77 
Cádiz ............... 12 44 50 207 
Córdoba ............ 14 54 53 197 
Granada ............ 7 28 23 1 O0 
Huelva .............. 5 9 45 50 
Jaén ................ 14 36 56 149 
Málaga .............. 52 93 230 439 
Sevilla .............. 34 56 147 277 

TOTAL ......... 155 340 670 1.496 

1988 

Núm. puntos negros Núm. de accidentes 

Trav. Carret. Trav. Carret. 
Provincia 

Almería ............. 12 26 48 88 
Cádiz ............... 7 37 26 113 
Córdoba ............ 16 71 79 290 
Granada ............ 13 50 50 178 
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Núm. puntos negros Núm. de accidentes 

Trav. Carret. Trav. Carret. 
Provincia 

Huelva . . . . . . . . . . . . . .  8 14 63 75 
Jaén ................ 19 25 95 97 
Málaga .............. 40 91 161 417 
Sevilla .............. 47 60 218 307 

TOTAL . . . . . . . . .  162 374 740 1.565 

1989 

Núm. puntos negros Núm. de accidentes 

Trav. Carret. Trav. Carret. 
Provincia 

Almería ............. 13 28 49 110 
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . .  14 36 60 135 
Córboda ............ 12 66 45 26 1 
Granada ............ 4 44 14 158 
Huelva .............. 6 18 55 78 
Jaén ................ 11 40 51 65 
Málaga . . . . . . . . . . . . . .  48 77 193 316 
Sevilla .............. 31 56 147 28 1 

TOTAL ......... 139 365 614 1.404 

El estudio de los puntos negros se inicia a nivel provin- 
cial a través de los Servicios de las respectivas Jefaturas 
Provinciales de Tráfico que recogen la información sobre 
las circunstancias de los accidentes, que son posterior- 
mente analizadas, estudiando las actuaciones que proce- 
de llevar a cabo para evitar, dentro de lo posible, que 
aquéllos sigan produciéndose. 

La actuación sobre los puntos negros corresponde a los 
órganos competentes de la Administración del Estado en 
las vías de la red estatal, a los de las Comunidades Autó- 
nomas en aquellas carreteras sobre las que ostenten la ti- 
tularidad o en su caso a las respectivas Diputaciones Pro- 
vinciales en las carreteras secundarias. )> 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002390 

Excmo. Sr.: A‘los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
1841002390. 
AUTOR: Montesinos García, Juan Antonio (G. P). 

Asunto: Repetidas supresiones de vuelos desde Alicante, 
y ampliación del aeropuerto de dicha ciudad. 

«El Aeropuerto de Alicante no requiere una ampliación 
inmediata, ya que su capacidad es adecuada a la deman- 
da actual y a la que previsiblemente puede esperarse para 
los próximos años. 

No obstante, el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones está revisando el Plan Director realiza- 
do en 1979, con objeto de definir todas las actuaciones ne- 
cesarias para el futuro desarrollo del Aeropuerto, bien en- 
tendido que dichas actuaciones sólo se irán materializan- 
do a medida que el crecimiento del tráfico lo haga nece- 
sario, adaptándose, en todo caso, a las diversas circuns- 
tancias que configuran el grado de cumplimiento de las 
previsiones en las que se basa una planificación con un 
horizonte de quince o veinte afios. 

Entre otras actuaciones que deberán quedar definidas 
en la revisión del Plan Director, cabe destacar la creación 
de una zona modular y la remodelación del edificio ter- 
minal para poder atender a las necesidades que puedan 
presentarse a largo plazo. 

Del estudio comparativo entre las temporadas de Vera- 
no-90 (abril-octubre), Invierno 89190 (noviembre-marzo) y 
las temporadas inmediatamente anteriores, se deduce que 
en el tráfico interior de vuelos regulares, hacia y desde Ali- 
cante, la Oferta ha aumentado en temporada de Verano 
un 4,3 por ciento, con un coeficiente de ocupación medio 
en la temporada Verano 89 del 70 por ciento. Los ante- 
riores datos para las temporadas de Invierno fueron 10 
por ciento y 69,8 por ciento. El aumento de oferta entra 
dentro de los valores razonables para el mantenimiento 
de coeficientes de ocupación del orden del 70 por ciento. 

En cuanto a los vuelos internacionales se mantienen las 
conexiones con Amsterdam, Bruselas, Frankfurt, Londres 
y París, en los que sólo cabe indicar la disminución de 
una frecuencia en el vuelo Alicante-Frankfurt en la tem- 
porada Verano 90, quedando actualmente 2 frecuencias 
semanales. 

Por todo ello, no se observa que hayan existido suspen- 
siones de vuelos desde Alicante con carácter regular, sal- 
vo las debidas a imprevistos y causas de fuerza mayor. 

Los vuelos de la Compañía Viva en el Aeropuerto de Ali- 
cante con número de vuelo de Iberia, (quien es principal 
accionista junto con Lufthansa de la Compañía) se efec- 
túan con aviones DC-9 procedentes de la flota de Iberia, 
con tripulación de Viva, pero realizando Iberia las demás 
actividades, como mantenimiento, “catering” y coordina- 
ción y por tanto con el mismo tipo de seguridad para el 
usuario que cualquier avión de la flota de Iberia. 

Como conoce el Sr. Diputado, la Compañía Iberia, está 
en un período de renovación de flota y con dificultades 
en tripulación, lo que ha obligado a la Compañía, con ob- 
jeto de satisfacer la demanda, cada vez más creciente en 
el tráfico interior e internacional, a que alguna de las ope- 
raciones se efectúen con aviones de Compañías Charter es- 
pañolas, como es el caso de alguna ruta hacia o desde el 
Aeropuerto de Alicante con la Compañía Viva.)) 
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Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/OO239 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00239 1. 

AUTOR: Montesinos García, Juan Antonio (G. P). 

Asunto: Medidas para evitar que se siga pescando con em- 
barcaciones cuya potencia es ilegal en las costas medi- 
terráneas españolas. 

((Las medidas para limitar la potencia de propulsión 
máxima en el arrastre de fondo en el Mediterráneo; ya es- 
tán establecidas mediante el Real Decreto 679/88, según 
el mismo, en toda nueva construcción la potencia máxi- 
ma continua en banco, del motor de propulsión de ese 
tipo de buques, no podrá superar los 500 CV. 

Los arrastreros del Mediterráneo, hoy en servicio, que 
disponen de modelos de propulsión de potencia superior 
a la indicada, fueron legalmente autorizados antes de la 
entrada en vigor del citado Real Decreto. 

Por otra parte, dicha norma determina que los excesos 
de potencia que existan respecto al máximo indicado de 
500 CV deberán reducirse por terceras partes en los suce- 
sivos cambios de motor que sufran en el futuro dichos bu- 
ques. )) 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002394 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002394. 

AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G. P). 

Asunto: Previsiones de recursos a generar para 1990 de la 
sociedad estatal Expo-Sevilla 92, y conceptos a los que 
corresponden dichas previsiones de recursos. 

«Las previsiones son las siguientes: 

Millones 
de ptas. 

Subvenciones Estado ........................... 925 
Ingresos comerciales ........................... 9.288 

TOTAL ..................................... 10.213 

Además como aplicación de capital están previstos 
12.500 millones de ptas.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002395 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002395. 

AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G. P). 

Asunto: Empresas que patrocinan o piensan patrocinar 
actividades, acciones o inversiones para la Exposición 
Universal de 1992 de acuerdo con la sociedad estatal Expo 
Sevilla-92 y cantidades que dichas empresas piensan des- 
tinar a estos proyectos. 

«Se adjuntan anexos sobre: 

- Contratos de Proveedor Oficial. 
- Contratos de Patrocinador Oficial. 
- Contratos de Empresas Asociadas. 
- Contratos de Empresas Colaboradoras. 
- Contratos de Participantes Corporativos. 
- Contratos de Licencia de Promoción.» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/002396 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002396. 

AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G. P). 

Asunto: Recursos generados hasta el momento por la so- 
ciedad estatal Expo Sevilla-92 y origen de dichos recur- 
sos. 

«Al cierre del ejercicio de 1989 se han obtenido unos re- 
cursos de 11.661 millones de ptas. El origen de dichos re- 
cursos ha sido: 

Millones 
de ptas. 

Ingresos comerciales ........................... 5.1 13 
Ingresos Accesorios y Extraordinarios . . . . . . . . . .  2.6 19 
Ingresos financieros ............................ 261 
Subvenciones (Estado, INEM, B. España, etc.) . 3.668 

TOTAL ..................................... 11.661 

Además, al cierre del referido ejercicio de 1989 se han 
recibido para capital: 

Millones 
de ptas. 

Transferencias .................................. 13.967 
Ampliación de capital .......................... 5.250» 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002397 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del, Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002397. 

AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G. P). 

Asunto: Ingresos comerciales obtenidos hasta el momen- 
to por la sociedad estatal Expo Sevilla-92 y conceptos 
correspondientes a dichos ingresos comerciales. 

«Al cierre del ejercicio 89 los ingresos comerciales as- 

cienden a 5.113 millones de ptas., de acuerdo con el si- 
guiente desglose: 

Millones 
de ptas. 

Proveedores Oficiales ........................... í .lo2 
Patrocinadores Oficiales ........................ 2.985 
Patrocinios Exposición Filatélica ............... 45 
Acciones divulgativas ........................... 110 
Empresas asociadas ............................ 444 
Exclusivas ventas Recinto ...................... 16 
Licencia de Promoción ......................... 2 1 
Concesionarios ................................. 339 
Comercialización de Productos ................. 5 1 

TOTAL ..................................... 5.1 13 )> 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002398 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002398. 

AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G. P). 

Asunto: Actividades culturales y de divulgación previstas 
durante 1990 a realizar por la sociedad estatal Expo Se- 
villa-92, y coste de cada una de dichas actividades cultu- 
rales y de divulgación. 

«Las actividades culturales de la Sociedad Estatal en 
1990 serán: 

Cita en Sevilla: 25.000.000 (*). 
Música Antigua: 6.000.000 (*). 
Bienal de Arte Flamenco: 50.000.000 (*). 
Festival de Ballet de Itálica: 65.000.000 (**). 
Música de Cine: 32.500.000 (**). 
7: Meeting de Atletismo (sin evaluar económicamen- 

te) (**). 

Es propósito de la Sociedad Estatal conmemorar la fe- 
cha del 12 de octubre de 19QO (dos años antes de la clau- 
sura de EXPO 92) con manifestaciones culturales en vías 
de preparación.» 

(*) En colaboración con el Ayuntamiento de Sevilla. 
(**) En colaboración con la Diputación Provincial de Sevilla. 
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Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002399 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
184/002399. 
AUTOR: Becerril Bustamente, Soledad (G.  P). 
Asunto: Cantidad que cobra la empresa BURSON MARS- 
TELLER, S.A. por asesoramiento de imagen a la sacie- 
dad estatal Expo Sevilla-92 para 1990. 

«Durante el año 1990 la empresa Burson-Marsteller, 
S. A., cobrará, en concepto de honorarios de asesoramien- 
to de imagen y comunicación, la cantidad de 52 millones 
de ptas. (IVA excluido).» 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002400 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso 
184/002400. 
AUTOR: Becerril Bustamante, Soledad (G. P). 
Asunto: Obras, instalaciones, edificaciones y pabellones 
en las que la sociedad estatal Expo Sevilla-92 piensa in- 
vertir 25.000 millones de pesetas en 1990, cantidad pre- 
vista para cada una de dichas inversiones, y desglose de 
los gastos previstos para 1990 en el Plan Financiero de la 
sociedad estatal Expo Sevilla-92. 

«DESGLOSEDELPRESUPUESTODEOBRAS, 
INSTALACIONES, EDIFICACIONES Y PABELLONES 

DEL ANO 1990 

Millones 
de pesetas 

Obras de infraestructura .................... 1.091,79 

Parque y espacios urbanísticos .............. 3.908,57 
Avenidas y plazas ........................... 2.794,40 

Edificio Expo ................................ 2.097,87 

Millones 
de pesetas 

Edificios de servicios ........................ 
Auditorio .................................... 

Pabellón de América.. ....................... 
Cartuja de las Cuevas/Pabellón Real ......... 
Pabellón del siglo XV ........................ 
Pabellón de los descubrimientos ............. 
Pabellón de la navegación ................... 
Pabellón del futuro .......................... 
Otras instalaciones .......................... 

Palenque .................................... 

4.690,95 
1.213,37 

704,32 
678,46 
43 1,56 
22 1 ,OS 

2.192,26 
1.715,38 
1.455,77 
2.513,34 

TOTAL .................................. 25.709 )) 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184100240 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/00240 1. 

AUTOR: Becerril Bustamente, Soledad (G. P). 

Asunto: Desglose y relación de los gastos previstos para 
1990 con cargo a la partida Trabajos, Suministros y Ser- 
vicios Exteriores, por importe total de 995 millones de pe- 
setas, del presupuesto de la sociedad estatal Expo Sevi- 
lla-92. 

«Se adjunta anexo donde se contieene la contestación 
a las cuestiones por las que se interesa Su Señoría.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841002406 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002406. 

AUTOR: Carrera i Comes, Salvador (G. C-CIU). 

Asunto: Programas y actuaciones territoriales que tiene 
previsto el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones y que afecten directamente a las comarcas pi- 
renaicas que reciben financiación de las Comunidades Eu- 
ropeas. 

«La previsión de inversiones a efectuar por el Ministe- 
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en las pro- 
vincias de las Comunidades Autónomas pirenaicas, tal 
como aparecen en el Programa de Inversiones Públicas 
1990-1993 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1990 es el que se adjunta como Anexo.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841002408 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002408. 

AUTOR: Azkárraga Rodero, Joseba (G. Mx.). 

Asunto: Cumplimiento por parte de las Industrias Lácteas 
del arbitraje dictado por la Administración Central en 
mayo de 1989. 

«Las partes firmantes del Acuerdo, son las que deben 
ejercer las acciones legales que consideren pertinentes, si 
existe incumplimiento de un acuerdo firmado entre ellas. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha 
instado a las partes del sector lácteo para que lleven a 
cabo negociaciones encaminadas a que ganaderos e indus- 
triales dispongan de un marco de actuación para resolver 
sus diferencias, tal como ya disponen ganaderos e indus- 
triales de algunas Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, la importación de leche y derivados lác- 
teos regulada en la normativa comunitaria está sujeta a 
un sistema de “Límites Máximos Indicativos” para 1990. 
Las cantidades importadas no han alcanzado durante los 
últimos años los cupos establecidos.)) 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184l002413 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410024 13. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Crisis del sector turístico español. 

«Los resultados del turismo exterior en 1989 han alcan- 
zado, en cifras absolutas, valores análogos a los de 1988. 
El total de visitantes entrados en España procedentes del 
extranjero en 1989 ha sido de 54,07 millones, 0,2 por cien- 
to menos que el año anterior. 

En este sentido, la Secretaría Gral. de Turismo viene 
realizando estudios para ajustar su actividad promocio- 
nal a corto plazo y diseñar una estrategia a medio plazo. 
Estos estudios integran el llamado Plan de Marketing tu- 
rístico de cada año. 

A la vista de estos estudios, así como de las conclusio- 
nes y recomendaciones a que se llegaron en el “Encuen- 
tro sobre el Turismo español” que se celebró en Madrid, 
durante el pasado mes de diciembre, se consideran como 
objetivos fundamentales: 

1. Marcar unas directrices que permiten al sector tu- 
rístico español configurar una oferta adecuada a las pre- 
ferencias de la demanda previsible. 

2. Especializar la acción promocional en los diferen- 
tes países conforme a la demanda potencial de los dife- 
rentes productos. 

1. Oferta turística 

España no sólo tiene la posibilidad sino la necesidad de 
desarrollar una oferta turística alternativa, frenando el 
intenso crecimiento de los alojamientos, no siempre or- 
denado, y su concentración en determinadas zonas geo- 
gráficas. 

La acción administrativa de fomento de la creación de 
esta oferta turística alternativa, de carácter financiero, 
consiste sustancialmente en el crédito turístico, así como 
las subvenciones que concede la Secretaría General de Tu- 
rismo con cargo a sus presupuestos, para créditos conce- 
didos por entidades financieras privadas. 

Estos medios financieros tienen como objetivos priori- 
tarios para el trienio 90192: el turismo verde, la remode- 
lación de balnearios, el turismo cultural e itinerante, la 
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oferta complementaria (instalaciones deportivas, pistas 
de tenis, campos de golf, puertos deportivos, instalacio- 
nes para deporte hípico, etc.) y la modernización y mejo- 
ra de calidad de los hoteles. 

2. Promoción exterior 

La promoción turística en el exterior, si bien ha de man- 
tener necesariamente una línea de continuidad, en cuan- 
to que los objetivos generales -mantenimiento y conso- 
lidación del liderazgo en el turismo mediterráneo, deses- 
tacionalización, resaltar la diversidad y calidad de la ofer- 
ta- siguen siendo válidos, ha de adaptarse también a la 
evolución de la coyuntura, que se caracteriza en estos mo- 
mentos por los siguientes rasgos: 

- Estabilización de la demanda europea. 
- Incremento de la demanda norteamericana y japo- 

nesa. 
- Creciente preferencia por el viaje individual frente 

al tradicional paquete turístico. 
- La mayor exigencia de calidad por parte de los 

usuarios, en especial en lo que se refiere al medio ambien- 
te, la oferta complementaria y los servicios públicos (el 
transporte principalmente). 

Frente a estas nuevas circunstancias, tanto el Gobierno 
como la iniciativa privada, están realizando un esfuerzo 
notable en la infraestructura y en los servicios turísticos 
para satisfacer esta nueva demanda con mayor nivel de 
exigencia. 

El Programa Gral. de Promoción Exterior del Turismo 
procura conciliar la continuidad de la acción promocio- 
nal para consolidar y mantener nuestras posiciones, con 
los ajustes que los indicados fenómenos exigen, teniendo 
en cuenta también los acontecimientos previstos para 
1992, con lo que esto conlleva en su vertiente turística., 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/oO24 14 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0024 14. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Tráfico y consumo de droga en Baix de Llobregat. 

«Como consecuencia de la Operación “Cosmos” lleva- 

da a cabo el día 2 del pasado mes de marzo en el Barrio 
de San Cosme del municipio del Prat Llobregat, se ha eli- 
minado el más importante foco de distribución de estu- 
pefacientes del Baix de Llobregat. 

El resultado de dicha Operación fue altamente positi- 
vo: 21 detenidos fueron puestos a disposición de la Auto- 
ridad Judicial, se internivieron 1 SO0 gramos de heroína, 
8.233.200 pesetas en efectivo, cartillas de ahorro con dis- 
ponibilidad de 14.000.000 de ptas, joyas valoradas en 
25.000.000 de ptas, dos escopetas y gran cantidad de efec- 
tos visuales. Con posterioridad se ha podido establecer la 
procedencia de gran número de los objetos intervenidos 
que permitió esclarecer un total de 30 delitos de recepta- 
ción. 

Con posterioridad a esta Operación, se han incremen- 
tado las patrullas policiales en la zona, así como la coor- 
dinación con las restantes Comisarías que actuan contra 
el pequeño tráfico en colaboración con la Sección de In- 
vestigación de la Brigada Provincial de Seguridad Ciuda- 
dana, pero no se ha detectado en el área del Baix Llobre- 
gat ningún foco de distribución de estupefacientes de ca- 
racterísticas similares al que existía en San Cosme. 

En este momento están en marcha otras importantes 
investigaciones y en el Gobierno Civil se han mantenido 
reuniones con asociaciones de vecinos especialmente del 
municipio del Prat de Llobregat para canalizar la colabo- 
ración ciudadana. El contacto con los afectados por el 
problema permite que las actuaciones policiales a llevar 
a cabo sean las más adecuadas.)) 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002419 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002419. 

AUTOR: Rebollo Alvarez-Amandi, Alejandro (G. CDS). 

Asunto: Mantenimiento en servicio de las comisarías de 
la Policía Nacional de Pola de Siero y Luarca. 

«Por los órganos competentes del Ministerio del Inte- 
rior se está llevando a cabo un estudio que servirá de base 
para la elaboración de las nuevas plantillas del Cuerpo 
Nacional de Policía y para efectuar en su caso algún tipo 
de redistribución territorial del mismo, sin que exista aún 
decisión alguna al respecto.» 
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Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184l002420 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184íOO2420. 

AUTOR: García Alcañiz Calvo, Elena (G. P). 

Asunto: Contenido del proyecto de creación de la «ciudad 
de la Imagen o del Cine». 

«El Centro de Actividades Audiovisuales de Madrid 
(“Ciudad de la Imagen”) es una iniciativa promovida por 
la Comunidad de Madrid, en colaboración con el Minis- 
terio de Cultura y el Ente Público Radio Televisión Espa- 
ñola, y que se desarrollará en estrecha cooperación con 
la iniciativa empresarial privada. Se ubicará en terrenos 
de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, situa- 
dos en el término municipal de Pozuelo de Alarcón. 

En el ámbito de la futura “Ciudad de la Imagen” se de- 
sarrollarán las siguientes áreas: 

1 .  Area de producción que acogerá modernas instala- 
ciones de producción audiovisual: estudios y platós, labo- 
ratorios, centros de postproducción, oficinas de alquiler 
y campos preparados para el rodaje de exteriores. 

2. Area de alojamiento: hotel y villas de alquiler para 
atender el servicio de los usuarios temporales de la “Ciu- 
dad de la Imagen”. 

3. Area comercial: Minicines, cafeterías y restauran- 
tes, establecimientos comerciales, recreativos y deporti- 
vos, etc. 

4. Area institucional: 

a) Centro de formación y experimentación en medios 
audiovisuales. En él se integrarán los recursos propios de 
los organismos públicos impulsores del Centro. 

b) Archivos documentales de cine, vídeo, fotografía y 
sonoro propiedad de diversos organismos. En la actuali- 
dad está previsto el traslado a la “Ciudad de la Imagen” 
del Archivo de la Filmoteca Española, dependiente del Mi- 
nisterio de Cultura, y del Archivo de RTVE, para facilitar 
su utilización por los usuarios. 

c) Pabellón audiovisual polivalente para grandes pro- 
yecciones y conciertos. 

Los servicios técnicos de la Comunidad de Madrid han 
elaborado y tramitado las correspondientes Normas de 
Planeamiento para los terrenos destinados a la “Ciudad 
de la Imagen”, normas que cuentan actualmente con su 

aprobación definitiva. Igualmente se ha elaborado y tra- 
mitado el correspondiente Plan Parcial que cuenta en es- 
tos momentos con su aprobación inicial, y tramitándose 
próximamente sus aprobaciones provisional y definitiva. 
Actualmente se está elaborando el adecuado Proyecto de 
Urbanización. Cumplidas estas fases previas, la Comuni- 
dad de Madrid podrá poner a disposición de la iniciativa 
empresarial privada los terrenos precisos para el desarro- 
llo de sus actividades en las áreas de producción, comer- 
cial y alojamiento, mediante las correspondientes adjudi- 
caciones y percepción de los cánones oportunos por la uti- 
lización del suelo público. Al mismo tiempo que se podrá 
iniciar la construcción de los equipamientos previstos en 
el área institucional. 

Una vez elaborados el Proyecto de Urbanización y los 
proyectos concretos de cada uno de los elementos que con- 
tendrá la “Ciudad de la Imagen”, se podrá proporcionar 
una información fiable de los costos. 

Será la iniciativa empresarial privada, en su calidad de 
futuras entidades concesionarias, quien construya las ins- 
talaciones y desarrolle su actividad económica lucrativa 
en las mencionadas áreas de producción, alojamiento y 
comercial en la “Ciudad de la Imagen”. 

Las compensaciones económicas producidas por las 
concesiones a la iniciativa privada, las aplicará la Comu- 
nidad de Madrid a la recuperación de las inversiones que 
haya realizado en obras previas de urbanización y al de- 
sarrollo de los fines sociales y culturales de la “Ciudad de 
la Imagen” en el área institucional y que, prioritariamen- 
te se concretarán en la construcción de un Centro de For- 
mación en técnicas audiovisuales, y del edificio para la 
nueva sede de la Filmoteca Española, que será cedido gra- 
tuitamente al Ministerio de Cultura en su calidad de De- 
partamento titular de esta Filmoteca. 

Los objetivos sociales y culturales del área institucio- 
nal de la “Ciudad de la Imagen” serán tutelados e impul- 
sados por un Patronato que tiene como entidades funda- 
doras a la Comunidad de Madrid, al Ministerio de Cultu- 
ra y al Ente Público RTVE. En este Patronato se podrán 
integrar aquellas entidades públicas y privadas que, sin 
ánimo de lucro, estén interesadas en el desarrollo de la in- 
dustria audiovisual en su vertiente social y cultural: la 
creación artística, la actividad cultural, la investigación 
tecnológica, la formación profesional y el fomento del em- 
pleo. 

En los próximos cuatro meses se concluirán los traba- 
jos preparatorios de tipo urbanístico anteriormente men- 
cionados, un plan de gestión económico financiero, así 
como las bases para la incorporación de la iniciativa em- 
presarial privada al desarrollo del proyecto. 

Concluido este proceso se estará en condiciones de ini- 
ciar las obras de urbanización, seguidas de la construc- 
ción de las primeras instalaciones. Está previsto que una 
primera fase de la “Ciudad de la Imagen” entre en fun- 
cionamiento a finales de 1991. 

Anteriormente a la firma del convenio de cooperación 
institucional entre la Comunidad de Madrid, el Ministe- 
rio de Cultura y el Ente Público Radio Televisión Espa- 
ñola, la Comunidad de Madrid en convocatoria pública, 
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realizada en marzo de 1988, solicitó ofertas a la iniciati- 
va empresarial privada para poner en marcha la proyec- 
tada “Ciudad de la Imagen” en los terrenos mencionados 
de su titularidad en el término municipal de Pozuelo. Esta 
convocatoria se declaró desierta al no presentarse ningu- 
na oferta.)) 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002423 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841002423. 

AUTOR: Martínez-Campillo, Rafael. 

Asunto: Ubicación de un nuevo Centro Penitenciario en la 
provincia de Alicante, según el Plan de Actuaciones Peni- 
tenciarias previstas para la Comunidad Valenciana. 

«Las previsiones del Plan de Actualización de la Estruc- 
tura Penitenciaria siguen siendo las mismas que en 1989. 
Solamente se modificarían si la evolución de la demanda 
de plazas penitenciarias experimentase una inflexión a la 
baja. 

Los servicios técnicos del Ministerio de Justicia están 
estudiando diversas ofertas de terrenos para emplazar el 
Centro Penitenciario, sin que se pueda concretar, en el 
momento actual, cuál será la ubicación definitiva.)) 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002427 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002427. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Peticiones de los ciudadanos de El Prat del Llo- 
bregat en relación con la posibilidad de instalar un telé- 
fono para denuncias anónimas a fin de evitar represalias 
por parte de los traficantes de drogas. 

«En las reuniones que vienen manteniendo los respon- 
cables de la Comisaría de El Prat de Llobregat con las di- 
Ferentes asociaciones de vecinos, se han articulado los 
adecuados medios de colaboración entre los ciudadanos 
y los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en re- 
lación con el problema de la droga que afecta a dertermi- 
nadas zonas de esa localidad.)) 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002428 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002428. 

AUTOR: Rajoy Brey, Mariano (G. P). 

Asunto: Supresión de cuarteles de la Guardia Civil y re- 
ducción del número de miembros del citado Cuerpo en la 
provincia de Pontevedra. 

«La plantilla asignada al Servicio Rural de la Coman- 
dancia de Pontevedra se ha ido incrementando desde el 
año 1983, siendo actualmente un 43,7 por ciento superior 
a la del citado año, aunque en estos momentos no está cu- 
bierta en su totalidad debido a las bajas naturales (jubi- 
lación, enfermedad, etc.) que se han producido a lo largo 
del pasado año. 

La plantilla del Servicio Rural de la Comandancia de 
Pontevedra quedará cubierta al 100 por ciento cuando fi- 
nalice en el mes de julio, el curso de la Academia de Ube- 
da. 

Las razones que han aconsejado suprimir en los últi- 
mos años once Cuarteles de la Guardia Civil en la provin- 
cia de Pontevedra son las mismas que han aconsejado el 
cierre de Cuarteles en otros lugares del país: la absoluta 
necesidad de concentrar los Servicios para dotarlos de 
medios más modernos y hacerlos más operativos. 

En el caso de Pontevedra se ha tenido también en cuen- 
ta la disminución de la población en muchos de los muni- 
cipios. 

En las demarcaciones de los Cuarteles suprimidos, la 
vigilancia se sigue manteniendo por el personal de otras 
Unidades. 

El número de delitos denunciados en las demarcacio- 
nes de la Guardia Civil de la provincia de Pontevedra en 
los tres últimos años ha sido el siguiente: 1987: 4.239; 
1988: 3.847; 1989: 4.836. 

El incremento experimentado el pasado año no puede 
en ningún caso imputarse a la supresión de Cuarteles. 

Para el presente año la Secretaría de Estado para la Se- 
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guridad estableció un Plan por objetivos tendente a dis- 
minuir la delincuencia, que comprende entre otras medi- 
das por lo que a la Guardia Civil se refiere, incrementar 
la actuación de las Patrullas Rurales. 

Está en estudio la posible modificación del actual des- 
pliegue territorial de la Guardia Civil, para adaptarlo a 
las actuales necesidades y conseguir una mayor operati- 
vidad en el ejercicio de sus funciones y por tanto un me- 
jor servicio a los ciudadanos, pero aún no se ha adoptado 
ninguna resolución respecto a la supresión o creación de 
Cuarteles. )> 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002439 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002439. 

AUTOR: Izquierdo Arija, María del Pilar (G. P). 

Asunto: Centros especializados para el tratamiento y rein- 
serción de drogadictos que existen en la provincia de Za- 
mora y número de plazas con que cuenta cada uno de 
ellos. 

«Como cuestión previa cabría señalar que la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas remite 
anualmente al Parlamento, a los distintos Grupos Parla- 
mentarios y a las diferentes Comisiones a cuyo contenido 
interesa en alguna medida el fenómeno social de la dro- 
ga, una Memoria de Actividades correspondiente al ejer- 
cicio anterior y un Informe elaborado a partir de los da- 
tos obtenidos del Sistema Estatal de Información sobre 
Toxicomanías. 

La recopilación de los datos contenidos en tales docu- 
mentos, principales fuentes de información, por el mo- 
mento, para cuanto se refiere al Plan Nacional sobre Dro- 
gas, se lleva a cabo a través de un sistema de intecomu- 
nicación entre las unidades de coordinación del Plan Na- 
cional sobre Drogas en los distintos entes autonómicos 
-previa recogida por parte de éstos de la información que 
suministran los centros de atención directa en cada loca- 
lidad del ámbito de la Comunidad Autónoma- y la De- 
legación del Gobierno para dicho Plan. La información 
que se suministra desde el Sistema Estatal de Informa- 
ción y desde la Memoria queda referida, por tanto, al ám- 
bito de la Comunidad Autónoma y para conocer datos re- 
lativos a ámbitos territoriales más pequeños habrá que 
acudir a fuentes de información específicas que mantie- 

- 1  

nen, para los fines señalados, cada una de las Comunida- 
des Autónomas. 

Por todo ello parece aconsejable que la Sra. Diputada 
se dirija a la Unidad de Coordinación del Plan sobre Dro- 
gas que mantiene el Gobierno de la Comunidad Autóno- 
ma de Castilla y León. Dicha unidad facilitará, sin duda, 
los datos específicos sobre la situación en las distintas 
provincias de la Comunidad y concretamente sobre la 
provincia de Zamora. 

En relación con las cuestiones formuladas se acompa- 
ña anexo 1 relativo a la información que proporciona al 
respecto la Memoria del Plan Nacional sobre Drogas en 
el ejercicio 1988 (la Memoria correspondiente a 1989 se 
encuentra en estos momentos en proceso de elaboración) 
y anexo 2 relativo a los datos proporcionados por el Sis- 
tema Estatal de Información sobre Toxicomanías (SEIT) 
correspondiente al año 1988 (los datos correspondientes 
al ejercicio 1989 se encuentran en estos momentos en pro- 
ceso de elaboración). 

A efectos de precisión, conviene hacer saber que la de- 
sintoxicación no es sinónima, en el campo del tratamien- 
to de drogodependientes, de deshabituación o rehabilita- 
ción. La primera consiste en tratar hospitalariamente los 
efectos patológicos de un exceso de consumo de droga o 
de una reacción orgánica al mismo. Ese tratamiento pue- 
de hacerse también a domicilio. 

La rehabilitación es un proceso de eliminación progre- 
siva del hábito del consumo en régimen de internamien- 
to en una comunidad terapéutica o un centro ambulato- 
rio especializado y nunca en un hospital. Por otra parte, 
la hospitalización de un drogodependiente, por sus pecu- 
liaridades y necesidades, solo debe realizarse cuando su- 
fra una patología concreta que exija ese internamiento, 
pero nunca por sistema. 

Las camas hospitalarias para desintoxicación no tienen 
pues nada que ver con la capacidad de atender la deman- 
da de tratamientos de rehabilitación, que deben hacerse 
fuera de un hospital. 

Cabría señalar, para completar la información conteni- 
da en el primero de los anexos mencionados, que Zamora 
carece de Unidades de desintoxicación hospitalaria habi- 
da cuenta de que, por razones de demanda y en decisión 
adoptada conjuntamente por la Administración Central y 
por la Administración de la Comunidad Autónoma, dichas 
Unidades se encuentran situadas en las localidades de 
Avila (Hospital Psiquiátrico Provincial dependiente de la 
Diputación con 3 camas), León (Hospital Princesa Sofía 
dependiente de la Diputación con 2 camas), Salamanca 
(Hospital General dependiente del INSALUD con 4 camas 
y Hospital Psiquiátrico Provincial dependiente de la 
Diputación con 2 camas) y Ponferrada (Hospital Camino 
de Santiago dependiente del INSALUD con 2 camas). 

Sobre las unidades de desintoxicación hospitalaria, 
existe en estos momentos una dotación aceptable en cuan- 
to al ajuste entre oferta y demanda de tal servicio. Las 
unidades existentes en localidades limítrofes a Zamora 
atenderán las incidencias -minoritarias- que requieran 
un ingreso hospitalario mientras que los servicios de ur- 
gencia en los hospitales y la atención en régimen ambu- 
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latorio cubren las patologías orgánicas usuales entre dro- 
godependientes. 

En lo relacionado con centros y servicios de atención 
en la fase de deshabituación, es mucho aún el camino que 
queda por recorrer -la sensibilización y preparación de 
las familias de los interesados y de la sociedad en general 
jugaría en este punto un papel relevante- para alcanzar 
las finalidades perseguidas, a la vista de los datos que al 
respecto nos ofrece la realidad. No obstante desde todos 
los ámbitos de actuación se está haciendo un esfuerzo con- 
siderable para orientar adecuadamente y con eficacia las 
iniciativas que se van emprendiendo; es de esperar que, 
en un plazo no demasiado largo de tiempo, puedan apre- 
ciarse los resultados del esfuerzo citado. 

Se significa que es el Gobierno de la Comunidad Autó- 
nomo de Castilla y León el competente para decidir e ins- 
trumentar colaboraciones con instituciones de diferente 
tipo en lo que se refiere al fenómeno social de la droga en 
dicha Comunidad Autónoma.)) 

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841002448 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002448. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Corrección de la decisión de dejar a Adra como 
sede de un Juzgado de Paz, haciendo de la citada ciudad 
sede de un Juzgado de Primera Instancia. 

«El municipio de Adra está integrado en el partido ju- 
dicial núm. 2 de la provincia de Almería, cuya capital fue 
establecida en Béjar por la Ley 311989, de 2 de diciem- 
bre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Consecuentemente, el Juzgado de Distrito de Adra se ha 
tenido que transformar en Juzgado de Paz, en cumpli- 
miento de lo preceptuado en la Disposición Transitoria 
tercera, 1, 5.' de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Las cargas de trabajo del antiguo Juzgado de Distrito 
de Adra durante 1988, según Memoria del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, fueron de 16 asuntos registrados y 
15 sentencias dictadas en la jurisdicción civil, y 395 jui- 
cios de faltas registrados y 220 sentencias dictadas en lo 
penal. 

A la luz de las cargas de trabajo reflejadas en la Memo- 

ria del Consejo General del Poder Judicial, no parece que 
la medida adoptada pueda calificarse, hoy por hoy, como 
desacertada. )) 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002449 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184lOO2449. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Creación de un segundo Juzgado de Primera Ins- 
tancia en El Ejido. 

«El partido judicial de El Ejido fue creado durante la 
tramitación parlamentaria del proyecto de Ley de Demar- 
cación y de Planta Judicial. Está integrado por los muni- 
cipios de El Ejido y La Montonera. 

La planta de este nuevo partido está integrada por un 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, que fue cons- 
tituido por el artículo 20 del Real Decreto 123/1989, de 3 
de febrero, y entró en funcionamiento el 28 de diciembre 
del pasado año. 

La plantilla con que se dotó este Juzgado fue de 2 Ofi- 
ciales, 2 Auxiliares y 1 Agente, similar a la de órganos de 
la misma naturaleza. 

Apenas se han cumplido cinco meses desde el comien- 
zo de sus actividades, por lo que no se puede contar con 
datos e información estadística fiables sobre cargas de 
trabajo en este nuevo partido judicial que hagan aconse- 
jable una revisión de la planta inicialmente establecida. 

Por otra parte, el Gobierno, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 62 de la Ley de Demarcación y de 
Planta Judicial, ha estimado prioritario para 1990 la cons- 
titución de órganos judiciales dentro de las previsiones es- 
tablecidas en la mencionada Ley.» 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002518 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0025 18. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Inversiones reales ejecutadas de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1989 referentes al Ministerio 
de Sanidad y Consumo, en la provincia de Alicante. 

«El Real Decreto 1612/87 de 27 de noviembre traspasa 
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Sa- 
lud a la Comunidad Valenciana.)) 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002530 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841002530. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Falta de asistencia sanitaria en la comarca de Vi- 
llajoyosa-Benidorm (Alicante). 

«La materia objeto de la pregunta parlamentaria de re- 
ferencia, es competencia de la Comunidad de Valencia, al 
haber sido objeto de traspaso, mediante Real Decreto 
1612/87 de 27 de noviembre, las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de Salud a dicha Comunidad.)) 

Madrid, 16 de mayo de 199O.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002§71 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/002571. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Tráfico de drogas en la provincia de Alicante en 
los años 1988 y 1989. 

«La cantidad de droga decomisada y el número de de- 
:enidos por tráfico de drogas, así como también el núme- 
70 de procedimientos judiciales iniciados por este delito, 
meden ser indicadores, y sólo indicadores, del volumen 
:ea1 de tráfico. 

Por lo que se refiere a la cantidad de droga decomisa- 
ia, que puede quedar desvirtuada como tal indicador por 
la incautación de algún cargamento especial en ,tránsito 
?or alguna determinada provincia, o bien por una deter- 
minada acción policial, experimentó en el año 1988, en 
las provincias de Valencia y Alicante, las mismas tenden- 
i a s  que en el ámbito nacional. 

En el año 1988 se incrementó de forma considerable la 
zantidad de cocaína decomisada, respecto al año anterior, 
lo que representó, a nivel nacional, un incremento del 205 
por ciento, y en Valencia y Alicante del 88 y 89,5 por cien- 
to, respectivamente. 

La cantidad de heroína decomisada desciende en am- 
bas provincias y la de hachís se mantiene estable en Va- 
lencia y desciende en Alicante. En ambas provincias se in- 
xementa el número de detenidos por tráfico de drogas. 

En dicho año, la cantidad de droga decomisada en esas 
provincias, así como el número de detenidos por tráfico 
de drogas representó, respecto al total nacional, los si- 
guientes porcentajes: 

Valencia Alicante 

Herofna ............................... 1,7 0,8 
Cocaína ............................... 1,4 1,6 
Hachís.. ............................... 1,6 0,25 
Núm.detenidos ....................... 2,9 4,6 

En el año 1989, en base a los datos definitivos de los 
diez primeros meses, parece que se producirá un descen- 
so de las cantidades decomisadas de todo tipo de drogas 
en esas provincias. 

Las medidas policiales frente al tráfico de drogas, se ar- 
ticulan en dos ámbitos: 

- Frente al pequeño tráfico, se continúan llevando a 
cabo, de forma periódica en todas las provincias, y tam- 
bién en Valencia y Alicante, operaciones especiales ten- 
dentes a descubrir y desarticular los núcleos de distribu- 
ción al por menor. Durante el presente año, dichas ope- 
raciones se realizarán a nivel de Comunidad Autónoma. 

Igualmente, en el marco de las Brigadas de Seguridad 
Ciudadana, se han creado, a partir del año 1987, unida- 
des especiales para controlar el pequeño tráfico de drogas. 
- Frente al tráfico organizado, se crearon, igualmen- 

te, a partir del año 1986, grupos especiales en todas las 
provincias dentro de las Brigadas de Policía Judicial, a 
las que cada año se sigue dotando de mejores medios ma- 
teriales y técnicos. 

La lucha contra el tráfico organizado, no obstante, debe 
plantearse a nivel internacional y en ese sentido España 
mantiene una participación activa en todos los foros in- 
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ternacionales, como habiendo suscrito igualmente acuer- 
dos bilaterales con otros países. 

Sobke la política a seguir en materia de lucha contra el 
tráfico de drogas ha informado ampliamente el Titular 
del Departamento del Interior en su comparecencia en la 
Comisión de Justicia e Interior del Congreso del pasado 
día 30 de enero. 

En cuanto al número de delitos por tráfico de droga por 
los que se interesa S. S., el Gobierno se remite a la res- 
puesta enviada al Sr. Diputado número de expediente 
184/1821 de fecha 29 de marzo pasado.» 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

185/000023 

Excmo. Sr.: A los efectos del art. 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta for- 
mulada por el Director General del Ente Público RTVE 
respecto del asunto de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1851000023. 

AUTOR: Mayor Oreja, Jaime (G. P). 

Asunto: Criterios que aconsejaron la suspensión de un de- 
bate que iba a tener lugar en el programa de Televisión 
Española «Parlamento», sobre el pretendido derecho de 
autodeterminación. 

N Según informa el Director del Programa “Parlamen- 
to”, el desarrollo de las actividades de TVE hasta la sus- 
pensión del debate sobre Autodeterminación por el que 
pregunta S .  S., es el siguiente: 

Desde Madrid se llamó por teléfono a los encargados de 
prensa de cada Grupo Parlamentario de Vitoria y se les 
hizo saber la intención de celebrar un coloquio, después 
de que finalizase en el Parlamento de Vitoria el debate so- 
bre el Derecho a la Autodeterminación. En este coloquio 
estarían presentes un representante de cada Grupo con re- 
presentación parlamentaria, incluido Herri Batasuna. 
Ningún Grupo consultado puso objeción para participar 
en el coloquio. 

Como es costumbre del programa, el representante que 
va a participar en el coloquio es designado libremente por 
cada Grupo Parlamentario de entre sus Diputados, haya 
intervenido o no en la Tribuna. 
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Una vez trasladado el equipo del Programa a Vitoria, 
los partidos hicieron saber los nombres de sus represen- 
tantes que iban a intervenir en el coloquio y que en algún 
caso no coincidían con el de los parlamentarios que ha- 
bían ocupado la Tribuna. En concepto, Herri Batasuna 
anunció la sustitución del Diputado Iñigo Iruin, designa- 
do en principio, por el de Iñaki Aldecoa, Parlamentario 
Foral en el Parlamentario de Navarra. 

Maquillados y preparados la mayor parte de los inter- 
vinientes, minutos antes de la grabación, todos los gru- 
pos (excepto, naturalmente, Herri Batasuna) hicieron sa- 
ber al Director del Programa que no aceptaban la susti- 
tución de Iñigo Iruin y que sólo participarían en el colo- 
quio si por Herri Batasuna iba al programa el propio Sr. 
Iruin u otro parlamentario perteneciente al Parlamento 
de Vitoria. Los representantes de Herri Batasuna alega- 
ron que no era posible, porque el Sr. Iruin se encontraba 
en esos momentos de viaje hacia San Sebastián y no se 
podía localizar a otro sustituto que no fuera el Sr. Alde- 
coa. 

El Director del Programa, ante el problema planteado, 
después de hablar con los diferentes Grupos, y bajo su ex- 
clusiva responsabilidad, optó por no grabar el coloquio. 
En su lugar, se ofreció en el programa “Parlamento” un 
resumen de treinta y cinco minutos de duración del Ple- 
no del Parlamento de Vitoria con fragmentos amplios de 
las intervenciones de todos los Grupos. 

En cuanto a la referencia que hace S. S. de la “negati- 
va usual” de los Grupos del Parlamento Vasco a coincidir 
con Herri Batasuna en ningún tipo de debates, no hubo 
tal negativa en este caso, ni en las llamadas previas para 
organizar el coloquio, ni siquiera minutos antes de la gra- 
bación cuando la mayor parte de los participantes esta- 
ban preparados y maquillados para intervenir. La nega- 
tiva se produjo porque el representante de Herri Batasu- 
na no era Diputado del Parlamento de Vitoria, sino del 
Parlamento Navarro. Hay que añadir que todos los gru- 
pos dejaron a la elección del Director del Programa la de- 
cisión que considerara más conveniente y que, en el mo- 
mento de la suspensión, no mostraron desacuerdo o re- 
chazo sino, por el contrario, se despidieron amablemente 
lamentando el esfuerzo infructuoso realizado por el Pro- 
grama. Cabe señalar que alguno de los representantes de 
los partidos sugirió grabar el coloquio entre ellos y que 
el responsable de Herri Batasuna se grabase aparte. Pero 
esta solución tampoco era defendida por todos los miem- 
bros presentes ya que algunos argüían que de este modo 
quedaban sin respuesta las afirmaciones del representan- 
te de Herri Batasuna. El Director del Programa tampoco 
consideró apropiada esta solución y prefirió la suspensión 
del coloquio.» 

Madrid, 17 de mayo de 1990.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 


